
~

~

f
l-l

~
~

~
&1'
O
~
t:f)000,
n
O.
"

~ag.
~

~
~

"

tWIllIOS

l'VBLICADOB
VALORES

Títuloa 5 % amortizable, eml.l6a 1927. (SIn Impueato.)
Serie F. de S~.OOO 11~setas nominales, 1 al 8.860........ 00 a5

» E, de 2,5,000» » 1. al 15.0CX:J ," 1 'Sr::
J D, de J2.5oo b ) 1 al 26.600 l~j3~
II e, de 5,000 11 • 1 al 244.100 lOO'
]) B, de 2.S00 ~ ) 1 al 288.000 ". 1

00
,35

) A, de 500» p 1 al 886.067........ 1 ,85
T'tuloB S % a;norli~..ble. om¡dón 1927. (Con impueato.)

8800 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000:,..,,"
88,00 » E. de 2.1,000 II . P 1 al 9.000 ..
88,OU JI D, de 12,500 I J 1 al 15.000 ""
Sg,OO » e, de 5,000 D 1 1 al t44,OOO 187.ílO
8B.00 .l) B, de 2.500 a 1 1 ni 169.000........ 87,1l0
88,00 J A. de 500 I »1 al 520.236........ 88,00

Titulo. Deuda amorttzable al 3 % (emltMn de 1928),

69,80 .Serie H, de 250.000 peseta. nominales, 1 al 725."...
'i3,OO 11 G. de loo.OOO J J 1 al 725...... 7400
7'1.00 » F, de 50.000» J 1 al 8.625...... ,loo
74,00 » E, de 2.5.000 lt lt 1 nI 18.552..".. 74'00
74.10 » D, de 12.500» I 1 al 14.999...... 74'00
74,00 ~ e, de 5.00J Jo :. 1 al 80,000...... 74'00
74,00 ~ D. de 2.500. J 1 al 75,000...... 74'50
74,60 » A, de 500» Jo 1 al 202.jOO...... 1 ,

T(tuloll Deuda ftmortizaLle al 4 % (emilll6n de 1928).
88,00 Serie H. de 200.000 pcseta9 nominales, 1 al 2.000 .
!i8,OO .. G, de 80.000» »] al 915 ..
8885 I F, de 40.000 II I 1 al. 4.659 ..
88,85 J E, de 20,000» J 1 al 5.000 .
88,85 l) D, de 10.000 I J 1 al 10.011 ..
8885 J e, de 4.000" »1 al 20.000 ,
88,85 » D, de 2.000 J lt 1 al 50.000 ..
88,85 11 A, de 400 JI »1 al 141,500 188,85

Titulol Deuda amortizable al 4.50 % (emiei6n de 1928).
94,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, J a~ 2.900 194,00
0400 I E, de 25.000» »1 al 3.000 ..
94,60 » D, de lt.SOO I JI 1 al 6.<100 ..
04-,00 » e, de 5.000» %l. 1 al 29.000 !04.60
94.60 ~ B, de 2.500» 11 1 al 25,000......... 94./S0
D4LGO 1) A, de 500 a 11 1 al 85.000...... ..• 04,50

Titulos'Deuda amortizable al S % (elol.16u de 1929).
Serie 10', de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

» E, de 25.000» »1 al 1.500 .
.. D, de 12.500 Jo 1Il 1 al 6.000 .
lt C. de 5.000 Jo JJ 1 al 4O.000 ".~lOO.30
.1 B, de 2.500» »1 al 22.000. 100.30
J, A, dq 500 ~. ¡t, 1 ~ BO.OOO.." 1"

100,66
100,5 'IUO,70
100,50
lOO.IíO
100,50

100,20
100.20
100,20
100,21'1
100,25
lOO,liO

Pechil j l'lllllOI por 1(llJ

PUMOEDRt-!Tm.'

2·3-tI34
282·fJa·1
16 3·u31
163·lJ34
163·934
1631)34
163·\134
183-v34

]3·3034
13·3·~¡¡4

153·034
14 3·934
153.1)34
153·U34

,1 163 !!::l4

ij
163·1J34
163·034
163·lJ34
163,934
163034

J

I 15 3-l134
.1 10 3·(134

ji ló ~'!l:i4j'
I 16 3·U34¡: lt) :-I.~34!

1; 10 3· .. 34.,

1

I Ilfí 3·034! IG 3-1134¡
l Ü .1.li:i1i
10 3·lJ3-1
16 31134'
lO 3·[134

I i
I I

15 12.\1331
14 2·\'34
163.1134!
163-1134
14.:).1I:J4 1
Hl3~il4,

1630:-14
103\134

ournl08

J?VBLIOADOB
\'ALORES

Serie F, de 50,(l()(l pesetas nominale' ..
~ E. de 2S.())().J » t., ••••• ~ .
J D~ de 12.500' D , ..
;J) C. de 5,000" .. • , B9,05

:Do B I de 2.500 D »t.u.............................. 89t95
¡) A, de SOO 1) » ".............. 89,95

Títulos S % amortizable, emuion de J926.

Serie F. de sO.mo pesetas nom.inales, l 31 3S0 ..
» E. de 2HXIO D lJ 1 al 520 .
.t D, de 12.500 I :1 1 al 1.640 ..
, C, de 5.000 II J 1 al 19.800 1100•30
J B, de 2.500 J » 1 al 15.400 100.30
» Al d~ 500 l ~ 1 al 7J.~ - ~~30

¡¡ % amortiub1ll, (Imhión 1911, canieada por la de IOZ&.

OO,:lO
UO.30
80,25
8U,D5
80,OÓ
89,95

TItulo. 4 % interior (22 do Aro.to eJe 1919).

00,00 I Serie F. de 50.000 pesetaJ nominales ".. 69.00
10t QO J E. de 2S.CXJO" • .u.. u u 70,UU
70,00 • D, de 12.500) p........................... 70.00
70,00 :D C, de 5,000:0 JI ~ ~.................... 70.~.n

10,00 • n, de 2.S!Xl ~ ~ 70 ¡¡.í
70,00 » A, de seo» J).. 70 ~¡

68,00 J) e y R, de 100 y 2(10 pesetas nomlna!es........ 08,00

4 % extenor (e&tampiUo.do) canjeado por emisIón 1924-
82,25 Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
89,26 » E, de 12,000 JI » u u uu .

02,00 » D, de 6.000» JI u ..

82t .25 » e, de 4JXlO JII » u .

83,50 I B, de 2.000» » ,. .
88,75 Ji Al de J.{)(X) 1) »., I-.. ~ II .

80,75 lt G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amol'lIzablC'. emillión 11108, canjeada por la de 19Z9.

81.00 JSeric E. de 25.000 pesetas nonünales 181,50
81,00. a D. de 12.500 ti J........................... 8l,/l0
81,00 , e, de 5.000 Jo » " , 81 ,GO
llO,711 J B. de 2.500 J 11 81,60
81,00 I AL de 500» »........................... 8J,60

s % amortizable, eml.i6n J9nO, canjeada por la de 1920.

93.70 Serie F, de 50.000 pesr.ta5 nominales ..
04,00 » }t~t de 25.00)>> :D : ..

94,00 J D 1 de 12.500" » .11 11)4,00
114,05 I e, de 5.0J0 11 » "" "...... 0400
94.05 I B, de 2.500 lt » ,....... 04 t OO
114.05 I A. de 500: J » , u 94..00

OU,SO
!lO.80

100,05
100,30
100.30
100,'0

TantD
por 100focha

~IS ~' U;·>l
l~~ ·0::14 !

8':Hlil"j'
l6 3·9:i4
16·3.034
J.i ;}.!J:l4

0-3·984.
g·3·034.

28·2-O:l4
2O·2-1J84
1.2 3.{l84
14.B·{lM
23·2.011...

16 a'l';¡'l I

16 a·1I:.I·1 '
J 3·n:l4

16 3.H:H
16•ll-l.l:l4 '
16:1 ¡¡Sol ,

15·2-\)34
11S·3·9lU
15·3·984
14·3-0!W:
Hi·8·ga4

I

I§l!034 I
133·034 .
ló ll·I.l:~1

-lO·3·1);I·1 ,
16 3.0a4 ¡
16:J 9341

\ eREOEf)ENTE~

!6·S·IJ:H
163·{I&4
168·91Y.l
lf,MI8~

163-Da4
'. 16-3093'
16-3-DSi

, tiULSA DE ·MADRID.-Cotización oficial del dla 19 de Marzo de 1934
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I:ts:r
.~

c..1
S,¡. ,

~

SO,5Q

4,96
114,00

1,93
1,67
l,S9

-k11lf1it Iu.rIl 11.'
mAllm~ ~

I,)ell- <.Wt\B~OS PUBLICADOS J_01" ¡m;2IIAT" a:t =

-- urt
O/:' _ '0

f(lO
552,1?0 ,. ~I i1W)()

100,150
/'.

'1670,00

2159,00 ,.(XI

lntefél 111111111 ,
_ pOTl!X1, d' l·., .

• ~i... 89,60 f'.~I:::·.,
~M,

6 95,00 )o.:~\1

O lQ?c,lO .~~
l5 I JI 102,81)
6 S8,M

if4, 78,50

"!& ¡Ir
4

cl:i"33
a
8 I t

.. ~ 1

líOO
lIOO
2M
500
500
600

600
100
470
475
100

t'elellll

000
500
100
/lOO
000
MQ
líOO
500
IíOO
500
500
¡;OO
líOO
r>OO
600
500

ViIlor noltllnllJ
de

cada titule>

;t.cCI~

Ca.mblos remitidos por el Centro Oficial de Contratacl60
de Monede. que se publico en CQllllpllmlento del número

4la 500 Uf de al Hclli orden número 6t1, 4el Mlo1.terlo de HIUI
~ e coda, d2 /) de Septiembre de 1.,,0.

o Ll!.4ti,ll ,'lUlll,. "aUlil~I <JL.48lt;
115.000 uldlUlum/, mlll~m(' mlJlLmO DJHtONlIJ)A
17.0001- __e

,14.000 I.ibrns eetel'linfUl. 37,00 . 37,1i0 Florines 4,97
P'rnncoe {ranQOIIr5 "lS,;jIJ 148,40 P.soudQtl., , ••••• M,4-0

2.600 DvUara......... 7,40 7,38 Cor.oheooeelova¡
'> oas 30,'0
ti Lit'\l.$... lO • lO ... 63,50 63,80 Peaos argentino.

2.500 mIl .
Heicll!'mlLrke •• ,. 2,fi35 2.1)2 Coronas snooaa•• 1,95

70.000 li'rllUOOI suizos•• 2aS,15 237,00 COroDlUl danllllBS. 1,69
4l'1.000 DWgIII 171,71S 171,tíO! OoroJWInoru~aB 1,91

v.~ t,Or.!~S DE SOCIJ::,DADIS

'U3B'U9 IrlQ1tl1lAI.XS ~ltaOClJIlIIt

9 7 981 ¡
16 a'I!:J41262·U31
168,034
163·U:¡,¡
163·934
la :.J-pS(
l63-034
j 1.l~1·932
81·3·93]

22·1.2·931
13..¡j·g:m
l:l·O·U:!!1
13-1i-9211
J3-6-9Z0
28·I¡.¡m

4 por 100 interior 1I:1S0 .
Idero fin comento., .
Idem fin próximo •••••••••••
4 por lOO amortizable .
5 por 100 amortizahle 1928 •••
AooloncB del DlLlIco de EspllJm.
ldem de I~ Arrf'rd(\t;nna<J,e '1'1>'

~
bl'1l0B .

A~uóaretB-ordinaria.s•••••••
l<ieiQ-Fin oorrlent~ .
On16n EllpaftoJa de ErplOllivOP.
eMulas i!'ll BQOQO Hipotétllint;,

al Il,por lOO ,
1de1Jl. id. ¡;Ü ti pClr 100. lO , • , ••

D8,SO
{lB,80
9S,&)

.
BOGGI TtIOI'O ..... el Yo._to de la In.. ¡

daatria Nadonal,5 % :
i

nudol do l. Deuda fen'OYiarla amortiza"l
bl. del Eatado, al 4,SO % :

Carpetu pl'O't'. d. bonOl oro de TnorerCa.;
.. • Yo, a etin aloa. .

I

Sario A. do 1.000 pe,getas, 1 a 97.082.......l 126,00
.. n. do. lO,(xx} :t 1 a 20.S06"-"1 Ü6,OO

Serie A. de 100 pesetas. 1 al 4.687.._
» B, d~ 500 » 1 al 6.031••_.
• D, do 5.000 » 1 al 14.4.14.._

l·~n dih::reutOl ICriel~, ~.~ tt nu ..

En diJU.teI. ,.,.... ,.. , t I

Titulo. d. 1.. D.ur1a feft'Ovlaris amortil:.·'
bl. del E.lado, al 4,50 ."lt

Sl'Irlc A. de 500 pesetas, 1 al SO.OOO h

P B. do 5,000 :t 1 al SO,OOO ~.'
Jo C. do 25.000 :t 1 al 6.000 .

~Q dJfe-re,pt'O-e ¡lcri•• OIt~'t , It.t tI ~

1
Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ; OO,lú

J B, de 5.000 :t 1 al 35.000 i UO,US
J e, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

I'~n dJrercntes 9crjes ... ~I ....i •• ~I .. I .. t1 .. I ... ~ ... ,.uUtl

"ltulol de la Deuda ferroviaria amartilla.'
ble del E.lado, 4,50 %. emid6n 19Z9. :

i

SerIe A. de 500 pesetas, 1 al 100.000..... {lO,JG
J n, de 5.000 » 1 al 60,000..... OO,llí
» e. de 25.000 :t 1 al 0.000 1

Ku d1f~~tu ~UN .... H ..tt.U.u........ t tl

98,00

jJ.5,1jO I
ot5,/JO I
llf,60
c:l,O{l1

I

I
UO.OOI00.00
ij!,l.lO
'[11.00¡

\¡

98,95
00.00
98,80
00,00

~

~.

OO'OOll00,00
89,00
8StOO

126,00 ¡
~.Qol

PREORDRNTES

28·1·881

lO 11 1134
168034
16 S 1134
12 :a tJl:I~ .

2.8 8·933
228 Ma
31·8933
1606·933

,

lfS.984!
11·1·¡1~

I
I

148.084,
143·03'
1331134
·:~6·U3S

11
, PRECEDE..VI'ES ¡I

e- ¡ i = VA'I)ORES I CAMBIO" ><==--=C','--,~" ..,=..-;""., ~I

1
ruto, P\lBUC.UlO6 I T 1I

:::... pe' 100 I 1'0000a 1l0:U1'OO

I , 163.<134 t 550.00 ¡!I Cupetu pnn'. de Deud8 amortlulft I lO 3·{i3!J 270,00 I!
al S~ (ea11i611 ~ lt29). I 13 3-034 100,00 ljl

158·934 150)00.1
111 3 ·1134 200,00 I
12 3'034 8MO I
16 3·934 42,25 I
16 3-\1:14 667,00 1

1
,

15 :·H134 233,00,1
lB 3-!134 J36Z,OO ¡¡
163·934 71,00!1

HS 3 D1l4j
lIS 3084
e3IJlW

1611,9291
I
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GABlSE';.'E TZCK~CD DE ACCES((,,;
y EXTRAR¡L'U,'!O

SUBAS,-'" DE LAS OBRAS !'.'l.R<\ RECONS
TnUccXÓX DEL CAl'AL DE JoIAXGA.....ESI!S Y

SAlI."TA CRlS~A D2 Lil. ror.YOROSA

<:c'le:.r~1) el día 1-6 de.} eorrlc:nte mes
do!'4aT'zo -el concurso para la adjudica
ción de ,las obra~ d'CI nuevo puente so
ore el río Manzanares en la carretera
de El Pardo a la Sierra del Goadarra·
Ilr:l, y bahiéndose ahse:-v~rlo un error
Ilumérico en el presnpuesto deo! rcreri~

de- .,ro)---ecto,
Este Mmisterio de Obras púbiieas ha

Ircs\lelto anular el-eoncurso de rderen
Ó'cl, devoh'iénrl'Ose a lGS 'Proponentes
t<rlos los dooumen1es 'Pl"C1)('ntados y quo
se anuncie nuevamente cl eoneurso 'para
iaejecuci6n de dichas obras una vez
qtie 'sean rectifieados los errores obser
vadOs.

Maddd 19 de :Marzo de 1934.-El In~

genieoro Director. Alberto I.affón.
s-

ra tomar 'parte e~ la s.l.l13S1<l, debien,.
acompa'fiar:se al re~guar/jo, en este ú1.
timo caso, In póliza ~e aClqnis!-cióD del
dichos efectos.'

Caso de preseJ1tarproposlción al,,:
g!lna Sociedad, Empresa o GoUl{):wia,
deberá acompañar a la misma la cer.
tificaC'iún e:o:.igidu pul' el artículo o."
del Rea.1 decreto de 24 de Diciembr.e
d~ 132-8.

De cnda ])ro~:sidón que se pr-esen.
te se e.'tpcdirá el opor'-...uno recibo.

La subasta ~;~ celebrará con suJe~
ción a hl Instrncdón de 11 de Sep.
tie:rrbre de 188.6; pero, en el caso da
presentarse dos p~P'O:;ic.1(¡ncs ip'ales.,.
se procedc¡':i e-:1 el acto a ¡:na licita.
ción per imjas .aJa lI:ma. Gu!'~mte el
1¡:'rmüro ,ele qui71ce ::ninU1os, en':.rc leS'
:)u~ores d~ aqu :lIas pr.apc;sicioD.es, y,
si tcrom'inado d :cbo p!nzQ subsistieslJ
la igroalctad, se ('r.,cidirll, J)()f rr.~dh) dll
i:¡-¡ sorteo. la a¡~jurlicac¡ún del liervl.
c¡o. ,

Si concurr:e aJ~tma Sé)~iedad deb.
s~o-¡!'.lpaña.r Ir!. escri~ura s;:lcial inscrip'
ta ~ el R-eg'!~tro Yerc:1mil :;.. ~-cucrdo!
del ConseJo de A{!milIis.t]':Idon, con
los 'firm~s le;7itimadas q'.1C uutoricen al
que firme 1l\ p¡oposición para toma!
Im.M.e en la sulasta.

-Si conCUIT~ aJ..."1Ina ~n;¡rtad e~:tran'

jera dc-he aeompaü:lr certific::ldo de le
gclidatl de 10. doc'Jment::ción que pre-:
sente referente a su person::.lidad, ex'
pedida bien por el Cónsul ·de ESP3~
en la tJ:lción de origen, bien por 11
Cónsul de esa n~ión de Españu.

'Madrid, 14 de Marzo de 1934,-~

Director general. J_ Valenzucla Sole
S-216

SUBASTAS

lLodel~ de proposickS:n.

;~. . "Ji el ~e~~iado.~de'Trabajos Hiocául!co.s 'JI
, de la DirecelOlt -general ,de (furas fil-
,] d,aulicas {:F'Ortnny, 4), Y en t&dQs l~

Jdat.uras & .()bras púbJ.ieasde la Pen- .:"
insula durante las horas de úfici-na, '
~;"It)]J03~eüuaes para -esta stibasfa. i

.An.M.L.~tsTR,,\z!QX DE LA FAB&IC.; j El ~,:,~pn-es1o de cQntrat3 asc-iende ~
":\i ~ '""'H....TA.. ......= ""'O~'"t;'<"'A .y 'l""',o.... .". j a 11!t.384.Jl })'eSetas. '1
- ...........'U.I.,,~ .IoIZ:o...... i~ .......ao'"""'" 1 La fi;mz.a proYisionnl a 3.532 pese- I

n -d!a S de A;bI:li p:;-5ximo. a lus 'On- 1 tr.;;;. '
oCe 'de lamaRaoo. se celéO-5.!'á en mi 1 L:.x sub.a~a se verifi.cará en la cittl·
,(ies~o de esta A-dministraciGn -cl>U- ! do. Direcdón -sene.ral de ObrJl8 llidrán· ?t
c:.;rs.e iYÚblico para contrat3l" el sumi- I lica:; el dia 13 del citado mes eJe Abril, í
'ni'ñro -de 21.450 kiffigNn:OS ,de 'riiquel 1

I
t.l. Ja.,; ,o-n::e 00ras. '¡

con >ÓeS1í.no a la -el;>;"orol:i~ Ce roo-, r:a ¡proyecto :Y pd..loegt> de -eoadic~nes 1
!Il-eda laladr-ada de eob~-niq-..:e! -d>e ~ : estal'án <'& manifiesto duraltie el mis- !

:¡cén:Lin-.os de peseta. i roo ;J-lazo en di-cha Dire{;ción general, "
Lo~uese anuncia ;>arll .queias per~: y oc) .IllOdelo .de ,proposici.ón j. di~

sr~ll:.s que deseen tomar 'pari~ en, ~11 sicicnespa.-a la presentacié:::l de pro
C8\}!:uroo puedcncJ.::Imin~r el pl~ega : pc·;;..kio¡]es y cclehración de la suba:..tJ. !
c~ cor..diciones ".fue {;s~,f'á e.~ ffi4Jlifies- 1so.:). ~s .::¡:U;;: siguC~l: '1
~('.cn,.~I :X;e,;O'd<ldo -Co1"r~:;pond:iente de 1
if':;,ft rábncn. I lfJ:ddo. de p,ro.F~i¡;iór.. J

}Jara tomar, 'parte en esk r-.olleurso ' •
sc:-á re::¡uisito indis¡)cns:!.blc presentar' Don ......'·;.100 .de ... , pro"filld~ !
en. el :Registro de .e.rta De¡),elldenda. I de •.• :>e.:,'"'Í!D cédulaper:>onaJ nu.rne- !
l:osta e:l rlía hábil anterior..ul designa- I ro_ ..• COJl resid.cnciaen .. _, prcvinda
(1,') .pax:a :¡u ceiebra.c:ón y dm-ante .hs I de •..,calle de ._'. nümcru ...• cn1e
h 'ras de oficina. de diez a trece, .ade- '1 raoo del :mlUl.~io p<J.blicad-o en la (iA.
tu.ois <'del pliego de p;npuskJón ajJr.ita- COA..DE Mr..9R:Ill, d~ ... ú.l.liIno. y <le las
do al modelo que ;;a COD~ó.n se condicíones y requisitos que se ex.i
ir..senta.••~ que eo:nteng,J, .el. n:sgnar. ] gen para la adjudicaci6u .-en p.~blic::a

do .QUe JustIfique haber oo~1itnído en '\ subasta de 1as obras de CO.. dUCCIOD de
ln Caja #ner..l <le J)epósi1o~ ~a C:allti-· a~ás p:a-ra abastedmie!1to de NoaJejG
tbd lde LOOO l;esetas en metaheo o en ' -(J:.Wn) , se compr.omeie a w:m.ar .a s.
~,¡or.es arlmisibles J1~a 'ih:mas. com- ¡ cal'glJ la eje.::ución de las mismas, COD
'¡:JtfuJ405e -5l:lvalor según los -preeep- 1 estri.c:ta s1.Ücción a 1'08 e:¡:presados re
los :leGales vigentes. 1quisit()s -;y- condickmes, 'por la canti-

Maodrid, 16 de Mat-:~o de 1984.-El dad (~ _.. (Aquí la proposición que se
:A~dor(ilegibh:~). haga ~dmaien(lo O mejorando, lisa y

llanamente, el tip.o fijado advirtiend{)
qu.e será desechada toda proposición
en que no 'Se exprese d ..-r.amente la
cantidad en pesetas y cénlimos, escri
ta en l~ por ila .que se -compromete
el proponente a la ej.ecudón de las
obras.. asi como toda aqudla en que
se añada alguna etiusuJa.) ,

Asinñ5JIlo se oornp1"Omet~ a Que las
remuner:aciones mínimas {IUe han de
perclOir los obrel"OS .de cada oficio 'JJ
categorla empleados en las obras por ,
jornada legal de trabajo y por huras
extraordinaTias, no sean interiores a
los tipos 1ijados por la Junt.a creada <

por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

: -:'MUUSTElUO DE .oBRAS pu.
BL1CAS

- DQD¡. ..., a\vecin-dado en.... y que 're
'me euantas cir-cnnstandas .exige la ley
para contratar 'Con el Estado, enterado
d')l an¡mcio inserto en la GA'CETA DE
M!J)BID. número..., -fecha.. '. o en -el
B~letin Oficial de esta provincia, nú- .
3llero.... ,¡fecha.... y de eua.ntos requi
sHos se -previe~ -en el plie-g() ~,:-oon
'diciones aproba4o para adqUIrIr en
coa,cuno :público 2J.45O kilogramos de
niquel que se considera necesario en
la Administraeióu ,de Je. Fá.b.rica .d.e
f,í.O:Qeda y 'I'imhre.para laclabo.l'.a.ción
~~ :'Woneda bJa-dr.adade eobre-niqnel
'c' .25 -c~os.de peseta, se wm¡u:o
fi,~~e e entregar en..el e:t,P1'esado:F.s1a
LAeimieDto ia refecida cantid~ de 01- '
JJ:I~ con $ujeci:ón ajo p¡'.eve~lJ.doen el
lJ1"E1cionado pliego de couwoClOnes, el
iC~;U acepta. sin alteración clt~¡or por

~
pEecio de.• ,pesetas__ eéa.ü.mos (.en

..cada kilogramo.
, lO' jEeciul :y Jirma del Interesado'>
:d~ S-1G

'..

Di3posiciones para la presentaci611. de '
'preposiciones JI la celebraci6n de Itz
$lI}Jasta.

Las pt"O'Jl9Sicioaes. ajustadas ~ mo
delo plleCedente se !'edaclarán en C8fj

tellano Y toe extenderáB en :papel 6e-.
llado de ",50 pesetas.

Se 'plaentaráJl-en - -oficinas, y -du,- n ....LEG"CION DE LOS SERVICIO!lrante las horas lOarcadas en el annn. u,"," ~

ciQ, ~aJo sobn cen'9do.. en ~ cual 'Se HIDRAULICOS DEL DUERO
cousigDará que SOD para·.esta ~ntnrta,
aoompafiRndo 8 las~ -el ,poder o
doeu:tnen1o .qge acreitite la Tep1"esen-
taciótt qae• .ea 'SIl -caso.PQeda ~enlar
el propouente.

1i>IRECCION GENERAL l)E OBRAS A la vez, pero 'PtR' separaM Y a la La Delegación de -estos Servicios Hf-
-.. BJDB.UILlC.48 vista. 4eberl asimismo 1Wesentarse d dricn1icos -del Duero" hacien-do uso de'
~:bCCJÓN OE AGUAS-TRAB..UOS HIDRÁU- O()OrlaD.O resg:aar60 jlustificatj.vo .<fe -oa- la fac.uJtad que le 'Confiere el apaI"!a~

UCJes. ber consignado en la Caja gene1"al de l' j) ?el artienlo 2;.0 de. la Crden -nllOlS-
. .I>e}Iósitos, ,o eu 6_ 'SQC1l1"SaJer;, la -can- • tCTlaI de 1-5 de ::"\gvst~ de 1932, :mun·

S;, ,'.:uta de las olHas -de ~oIJ-du.cci6n tid:a4 cple ;Se .expresa eD. .el anunc~(' ; cia la suba5ta de dichas obras.
i.J.~ aguas para. aba~tt:cl1Tllento de eomo~ t>rorisio»a2, -en !llctálico, ¡ ~ apertura -de pli~;~s tendrá ~l1g3r
Noal4o (/.aÚl). ,o en efectos -de -ia ¡Deuda ;publi-ca ·al J' el d:a 16 de Abril prOXt!!lO, a las once
Hasta ias trec:e horas .de;. -41a 'f del 11 tipo 8.'fignade ·por las -d~icienes' lIQr~, en las ofl,:¡~:lS w: !:l. ci~2oa De-

:,';:y;~:~:dmomes de Aibril .se edmitlri -en vigeD$eS..en~,-dlc ~tí~, P.~:, le~ión de ,~rvu~:os Hlctratl.!tcc:l, ca~
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ADMOOSlRACION PROVINClJü,

INDUSTRIAS s..L1'iITARLAS. S. A.
Se <:'lI!Voca a Junta general ex1raor·

dinauia 4e a~onistas 'P~a el d4\ ~&'

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACIO:~ DE HACIENDA
DE JAEN
"Don Fe¡'na::ldo ~~~rtinez ~r~lrtjne::, De-

legado de esta pro.-incia.
Hago ~ber: Que en esta Dt;l{>~acióa

ce mi cargo se instroye ~pedi::.;te pa
ra la devolución de la fia~za -p'h:stada
Cü'.iIlO g:lranfa TlJ,ra el €~,".-cici-o de su
cargo 'Por el Habilitado Ge (Jlases Pasi
vas, fallecido, D. Joaquín VUlacañas Jó..
dar, q;¡C d-eselllT'ei'iab:l diMa h~:)ilit.a
ción en (:"5ta provincia, po:- ',¡ que se
hace público daooo emnplimien") al a-r"
ticnlo 6," de! Decreto de 16 de septiem.
bre de 1925, y con el fin di! que ios qu~
se crean con derecho 'P3T'a deducir al
guna c~ntidad di.: las 5.500 p~('tl':s que
importa dicha fianza 6l1l 1it'U'lo:; de 13'
Deuda. 10 reclamen a esta DeL~.~ación
en el .término de t.res meses a <. ontar
desde la fecha de la: inserción de este
anuncio.

Jaén 13 de Marzo de 1934.~EI DC4

lega-do' de Hacienda, F. Martinez.
p-U2

la cantidad que represente el 5 por
10<l del depósito provisional consti
tuido.

El licitador que resulte ac.judicata
rio del servicio ar~pliará dicha garan
tía 1J 10 por 100 de la -cantidad liqui.
da del relaate.

El plazo de ¡)resentación de pliegos
cmr¡enza¡-i ~¡J día s~guicn1e de la pu"
bUcación .de este :lnuncio y terminará
el dia 10 -de Abl"il próximo, duranta

. las hor:ls de diez a -una. y los depó
sitos que se constituyan en la Caja
provincial se efectuaran 'durante el
r:::is.*no plazo. -de diez a doce, :admi
tiéndose ¡pooposióones ea. las oficina
centrales y en la Dirección de los Es
tablecimientos de Beneficencia pro-
vincial. .

Las llroposic7·<;nes y r;?'F:uardos de
fianzas provisionales y definitivas de
beI'.Í.n proveerse de Jos cOTrespondien;
tes timbr~s provInciales.

ModelO de propQ~;ción.

Don ...• que haJi~ en _. o, calle de...•
nlim-ero •.•, enteraQO del anuncio pu"
bli-cado .con fecha ... , y de las demás
condiciones que se exigen para toma~

parte en la subasta de .... se eomprc.
mete a tomar a su cargo las mencio·
nrrdas obras, con estricta sujeción a
1:Is Cúr:didones fijadas, por la canti
dad de ." pesetas; igualm~ntc se com"
promete a abonar a los obreros la re·
muner~,ción por jornarla. legal y ha·
¡-.a;c; extraordinarias, que no será infe"
rior a los ti¡)Os que se aJJonen en la
localidad donde las Ql:r2S se verifi
quen, conforme a lo e:;tablecido por
las enti dades p2.ra ello competentes.

Madrid.·17 de Mano de 1934.-El
S("cretario. Sinesio ~IarHnez.

5-219
~--

S-221

DIPUTACIO~ PROVINCIAL
DE MADRID

Modelo de proposición.

Don •.., vecino de ... , provin-cia
de ...• según céd·ola personal núme
ro •.. , con domieilio ea ..., provincia
de ...• cnlle de ...• número "', ente~
rado del anuncio publicado en la CiA
CET.\. DE :\(ADRID. fecha .• , de ... de
1934, para adjudicar mediante ~ubasta

las obras para reconstrucción del ca
nal de :Manganeses y Santa Cristina de
la Polvorosa, Se compi"omete a eJecu
tar dichas o~ras con sujeción .11 pro
yecto y plieg-os de condiciones de la
misma por Ja eanti-<i'ad de o •• L\.qui el
precio en lerra y pesetas).

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones que -perciban
los obreros que se empleen en estas
obras, por jornada legal y boras ex
traordinaria';, no será inferior a las fi
jadas por el Jurado nlixto -de.] Ramo de
Construcción.

(Fecha, firma }O rubrica.)
Nola.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras.
En caso de que firme un apoderado,

deberá indicarlo en la antefiITI'!a acom
pañando 1m poder l1IOtarial que lo au
torice.

SECCIÓN DE FO~,IEXrO---:':EGOCL\.DO1.-
La Comisión Gestora ha acordado

s~car a subasta, con arrl'g1G a los plie
gos de condiciones faCU!tatiVS5 y eco
nómkolldministrativas (¡ue se encuen
tran de manifiesto en la -Secció!1 }' Xe
g;oeiad<o arriba indicados, da ejecución
de las obras de C'O!ocadón de bordi
llo y riego asfáltico semiprofnndo en
los kilómetros 1 al 3 de la C;Jrrctera
de Aranjuez a Brea.

Sen'irá de tipo para la sutasta b
cantidad de 136.654,50 pesetas, impor
te a que asciende el presupue:-;to for
mnlado.

La subasta se .eriticará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 -de Julio de
1924, el día 11 de Abril próx.imo.

w'S proposiciones se ;presentarán
<'xtendidas en papel de 4,50 pesetas y
rlc:ompaiiadas de la cédula personal del
p.oponente y -del resguard() acredita-

I '1\"'(I de haber (:onstituid'O en la Caj3
r'cneral de Depósitos o en la de esta
Corporación la cantidad que represen
te el 5 por 100 del importe del pre
<u puesto de contrata. O sea 6.833 pese
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cutizacióll oficial.

Queda terminantemente prohibida la
cesión de los servicios después de ad
judkados.

El licitador que desPués de eonsU·
Inido el depósito provisional no foz',.
,.mlare proposición, la presentare nn.
!a o constituyera depósito inoompl~.
to, se entendern que reDtIDCia en fa
vor d_e la :Beneficencia provi,ncIa.I a

ca.rá en la GACETA. DE :M..UlRID, pudien
do los concursantes a la mism2. oon
excepción del adjudicatario, retil'3r
los resguard()s de los depósitos a 'par
tir de la fecha de aquella ptrbHcadón.

Valladolid, 13 -de Marzo -de 1934.---':""EI
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero. Luis Villam"~"'a.

lle de :\furo, número 5. Vclladoli~:an
te el Delegado del Gobierno o en su
ausencia ante el Ingeniero Director Q

per"ona en quien delegue.
El proyecto y pliego de conrlidones

partiet! lares y económicas estarán de
manifiesto en el mencionado local du
rante el if~azo de presentación -de pro
p.t')Siciones.

En las citadas oficinas ~. durante el
indi:-ado plazo. podrán l'Os contratis
t~s :ldquirir copias de los d?Cun:en
tos !; igriientes: Pliego de <co~diciones
par-:iculares y económicas; pliego de
condiciones facultativ-as y presupues·
to, me1hmte el'p3~ de diez°r-esetrs.

Paf:l poder tomar parte e:l la su
basta ser":' preciso depo~itar previa
mente como flanz:\ provisional. la can
tidad de tres ron ·doscientas nonnta
y seis pesetas con treinta y ~:ete cén·
ti;nos (3.296,37 pesetas) en la Pagadu
ria d~ la De!egación de los S.ervicios
:i¡dni.llicos del Duero o en la Caja ge
ner:>1 de Depósitos.

1_~~ plO!Poskiolles del;erán ~jus1ar5e
:11 mc· '1E'!0 adjunt,) 'y se exter.1erá~ en
-papel sellado de sexta da.!i.::! (timbre
;le 4,~ J pesetas), () en papel corri~nte,

con r:'lizu de igual C'!ase.
L:l pre~ent3ci¿,n de p.op.(.sicbnes

podrf bacei'se en el :Local de ]a Dele·
g:'ldÓ'l de Servic:oll Hidr:it!!rcos del
f}¡!er,'. en horas h:íbiles dP tra~:ljo,

hasta 12s trece hor<ls del dia 12 de
Ah:-il próxim-o, o utilizando el scrvi
(':0 r1~ Cc.reo~, (!ehiend'O, en este 61
tim") <'300. ent:'c:~rse en una d<: las
Estar, o !llS. h:l.sta ese mismo día, (":Qmo
,\,:;10;" 3 {~ccbradcs, ]:tor e! ir;;porte de
J~ fl~n~ j:lroYi:>ion~l antes ; ndicad:l,
e.,rri'. ;~n,1o~e e·l ~ohre en CS~'l Corma:
"V" b:-e~ dcd;:¡ra';os: 3.29~,37 pcse~as. '!
Slll"'P:3 de las o:;ras pa,3 re;~on·truc- I
('Íun '~l ctlnal o:? lIanganeses y Santa
Cri"rl:"l de la P.o1"'t"'Orosa.-Señ'Or Del~- I
~ado ,le Jos Servicios Hidráclks del 1
D~!c:-", <,~n!" de :·,furo. número ;', \'""3- 1
11::d'o:'<!." E:l el reverso se escJ"Íbirá
(,"lrl I.·¡du<::d el ¡;:lr!llll'e '¡ci c'nb:,ti,;ta !
y <;;.0 I'r" ...... :'·," I
. ~(0:;.;1 ~(~?t:ili(dc'> !..n pliejo..; i!l~l'ues- I
fr's rO' ·ln,; <1'1einrs de f:OiTcr.;; C(,)I fe
,',,:1 J-,~tc"r;"r a 1:1 señalada comn final 1
del ¡. ':::z(;. d~ pr:sent;::ción y aqt~elIos i
(¡::~'. : un h'lbiénGose impuesto dentro I
b·j p,:no fija~~'Ü, no se re-eibiest:n en I
]os t;'t', d'r:s ~~:~uientes a a'luel'a fe- I
("!l.'. Se ré'"Chnari!1 as.imj:smo los que
J'{) <l' :;;0(';<:0'('11 ¡!{'()mpr.ñaf!o~ p0r los
fl: "~:;lr,~0, que ::crediten haber h~ho
l'! ,k"."c', .. r¡j UTI;l de ]"" fornhl.": <¡ue
se :l'::'.l·~:'. pOi" el i¡,;,p'r,ri~ l!e la fianza

rri·~:~.C;r~li!·'esr'~' Cr;-,:-."ñia" o Sacie
d':o:;J ;Lr pt:clicra!l ¡.¡resenbrse a )a
~lt!·:t " (-.!:,'1 ob!j~':::d<1s al cU·llpIi·
T·,k-'·,!". ~l~l DecrelQ ..1me!'o 2.413 de
~.j. ,l. :)i("i/;"mlJre de 192~.

;.,,,,': ;,.~,~. e~h,ú!1 obH,:,::<d'l'_' :J.-.s li·
cií,.,·::;·,.., ;¡ -~u'np!ir con .0 d¡spuesto ;
f-~ 1: r'l','~'-~o número 744 ce 6 de
~-.f,"::- 'Ó' ci~ 1!1~9. :?:J. ]30 p:lrte conS:í!na
~~ ,"" (': r'if:'.'-":o r.e c01'1dic¡.onc'i p;¡rti- I

C'<l!'· o~O. y C'con¿';r, lcas ae esla ~ubasb.

!:¡ : ;-¡ ~;.¡p:.¡c':() de contrata oe estas
ob-;¡:; ~'~; de 1G!Un9.13 pe!'el.::ts.

F.: j):,tZ-, de ejec~ción de las nb:n~s
serÍ;. ":: ,~cho rne'ies. atenl"rlfio<;e en
cuan!.) f-~ o,den de su ejecucióll, ph~
zos :Jat"C'::.:!cs y s~ \·a1m·3ci....n al pliego
e:;~,ecial de ("Qndiciones eoonómic;'. ~.. 1\
f¡¡c'.l.1!.::.tl vas del proyecto.
~r~ de la subad9 ,. pubU~
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o cinco -días para la de segunda. Pr~1
via la eP.ada justificación, se entregarál
a cada .socio una tarjeta 'Pc-rsona'l del
asistencia a la J'Cnta general, en .}a que"
se hará constar ,la ca!Il!tidad de las ac·
ciones depositadas. Los depósitos de a-e-i
clO:lCS para la Junta en primera con- \
voe:uoria servirán para la Jt:nta qué;
se (:elebre en segunda convO'Cat()ria. :

$01'::1'0 conside!':1c!os CO!'!;O sodos los'
posoodorcs de acciones de la serie A ()'
de la serie B, o de ambas series, que
represen·ten 'UIl valor nominal de :pese.
tas 5.00(), ~ 'lo menQS, o los que no te
nié!1dolas ngI"llpen las s~n'.:ts con las de
ohos accionistas para reu.·', dicha can;'
lidad.

Ear::e!ona a 15 de ~,Iarzo (. , 1934.-Ef
Consejero S·ccrctario. Juan <.: weU.

:.'~-1232
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cuatro de la 'tarde, en su domicilio so
cial, Barcel<ma, cuIle :Mcrnta'llcr. núme
rO 13.

Si no pudiera constituirse 2n dicho
día por ·falta de las -condiciones prcs
c<iptas en el artículo 1¿¡.. de ·los citados
Estatutos, se celebrará de seg:.Inda cón
voca,toda, el día 28 del propio mes, 3.
la mi;;ma ho,a y sitio antes indicado.

To<lo sodo, para poder aSistir, habrá
de jusiHk:;r su derecho con la presen
t:.lció:l en el domid1-io sodal, de sus <le
ci!lncs o de los resguardos de deopósito
de ·las mil;,:r>as en el Banco <le E'iP3:i.:l o
sw; s!lcursdes o en otras c-ntid~rjesDan
car::L'i <[.le ad:TI~tan cst:1 clase de depó
sit.)s.
F~ tu justif:ea<:ién habrá de ha:::ersc

G1..·~~{' dras, !PO:~ 10 rnen'Ü5, antes de la re·
Ull~'~ll P::Il'a la ¿e primera com'oratoria,

}i. -12S0

El ~ons('jn de Adl!,j¡1;~tl·<:.r.i·-ln ri~ (~::,la

Sor1(,Jad cow,'oca n .Junta gC:1~,,:1 O! di
P'::.,..i::\ de nccionistn.s. s(~!!ún d,isn0J!(' el
ortj,-ulo 14 de sus Estátuto<;. p:wa el
di:;. 21 Gel próximo mc:s de Ab¡'¡:, a l;:¡s

de Abril próximo, a ]as doce de la ma
ñana, en el d.omici!io social, calle éc
('..ortes, es..11üna a kd1ana, CQn el fill
rle someter a los señores accionistas la
cOOlycnicnCLa de- modificar los Esta
11.: t:)"<.

E::¡·celona. 15 de Marzo d~ 1934.
Por ::!.cuerdú del Consejo de Admlni,
tr-oción. El Consejero Secretario ,Enri
qtiC' Ducay.

-_._----.-._.--_._--- -----

108.719,11·
926.406,20'
561.377,53'

551.157,45
26,452.787,79'

433.460,15

822.791,68

8.027.545,62
17.051.2'93,04

Bnncos y B::mq:lcros.
Acreedflrcs a la vista.
Aerecdores hasta El

plazo de un mes...
c\creedoi'cs a mayor

pbzo .
Acreedores en mane

n e d a extranjera,
"n!Or efectivo........

5.829.838,32

H.312.589,lll ¡
L"\..-Depositalltes (no:ninal) 136.633.136,22·

PASIYO

l.-Capital _ 10.000.000,t)O

H.-Fondos de l'eserva:
Fondo de reserva es-

tntutni'io 1.154.338,32
Fon'do de previsión

volunta:' io ... ,..... :.. 4.675.000,00

180JH5.725,32

X.-DeVJsfl.o;: (no! 'inal) _ 136.633.136,22

180.9<l,').725,3~

PESETAS

I!L-.-t cree<!oI'Cs:

El Director, H. Fajardo.-Y." B.9: el Presidente del Con::
sejo de Administración, :José $ainz Hernando.

X-1234

IV.-Lteclos y demás .ob/i!JQclones a pagar.
V.-/l.ceptaciones ••,.- .

VI.--{)lJeracíoncs de llelores por liljuidar.
VII.-Cuentas diversas y de orden ..

VIII.-Pérdidas y ganancias 'U' .

1.700.842,93
2.10G.360.45

1,00
S.ooo.ooe,oo

110.747,59
31.760,80

44.312.589,10

1.813,90

270,00

27.980.D3

339.837,r.2

.'í33.879,~'¡

619.950,91

1.337.290,30
361.í38,iS

19.136.954,70
6.14 8.052,30

Ef~ctos fl~ l'omercio
h:>sia 9U dias .

Efectos .b comercio
a mayo.' pl~lZO......•

Titu!os:

Fo{)ndos públicos .
Otros vale·re·s ..

.o\CTnTI
J.- ~_L1J~¡ Y BoniOS:

C:; ja y B: neo de Es-
l,aiia .

Biildes v lDonerlas
c:':.tranji ¡-OS, va lo r
efecHvo .

Ban::-os :" B;:¡nqueros:
En moncea c-;pai:cr]::l.
En nl0nN,:l cxt¡-;llljt:r;l

BANCO SAI~Z

Sil sit.mci/-n en 31 de t.:icfem!>¡'c ;le 1933.
PESE'I'A3

fii'.· Cri.dilos:
Deudorps con g~!':m-

tía pren daM3 .
Deudores a la vista .
Deudores en moneda

extranjera, valor
efectivo _ .

IY.-lnn¡ueble ..
V.-.Uobiliario e illStalación .

YI.-.4.ccionistas _ .
VJI.-Deudnres por aceptaciones ..

VIH.-Operaciones de valores por liq:J.idar .
IX.-Cllt'T/!as diversas y de ordt:n ..

SUBASTA VOLU"I'Ii"TARIA EXTRA.
JUDICIAL

Casa calle de Alc;¡,lá, 1111m. 67; Madrid,¡

El d[a 30 de Abril próximo tendrá 11.\(
gar en el despaeho del Notario de Ma~

drid D. José Luis Diez Pastor, calle d~
AntOOlio Maura, número 9. la subasta
voh.1ntaria de la casa, sita en Madrida
oalle de Alcalá, mímero v7, antes 6$
mo(!.ernG, distrito judicial y municipal
de Buenavista, S4xción 3.. del RegistP
de la Propiedad del Norte, . \

El pliego de condiciones y ·los tHu-Io. \
de <pPOpiedad esUw' de manifiesto en el,!

- de5P.acho del m.M1:!i9IL!ldQ NOlado d(-

ordinarias, de 10 o más cédulas de fu'~' I

dador o de 200 o más accicmes de .la se
rie 7." que las hayan depositarlo en la
Caja de Ja Sociedad antes del dia 23 del
corriente mes y acredHado poseerlas
con tres meses de anticipación al día
de ·la Junta.

Los acuerdos de la misma tendrán
'Plena val·idez legal, sea cual fuere el
número de accionistas i'epresenta-dos en
ella, en ,relación con las demás disposi
ciones de los Estatutos,

ftarcelana, 16 de Ma·J'W de 193.J.-El
secretario .general; E. :M:oliné y Brasés.

X-1231

COM?ARIA GE~"ERALDE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLAND

C0n arreglo a lo pre,enidQ en ~l ar
ticulo 26 de los Estatutos, el Consejo
de Administración ha acordado con\'o
<;ar a los señores accionistas 'Para cele
brar Junta general oidinaria el dia 27
ele! eorriente. a 'las once "Y media de l~
mañana, en el domicilio social, paseo
de Gracia, número 45, principa-l. 'Oara
examinar, {H5CUtilr y lli)roh3'r la Mimo
ria, el h<:.b.nec y las e,mtas 'lDua-les
del pasado ejercicio que tenn'inó el 31
de D.iciembre de 1933.

Tienen -derecho a. asistir:l dicha Jun.
la 108 1enedor.e& de 50 o más &ccione.t

,... :J-.
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JJ].ZGADO DE ,pRllfEB,A INSTANCIA
~ a. DE MADRID

_Ea v~ « ~ ~~e ,oeu p~.
dencia -dictada coa ~ta fecha .:POr al
sePor IJJf!$ dtl-p;:imeIja~.~
roa......~.~iMtI.jDj¡,:8JH(ls~

PRODUCTOS NACIONALES. S. A.

En cumpJ;:nien~o del a('tíCl:~o 17 dc
lQ$ .-Estalulc<> -soci.aJes~·por <1ilet::eroo ~l
~~'O d-e Ad1Qinistl'aci,~ óe ASta So
~a:l,. /Se wa."Qca a .Jw~ ~euend!O"'~
<tiu.I\-ria de :IcciQnistas p.tW1a .-e'l 1lia3J
delaeJ.t!'P.l• .a las cw.atrode.la tl&Ddt'.. :M
~ dQm;,ejliosoci8l" .Fernmul,e 1'[, oú+
raer.o ,2, esn el ,~nte

1..° l-r~L:or:~a.
;eieccicio 1~3.

•M,a4r.id D•.José Lclis ,Diez Pastor par.a 2.6 Renovación de earg<lrdel Gonse- pesetas de pr':"'"'1cipal, más 9.468 pesetas
~ de lo6 ..QUe gu1eran inlf-..re- jo de AdmiIJim'acióD. de intereses Tencido.s...en 12 -de' Junio
sat'lSe ,en la subaskt. 'N .s:e ,1n:eviene ,qu,e 3." Asuntos varios. Íllflmo.. mis los que 'pO~--eriQrmeilte"oen-

·el1ii,po1ijado a .de ilesetas 7:8t;9~OS.. A 106 efectos del derecho de asisten.- un basia'la total 'sol'i"~l1ciay !3:; -cOS't3t,
•sm .d-edKccióD .alg;wJa. por C03lC.ep.1o de cia, se recuel"da a ios señores aocioois- sobre Jafln-ea s~guI-ente:
.:ar~; -q;ue no \Se ,aWn1tirá.n ]lostaras' las 10 dispuesto .en los artíCI!'lt::is 1'5, 1-6· Una fábrica 1ie oharh~a, si~u~!<:!a etl¡~
q;;.-e .RO .cuhr.an las !re; .cuartas partes y ~1 de 'los Es1aiut-os. m.arg~ dereckí dcl río Guadalquh'ü::,
de l::t -cau.tida!l ¡fijada CQmO li,poy que Marlrid, 15 de Marzo de1'9S';.-'El ,Se- térmitto de Uhed.:1, -compuesta de ed!t1.-
.los ·Licitador.es :tendrán gue depEls.ilar' cre!aJri:o <lel C'QIl'SCjo de Aqninisbra- cio propiú tie hl. í:ibric:,:" con :los '(':0-
~r.~¡~a.meo.tey has1a:1ahorati.iacfu. pa~' ción Miguel 'F:azzini 'Rod!'f.guez. partmnentos neces::.ri{)-¡;, -QCu~:ln--.Áo t1r:!a
•h .~.el impw:1e d.eI 10 por 100 de' X~l227 ~ extensión super-lidal d" ciento no"!':',, ~a

-' .. cantidad.fijada -co-mot1po. metros, tres decímetros y cincuenta y
. ~on~ 16 ,de 1Marzo de 1934.- cuatro centín..'Ctros cuadrados, COiÜe-

,~. ?c.r do Comité LiquidadOlr del Eaaco l DjPUTACIO~ PROVINCIAL 1 nicndo los a~li:;fac!os ('(l!1lUne:: :" Z"'r.~·-
;;r- ,de .Ca1:a1uii.a, pro,lliemci..o ,de ~ linea.. DE ALMETIL'\. - 1 J'a'!es a. dit"ha ch!~ de industeia, y 1'3w

;".'::.' 'R.renL!t,_.'.obet,Geren~.--,ll Puérto:l.as. G,e-'1' J pecialrr.enlf' un íriturador de cuatro
- Habiéndose padecido error de 'jmpre- ': cilindros, ("e 60 ceoHm-etros .ce }¡¡,go

~, X-l~38 ; sión en Ja convocatoria de 28 <le Enero ~ [-or22·te diámetro; otro tritu:'3dor con
ÚltiIllO~ :msel'la en la página "289 .de la j ciHnrlros Qe 50 eentÍT!!etNs ~e b:'so

· . \ i'Gaceta de .1tIadrid~' corres'pondiente ~I ; }"Jor 22 de dinmetro, y ull compresor
· L"'l'DlISTRIAS SM'1TARlAS. S. A. . dia 14 de Febrero últi.'·ntl, rehrt.i.vo a la j de cua~ro ~j';¡:l:i:,o::;, do" ;:;-{) ce:~¡~¡:let!'os

. . I f)J¿¡za de Médico Dir-ector..del Sanatorio I de b.go por 22 de diá:nct¡-o; cúns1a
. Se C~llIV?ca a Junta g~eral ·oi'dlna'r.i:a "l' Mal'ft.h'11o Antituha.-euloso, se hace pú- J 3de~~s b P:;C3 de otra easa separada

"". de ace101US'tas para el día 18 d~ Abol blic~ que lo q-.:c dicha convOC-a'tor'ia de- '1 que mide 8,;5 metros. :36 dc<:i~netros y
. ¡prQ..··dmo, .a !as die:: de la mañ:rna, 'Gl 1 be decir, y asi debe dc enterrucrse, es ¡ 82 centimetn:s cuadrados, y d{· tres fa

el -domicH-io soeial, eaYe ·de Cortes, es- 1 que la pla%:l de -r.eferencia es .la de "Di· 1'Il'eg3S -de ti~rra -de .labor, equivalentes
q"..lina a Lu<±3.na, con el fin de so:netcl" ! rector del Sana~orio :Maritimo Antitu- 1 a una hectárcrl, 4Q t:rcas y 88 cC'ntiár~;J.S.

· ~l ~"!ance cot'2"eSPOndieatc al cíercicio I bel'('.u~o~ y Jefe del Serv.i.clo d~ -ctrogía I ,c,onsmUY~ !.?do un so!o !nmueblc, $1.c
i ulllIDO. ortopedlca (itmcsos yarticulaclOnes} de i lmua: l'or C{ ~ur, con (;1 no GU2.dalqui.
; A este efecto, se recuerda a los seño- j dicho Sanatori'Ü, af1?Cto a la Bencllcen- ' vi.; po, Salie-nt-e y Norte. -con tie-rras
~ res accionistas el contenido de los 3,.!"- ci2. pro.....jncial". de D. Enrique Muñ():: Coho. y por Po-
~ t~culos 15 al 23 de los Estatut-os SQ- .1

1

Nlmeria a 15 de Marzo de 1934.~El &ieu1e, con oIras o.c los herederos de
, Clales. . Pr.esideute. J. Guiq·ado.~El Secretario, D. Juan Arredondo. Forma parte de la
: Barcelona, 16 de M-aI"W de 1934.- ¡ M. Bcrnández Carrillo. expresada fi¡;ca hipotecada, la ¡presa
, Por acuerdo del .Consejo de Adrcinis- -< X-ll71 pan su sen"ici';¡,de fol'mO. irregular.
: tración. el Cons~ ~t"io. Enrí- J en planta hor.iwnt.al y oblicu~. al sen-
. que Dllcay. 1 ,Ldo deja cor;·iente. sit1lilda en la mar-

X-1229 11UZGADO DE PRIMERA INSTA2.~CIA I 1:ffi deroc-h:1 e~l rio Gu-arlalq1üvi.r. (1s-
DE BELlI(O~--rE !-tll'nte 1.188 <metros del -pueIJte de dicho

. I'io ¡¡guas ahajo, en el kilómetro 14 U~

: fESqUERlt.S y 8ECA.D:llWS DE BA· 1 Don Vicente G~roía Santander, Se· I la carretera ce Torreperojil a He~~tn·,
CA!...~O DE .ESP.AiL~,s. A.. ,1 cretarlo dei Juzgado de primera ins- j término de Ubeda; que linda: por h

SA..."l Sl!:BAST~ 1 tanela de Belmonte(Oviffi...,). 1 :mar.gen derecha. COn el molino El Allo,
'. ,1 Certifico: Que en el expediente pro· j con propiedad.-de.doiía Concepción ~1l,;-

Junta gC~"l'a! ()rdlil~na.. ., JIl!,vido poz: D. Bernard? Suárcz F~r- . ,iiOZ Cobo,. J)r,lm,ero, yrl-espu~s, cop b;
COllQQC8iodu. 1 na-ndez. vecIno de Albama, de este ter- de D. LUIS Arrcdonoo ACUIU!. fiJ3n<!o

. ..... 'J .mino. sobre declaración ere presunción este orden en el senli<lo de la~oi'"rh::i~'
El Consejo de Admimstl'a~onde esta· de muerte de su belmano D. Clemente ¡ 'te Y ,la estribación de la -presa en la

" SociOOad co-nvoca ~ lVi ,señores aecio- Suár.ez Femández, con esta fecha se ¡"t'll&rgoo izqu.iei"EIa, ~on el <cortijo del
f n.i.slas a :la .J,¡w ta ~eral 01'.. liin~ria. 9U;e.di-ct6 el a.nto, cu:ra parte dispo-sitiya -,Qn,e>-lado, P~OPie<!~d. dQ D.• VjctorilltlO
. se ..celebrará el dia 13 de Abril pI'OXl- dice: Ak..alá Fernandez.

n;o. a las cuatro y meEia de 'la tarde, en ,Que ddúa declarar y declara la pre· Dicha finea se saca a 6~ta ,por pri-
(U _<i«uicjlio soc:iat Aguin-e .Mir-.mnón. sunción demueI"-k de D. Oemente Sllá- 'mer.a vez y por oel 1iP() -Ce ;125.000 pe-
2. ent.r;ewclo. San SOOastián. rea: Fet:nimdez, »ecino que rué de Ce- ~ en que :i\lé 'v.ll<>eada,c:elebrándo-

.!. ¡iooS efectos del dered10 de asisten~' rlas, en es.tetécnilto. insertándose esta 1Se} dicba ~ta-(m kl.&tJa,Üe,este Juz·
eia, se recuerda a. "los sefiOTes accionas-, declaración en el "Boletín Oficial" de g:.ldo el 4ia 20 d:e A:br.H ~.róximo. y
fas :0 ~iSJ)Uesto en Io~ ~ticulos 32 y 33 la provincia y "Gaceta de Madri~"! a ~qra de las diez• .ha~~constar
de.'91l ,~tmos. facl1iténdose las tar- los efectos del .artíClllo1t2 -del <:ódigo j' ..(Ill-e,.lo$. ..au,'tos y la c.ertificáClon del Re-
jetf,.;~ de 1tSistesoia .-en .}~ Banca 8aroii!i:- civil. así por -este atEto lo acordó '7 ,gistro...Q qu.e " refiere la .roegla oCWl'rta.

~ teg.¡.:i :JI Maestr.e. Gariliay, 22, San Se- finna el Sr. D. L'lJis Pélle.z del Río Val- e$tarán de~to E!Il aa Secr:et.ari..
hIl8:ián. depares,. Juez de prime!'a instaa<:ia del dp~o Juzgado,; .quedeotmder.a.q¡,e

1.:Js libros y balance se hallarán a ¡par.tido· doy re.-.Luis p.,d.elBi.o.-Ante to,.d.ol~. :&oe9.w.como bastante !a.
diS'!-,osición de los señ(l'l'es accionistas. mi Víc~te G. Santander. 't tm&l2ción,;y,cp¡e m e,arg.as o gnnáme
en .!a :Secre.l.ac-ia ,de .la SociedM" a llantK- ir 'para 'su iD$erció. 'El8 ;la, '"Gaceta· ne!' aut.eriores ~ '.las -:Wd-erentes,. .si J«>
del día 5 de A.h1il. .-de .Ma.dcld",~ la p.r.eseute en B.eI- hubiere, al crédito de los a.ctores~ eon-

Saa ·Sebastián. 14 de i\Iarzo de 1934. . mc'Ute, Febrero. 21) de.~ Secre- , linu3l'án subsistentes, entendiéndose que
~1~'residen1e.Lm.s Prodera. tario, Vroenta G. Santander. J el .rematante los acepta y queda $ubro·

X-1224 X-l233 gado en la responsabilidad de los mis-
llIQSo Y -sin _destiua.r#.41 _ ~6D el
precio~~Ie. Y ,que ~no .S¡e Admiti
rán posturas qlUl sean Úlferiores a di
dio tipo.

,l:),a@ ~~ ;a 28 .4e l"ebrero d&
~,.s.. ~.o:el Secre.tat:io.. ::J,{a,we=
~~).lanUl'lJ,~

X-J23ó



Finc~ de Frar.eis~;) LJer~na !':li!f'l·3.0

Finc;'$ ce Eng-E-niQ ?::l:....C:rO MayoraL

11. l..:'na ca~a en J:¡ 'C=<!lt' Ile :!~!i'íoz

T< ;",crn, ni.T.~ro 3. del té:'lil::~O (:c p~

ñaJsordo; Jin~u: por la derel'!is. en~

I'S:1<Jo, COl. 0[,';; Ue Gr::H-i~~i1" }:~yoral;
j:...,qui~rd:a~ i;t:J. ~!\..:' ~;·r~~'ci:-.~:(.· 'i":¡¡nurc'"
jo. y cs-pal !u, ;:•....:!:::. '}'"'<".; ~''1 :>.OW
pI'5el,'s.

j2. l;nr~ I....~l'''t~:a de t¡~·i".··1 .: ~;~!r) de,)
\-erro de la I¡;):;s:;;, ti:'1 t~·~:,:>(, J~ Pe.
fí:;t!sr-rdl). COn una ~'l¡;l"'''c¡e ~~ 18
:·~r'cas, T.ue;e ccnti:ir(;us; lim':.;: a (ksl~
r'e~r~ ZaH'~ro, y por los <.l~;~1;Í;; p~:n~os

c<t1"(: inale~, C¡Hn.i¡),O. T.asc.da c;] Hil pc
se~a ,i.

13. ün tel'reno el sitio Montel'ia, del
tf.:::!ino de Peñalsordo con una s.u!'~,.

fde: -de una hectárea. 28 áreas y 78 (;,:¡l

t:íl'l:as; 'linda: al Oest~ Leoncio Pi2d
rro, y pOr' ·los demás pantos cRrdina:e.o.
~il;.;Iq,. rfas~da en 1.194 pesetas.

r.... Gna (":!~a en la Vill3 de Peñulsor
do yo su calle del Santo CI",isto, número
7: ~e linda: por 'la derech:>, entTcn
do. co:, otra de Juan ,Mj':¡ra; izquierda.
01;-a d~ Ohdt:1io S~ndlC7.. y t'sf}:Jld!l, coa
h~ (:r~!I~. Tas:IIID en 12.182 'p!:"sctr.s,

1U. rna ("ere'.} en el ~itio etc 1::1 L~·

dei'a. fld término de P.·ii;¡!::nrdo. con
una st:pel'fi6e (1;: 16 áre:l;-, y ~lUe',e cen
tiÚrt'.3.~; lin(ia: ::1 Korle y Sur, con el
c,amm'J: al E~t·~. Eusla:-:-l~¡n GalI"cfa. y
Oeste. EstcLan Pi~::l':'·o. j"mada en 27;;
p('~etas.

7..11t. Ln2. .(.~~ C~ -la c:l:le ~~~ ?'::-·~z

Gairlós. número 20. d2 la villa lÍe Peñ;!l
SOl-do; que linda: por la derC'C'h~, cn
t:':,ndo, con c1:rn. Ce Juan ~·luñ~z Largo;
bep:erda. ~~lar de Cat.:l!ii1o S{'.rano, y
psp~!.Qa, casa -de Cayel::mt, Ta:uul'ej'O.
T:.I~:ld2 -en 8.g6~ pc::c~<is.

8.& Un ten-cno al sitio llamado "aHe'
de Jmm Caro, del término de Pcfi::lsot'<
do: mi¿e una snperílcie d~ án("o hOl>
táreas; linda: al Norte, Gre~orio Co¡"
c..'1cro y otros; Este, li'r.mciscQ (;{.mei!
y Veetl30s de ZU1rza Capilla: Sur. Ntu··
ciS/) MoM!. ). (lb-os, y Oeste, Jn¡)co:,\le Pi·
zar,'O y otro:<. T:lsaJa. en 1.85:) pesetas,

;1..- l.Tna ea.~3 e."l !Á -;",iJj,a de PefiaI..~r- .
<10 }' su caBe de Bá:mez. número 27: E-n- .
(12.; por la derecha, entrando. :r e.'iI/Ja~'

tIa. nn -callz.. Y,??rln• !1.!f1~~]"(:;_1, (~(~
Cól::a r1e LCOr-ClO J <'lCJ'a .·l;]·;'!"Ú. ';"·:·"a
en ~.¡.:¡.~ T'es(·ta~.

r..a Un 'Cercado en la dches~ de Ea
¡'n: eeas. en el tér>..üno ·d:: C:qi¡ L'. C:)11
una superficie de ó"eo ll~;~!";!', 15
ú;-'.>as y 12 ceníiáre::,,;; Jinc:J: S,,! ~". ca
l'lino; Sur, A:p.úlino y RogcEo Scr¡;¡¡;o;,
Esle. Za-carbs Serrano. y Oe..<;le, Uho"
rio T~mul·ejo. \'!llor~:'::l en 7.7."i1l ~ese~

t45.

I500"10; quc:iinda: por b de:'t"t.'ha, en·
·tmndo. y por Ja izoqaieron, con la <.:aHe,
y .por la e:>palda.. caS3 -de Et:s:::Lio Gú
mezo Tasada en 9.260 pesetas.

4." ~ cerca en el ~tio llamado Pe
ña:::co. del término de PciiaC><Jrrio, con
lllJa superficie c(' un:a hectárea, 2:~ ir~

y 17 <"..entiár'.eas; Iln-da: oa.J Este, Eusta~

qui::> Garci.a; Oeste, Francisco Serrana.
Sur y Norte, -na ,publica. Ta~;3da e:Ii
lA;):) peseta',.

X-1228

X-·-1225

De la prvpiedad de JUl:n S4?rrano
Tarn.urejo.

1.- 'Gn~ (;aS<!. fAl la cu:te dc Donoso
Cortés, número 9, de la .,,·illa de Peñal·
sordo; que linda: por -la derecha. cn
trando. vla pública; Í2:qu:erda, casa de
Carl'OS l\Iontes. Y es.palda. cm';l de Gre
gorio Sánchez. Tasada ~n &,2;:;') 'Pesetas.

2." Vn cercado en el s;;:;, J!amado
V;do SCl'l-,¡n{), en el tf.!T.':!1n (;i: Ca'pilla,
cou una superficie ce tres hectá¡-ea5,
86 ;j,eas :r 34 centiárl:tl<¡; jjnd:': ~l :Sor
te y ES!.e. ~<)'l el camino: Sur, eii<":o de
Capilla. y Oeste. con corc:.d.o oc Al1tn
niú Garcip Serrano. Ta:-ad:l en 3.4·17 P\;
setllS.

Fincas de FMiix SerrllDQ Ser::'<:no•.

2." Una can en la ca.Ue de la Repú
¡',:'..:a, 11l':mero 5. do :la. yilla de Pi.:iial~

Secretario. Licenciado César del Pozo.
tu Juez, Manuel ea\'anillas.

JUZGADO DE PR!MERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA C--\.TEDRAL,

DE P ALJ.'lA DE M.,1,LLORCA

Jt:ZGADO DE PRIMERA INS'i'A..NC:A
. DE PIEDRARUENA

Don Gabriel Aloo llérna:, Jaez de
primeN instancia del distrito de la
Catedral.
. En méritos del presente eilici.o y para
general conocimiento hago saber: Que
en la pieza separada sobre ()posieión al
juicio uníversal de quiebra de D. An
~oniO' Gil Carbonell. en el comercio Hijo
de Jrum Gil Pons, promovido ante este
Jll;'gado a inst&ncia de la nanea March,
mediante auto de 2 del actual, se ha
dejado sin efccto la declaración de
quiebra del Jtlis¡no maneando .ein/e
grar al deudor Sr. Gil de todos .sus
bienes. libre tráfico y demás derechos.,
cesando la intervención júdidal decre
tada.

Palnm de:: Mallorca a 13 de M3rzo
de li«34.-Ante mí. Gonzalc," Fem~nc:~r..
El Jaez. Gabriel Aloa.

Don José James Ll:unaz~res, Juez de
primera bstll.ncia de Plcdn:,lmcna y !;u
partido.

Por el pr~.ente lulgo sab.e-r: que <:m.
-v1.rtud de lo ncordado en eJccllclón de
sentencia del e~:ped.lenlede rHisión de
cor.1lt:rato de a.'"rendamiento. que se si
:guió en esta Juzg:Ldo a instdl1eia de don.
F.ancisoo Llcrena Milara, :D. Félil:: Se
rrano Serrano, D. .Tuan Serrano Tamu
rejQ, D. Mar¡¡¡el Sánchez SeIT2.TIo. don
Aptomo Serrano Serrano, D. Zaearlas
Serra:ilo Serra:no, D. Eugenio Zrurcero¡ May-oral. D. Cata,lino Pizarro Tejero y
D. Anselmo Sel·rano Tamurejo, contl'9. !
D. Mariano y D. Francisco Marque de 1
Prado y Garcla,.y 'Parn hacer 'Pa~o a
ésios de la -cantldad en que se fljó el
'precio de arrendamiento en la senll.'u- 'j'

ci~ dictada tm di<;ho eX'Pcdícnt~, se sa
c&n a pábli<:a Sll'basta, por segunda vez.
en quiebra, con J.a rebaja del 25 .per 100
v 1&n;uno de veinte dias los inmuebles
{¡"le -le fueI"on embargados a dichos
~'lr;endatadosy cuya dcsrripdón es la
s-igüi ~nte:

X--123()

JUZGADO DE Pl".TI\IERA IXSTANCJA
DE MONOVAR

, Don :Manuel Ca"!.';millas Meseguer,
1ue7. de primera instancia del p:rrtido
de Monóvar.

Hago saber: QlJ.e en pr:nidenda de
16 de Febrero último se ~uvo por pre
.!.1112'da la ~cJicitud de m3pensión de
pagos de: la "oci~dad Cooperativa Obre~
ra de CaJlc,(!CS El Faro. de.miciiiada en
Petrel, nombrt.ndose inl~rventol" ~l
acreedor D. Juan Ca...tell Ol"ilinas. ve
eino de Palma, el cual ha comparecido
bu autos por medio de su ~vod;:rado

especial D. Manuel Pérez Gras. antran
do en llost:sión del mismo c..r:.rgo.

Lo que se hace púhHco /1 efectos pro~

cdel1~es.
v'()i1ó...~r. U rie :'>!:ln:o de H);H.-El

dos por el P·rocurador D. Luis d~ ?<l
iblo. ",n nomb.l"e ,dél Banco ll'ipotocario
de Espma, cann-a· D. J ()~ V~-lá~cz

Martín Zamorano. sobre secuestro y po
sesión interina de finca :Úpotec:ada en
gn -antia de l".D préstamo impnrl:anle
3W:.OCO ¡:esetas de: atpHaJ, m~es y
e()~'~s. se saca 3 la ve~ta ~ pública y
Sl::l: ...nila .!-uhasta 18 finca h1po1eca<la en
ga,';;nüa dedic.bo pri:s~amo,y que e,,:

l:~;¡ casn en esla (".apit~I. en la cJife
d~ SaBta El1gr"~¡tt, por la 'GI~e tkne el
pÚInero 10~; COilsta ce s.::mi:>ótanos. sie
te pl:u:itrrs o pbns y sic¡e ~"tio,". y está
edillcarla l:ioke un s( l:l:r que linda: al
Ot:stc, que es S"'.1 f! f':lif,'. o('n línea de U

.~{:i.ro~; por la <!cn·(·b~ entra=~o. al
Sur, (:n linea <le iI!.b3 mei.-os, COIi el
solar del S:-. V~I;'O::(j"(Z; pc~ b izq~i~

da, al Norte, l"11 l!na Jínea <]lIl".Drada,
compuesta de d0~ Hctas, una. de :»,87
m~lros y otra de .'1,33 Jl/et:'Cos, con otr:!.
casa del ~'1-:-\'ci:izq~cz y f.."1i:a de don

.Manuel JlJ6ní"Z, ::: pr;:- h eS'Pc.lda o
testero, al E<¡t~, :,,"m tsller(,"S de la Q
$a Calpe, en linea le 11';'7 t':~eTOS. Afec
ta la form de un 1Jen~i·-f~m('. y tiene
una supcrf.~"iE. de 513.46 !:-lctros cuadra
dos Ó ti.l.il1$.31· pIeS c:¡a-r,ra,los.

:Para cuyo remat.e, que tendrá lugal'
en la SaJa audiencia de €sle Juzgado.
sito '00. la caBe del General Castai'ios,
ntroero 1, se ha señalado el día 7 de ,
Abril·próximo, a las once de su mañana, ¡
bajo las siguientes condiciones.: I

Primera. Servirá· de tipo para esta
5eóUl1da St!basta la canlida-d de !jS5.000
pesetas. o sea con la rer.aia del ~ por
100 del precio que ~ifvió d.e base para
~ anterior. 'fl0 f;{jmiliéndose .posturas
que no cubra:t las d)s tN{.eras partes
de aquella cuntidad, y dcbiendo los lici
tadores para· tomar p:r,,~te f'fl la subasta.
consignar P'I'~viamofÜe ~l 10 por 100
d~ ·la misma. sin cuyo requisito no se
nm admitidos.

Sc.gunJa. l.oJo: autos y 1a ti tulación,
so~¡¡da pOr eertificación del Registro de
'la P-or iOO31, se hallarán de m.anifiesto
en la Secretaria del qu-e ·refrenda, de
biendo conformarse con ellos .Jos licl
ta::úres. 5ÍD derecho a exigir ningunos
oh};>. y que las cargas o .gravámenes
anteriores y los preferente,; al crédito
del actor continuarán subsistentes, en
tcnti ¡~ndose que el r~'lDatante los acep
ro y queda subrogado en ~a T"e5lponsa
bilidad de los mis."llOS, Si'-l oostinarse ¡¡
su ~:;tinción el precio del r.mmte.

~,radrid, 10 de MaI'O:o d-e lS3·f,-·EI S~·

<:retano. Pedro Pérez.-EI Juez. Ursi~

.-cino GÓ'lllez.
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Fincas de Catalino pizañ"o Tejero.'

14. Uoo. casa en la calle de Garcia
Hernández. número 17. de la villa de
Peiialsordo: que linda: poI" la derecha,
entrando. con otra de Serafw. Pedrajas;
izquierda y espalda. con otra de Segun
do Diaz. Tasada en 5.6G5 pesetas.

15. Un terreno al sitio Probicbuela,
en el téImino de Capilla; mide una su
perficie de tres hectáreas, .&6 áreas y 3l
centiáreas: linda: No.Tte. camino; Sur.
Julián Sánchez; Este y Oeste, Libodo
I'amurejo. Tasada en 4.500 pesetas.

Cuya subasta en quiebra tendrá lugar»día 11 de Abril ¡préximo venidero. y
bora de las once de ~u mañana. en el
ralón de actos de es~c Juzgado, advir
tiéndose que, no habiéadose presentado
titulos de pmpiedad de dichas OOc?s ni
suplido prevjamente la falta dI! ellos,
el rcma1ante habrá de conformarse con.
la c,::mdiciór: de verificar 'la -inscripción
omitida ames del Dtorg:;:miento de la
escritura de venta, cC::I.forme a :to 'Pre
venido en la regla 5." del a..tículo 103
del Reglamp.nto de la ley HipOte<:aria;
que la certificación de caxgas del Re
gistro de la Propiedad se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzga.
do p:tra eu8:llltos quieran examinarlQ;
que la licitación se Tcri1l.~rá por sepa
rado de cada una de las Bncas Por el
orden que se describen a-nferiormente;
que 00 se admitirán posturas a cada
una de dichas fincas que no cubcan la.s
dos terceras partes del tipo de esta su
!bast-a. y que ,para tOW3II" parte en la
misma los lidtadores consignarán pre
~eDl1e en la mesa del Juzgado o en
)a Caja general de Depósitos el 10 por
100 del valor señalado a la finca (l fla
cas en que se deseen hacer posturas.

Dado en Piedrabuena a 10 de Marzo
de t934.-EI Secretario. Franclsco Ver
dier.-El Juez. José James.

X-1226

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERo 2, DE SEVILLA

.Eaa virtud de l<> di$lmc~to por el se-

fior Juez de primera ino;t:lncia del dis~

bito número 2. de esta ,·a,pita:!. en pro
videncia dictada en mérilos ode los autos
sobre slJ!>pensión de opaf;os ,le la Sor:ie
dad 5(;,'rano y Collado, en Cl~)")S :lU~/),

se ha dictado s.entencia, que haqueda~

do firme, y cuya cabecera y parte dis
posith·a es del tenor siguiente:

"Señores: D. Antonio A~tola Guardio
la, D. Juan Ríos ~nnientos, D. Anto
nio Carnoyán Pascual, D. Luis Marche
na Mariscal.

Sentencia.-En la ciudad de Sevilla a
5 de Febrero de 1934; vistos por la
Sala de lo Cávil !de esta Audiencia te
rritorial los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia del distrito
número 2, de esta ciuJad. a demanda
de n:Manuel Fábregas Jorba, IDliyor de
edad. fabdcante y .ecino de Barcelo
na; D. Adolfo Soldevilla Castells. tam
bién mayor de edad, casado, del co
mercio y de igual vecin<1ad: la Sociedad
mercantil Ortiga y Prados; Manufac
turas Costa Mallo!, S. A.; la Sociedad
mercantil Parareda y Capde.ila, S. en
e.. domiciliadas las tres en Ba.rcelona;
yODo JU2.!! Rauet Rosfch. mayo. 11e edad,
casado. del comercio y de la misma ve~
cindad, representados por el Procura
dor D. Luis Romero Sanchez, y defen
didos por el Letrado D. José Maria Du
menech Romero. contra la Sociedad
mercantil Serrano y Collarlo, domicilia
da en esta capital, representada por el
Procurador D. José Martinez Luna, y
defendida por el Letr-ado D. Manuel
Rlliz Granados y Millán, sobre o-posición
al convenio celebrado por los acreedo
res de esta última Sociedad, en au tos
sobre suspensión de pugos, siendo tam
'bién parte el Ministerio fiscal; venidos
a este Tribunal en virtud ode La apela
ción interpuesta por la representación
de la Sociedad suspensa contra la sen
tencia que en ellos dictó el Juez de
primera instancia de dicho distrito.

Aceptando substancialmente...•
Fallamos qtre. revoc~ndo como re.o

camos la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia del djslrito nún:'!
ro 2. de esta capital, con f.;,ha 31 Jo: I

..'

Octubre del pasa{~o año, dell-'D1os de.
clarar y declaramos no haber lugar a
]a nulidad del cO::lvenio celebrado ea:
17 de Agosto de 1933, entre los señO'l'esi
Serrano y Collado y sus acreedoi'cs ea
los autos <sobre su,;penüónoo pagos se'"
guidos en <licho Juzgado, desestimand~,
las C"ausas de opo~jción formuladas pOIf
los actores D. ~:hmuel Fábregas Jor~
D. Adolfo Solé:evilla Castells, Sociedad!
mercantil Ortega y P..ados. Manufac
turas Costa Millo!, S. A.. Parera y Cap-

, rlevila, S. en c.. y D. Juan Ranet Ro-
sich, sin hacer e.'>:presa condena de cos..
tas en ninguna ce las instancias. Asi~

m.ismo. debeulos a.I>!"obar Y apl·obamo$
'iidho -coovenio, consistente en (¡"<le los
Sres. Serrano y Collado abonen ~us:

créditos :fnleg-ros y s.i.a ictcris a sus
acreedores. ea el plazo de tres años, a
razón del 10 por lOO, al vence!' el :pri..
mer ~o de ser tlnne'el cHado com;e.
nio; el SO por lOO, al vencer el segunuo
año, y el lía por- l~O. antes d"-, yt::i:c:e.
el te:"c~r afio, por el cual hUil d~ V.fJr:
y pasar tudos les inter::sados ::J.C¡·:':,·_~lI-

"CS.
Se deja sin {;;eclo ia iniervención da

crel¡:H;)a, Y. fn su cOilsecutr.eia, l..íg,l <;:
les saber a los interventores designa
dos D. José Jiménez Alba, D. Manuel
Ho:yuela Bellido y D. Ju~n Serrano y,
Serrano. que cesan el! sus funciones y~
por ·tanto, en el car.go que se les confi.
rió. 'Y C('n los insertos necesa.rios, lí.
brese los cportunos m'andamientos al
Registrador de la Propiedad mercantil
y de la Propiedad. Y con certificación
de la presente, comuníquese al Juez con.
la oportuna orden para su cumr:;¡:il:t'n~

to, devolviéndole los autos.
Así, por esta nue<;!ra sen :enc:u. (' (·fl

nitivamenle juzg:.:.ndo, lo J.li·um.!nei:H;l;)~,

mandamos y n,mamús.-A:ltonio _':"":0
la.-Ju:-:n Hi,:~ ~armic!1iu.--:\.nt0n¡(jCa
mOY{;:l.-Ll1i,; ;\l;:¡~chena.'"

Sevilia, 1:; (~:•.:<::1:';;:) de 19:1,L-E: Se
cretario, ~Í;,¡:l:"'~'~ i'r;cgo.

X-l:231
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. CARDO, Sah"ador; do:n.icili<1(.!'J en
laca11e -de Carreta:;, nÍimero 12, se'
~ndo; comparecerú el día 13 de l.-!ar
zo, a !las diez, a'nte el Juzgado muúi
dp!llnúmero 4, de :\hdrid, sito el! la
cal:e Ille Santa Catalina, número 3, r
principal, a celebl..nr juicio de iaii~, ¡
por estafa, número 45 de 19S4, i:::!s- f',

lr...ido contra el n:is:mo.
3397 1

1.235

3342

.'

.ADMOOSlRAClON DE JUSllCIA

CITACIONES

Bajo ws apercibimientos pr:::::~dentes
'" en der:echo, se cita y emplaza, por

.los Jueces o Tribunales respectivos,
a las perronas que a conlinuaciém

~ se expresan, para que ~omparezcan

.el día que se señale, a contar desde
'la fecha. de la publicación del anun
cio en este ¡Mriódico ofi;;ial, con
'arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 de! Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
"Zarina.

1.227

. ANDREO LOPEZ, André.5, y Cesá
lreo Martín Veroz; se les cita para que
el dia 6 de Marzo, y hora de las diez,
comparezcan linte 'Col Juz;:ncto munici
pal 'Ilúmero 10, de Madrid, sito en la
'Calle de Alberto Aguilera, J1G.mero 20,
segundo. a ~elebrar juicio de faltas
númcro 1.212;' b~jo apercibimiento
que, de 1110 hacerlo, le parará el per
~icio a que hubiere jugar.

1.2~8

AR.:-\NDA OLIVAR, Emilio; se le ci
ta para que el dia 6 de Marzo, y ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz
iJado muniópal núm?ro lO, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celehrar
~uicio de faltas número 1.213; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
¡parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.229

BARH.IOS BRAYO. Calixto; d()l."Il1ci
liado últimamente en la calle de La
gasca, 174, bajo, centro izquierda;
lComparecará, el dia 20 de l\1ar:z~, a
las diez, ante el Juzgado mumclpal
nÚimero 4, de Madrid, sito en la calle
'de Santa Catalina, número 3, princi
pal a celebrar juicio ,de faltas, por
lesiones, con el núnrero 115 de 1931,
instruido contra el mismo.

1.230

nLAZQUEZ, Berr;ardino; domicilia
do últimamente en Madrid, ignorán
~ose su actual domicilio Y parade:r,:o;
!Comparecerá el día 27 de 1\[arzo, a las
:<Iiez, ante el Juzgado municipal nú~
mero 4, de Madrild, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3. princi
pal, a celebrar juicio de faltas pOi"
hurto, con el número 155 de 1934, ins
truido contra el mismo y otro.

1.231

1.232

CORREAS VELA, Emilia; hija de
Guillermo y ·de Maria, -de cuarenta y
si~e anos. de Ma-drid, soltera, sus la
bores. domiciliada últimam e n t e en
Primavera, número 3, bajo derecha;
para que el día 10 de Marzo. y hora
de las diez, 'Comparezca ar:te este Juz
gado municipal número 18, -de Ma
drid, sito en la 'Calle de los Estudios,
lliúmero 3, 'Principal, a celebrar jui
cio ~er,bal de faltas número 54 de
1934; bajo apercihirrniento' de ,pararla
el perjuicio a que haya lugar.

1.233

COSTA. José; domiciliado última
mente en la plaza de la Cebada, nú
Iliero 5. segundo izquierda; para que
el día 17 de Marzo, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado
munIcipal número 18, de Madrid, si
to en la calle de los Estudios, 3, prin
eipa!, a ~elehr.ar juicio verh:ll de fx.
tas número 38 de 1934; bajo aperci
bimiedo de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

. 1.234

DELGADO VALLEJO, Julio; se le
cita para que el dia 8 de Marzo, y
hora de 13s diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui·
lera, IDirmero 20, segundo. a celebrar
juicio de faltas número 1.196; bajo
a.percibimiento que, de no ha.~erlo. le
parará el perjuicio a Qle hubkre lu
gar.

DU'JlAN RODRIGUEZ, Valentina; hi
ja de Ignacia, de vcintiséis años, na·
tord de S:llamanca, soltera, prostitu
ta, domiciliada últimamente en la ca·
lle del Amparo, número 36, primero;
para que el día 17 de Marzo, y hora
de las diez, 'Comparezca ante este Juz·
gado municipal númerO 18, de ~fa.
drid, sito en la calle de los Estuthos,
númerO 3, pr1ndpal, a celebrar jui
cio "I"erbal de faltas número 1.185 de
1933; hajo a'Peróbimicnto de para'rla
el perjuicio a que haya lug3.r.

1.236

FEP..NA);DEZ BLAJ."\1CO,' José; hijo
de José y Rosa, natura1 de Lugo, de es
tado soltero, profesión panadero, ·de
cincuenta y dos años, domiciliado últi~
mamente en la calle de San Vicente,
número 60, condenado por "I"ejaciones
y escándalo; comparecerá. en térmi
no Ide diez dias, ante este Juzgado mu
nicipal número 18, de Madrid, sito en
la calle de los Estudios, n:1rnero 3,
princip91; bajo apereibimiento de ser
declarado rebelde.

1.237

FLR.'J!......'mEZ ::\IOREDA, José; hijo
d,~ G:nT.l:ín :}- Obdulia, de veintiClla tro
ai'i!t.';, natural de Allariz: (Ore,l3c), $ül
tero, entibado!", domiciliado última
mente en la calle del Cardenal Cisne·
ros, 26, principal, núr.1ero 3; para que
el dia 24 de Marzo, y hora de las
die.:, comparezca ante este Juzgado
r..lu:1i~:-pal nlimero 18, de 'Madrid, si-

lo en la calle de los Estudios, 3, prin'"
cipal, a celebrar juicio verbal de fal-!
las número 72 de 1934; hajo ll.perci·.
himier.to de pararle el perjuicio a que'
haya lugar. .

1.238

GONZALEZ. Agueda ; se la cita :pa
ra que el dia 6 de Marzo. y hora de·
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número lO, de ?l-bdrid, si.
to en la calle -de Alberto ,*-guilera, nú-;
mero 20, segundo, a celebrar juicio d6
faltas n.ÚInero 1,172; baj() apercibi·
mient~ que, -de no ha~rlo, la parará
el perjuíeio a que hubiere lugar.

1.2:39

HER.'I."-'.'IDO HERRERO, Vicente;
hijo de Joaquina, de treinta y oehG
años, natural <de Perovegrillo (Sego
vial, soltero, sin ~:rofesión, domicilia
do últimamente eJ1 la cune de Lepan.
to, ·número 8 (Tetuán de las Victorias)~

para que el día 24 ,de Marzo, y hora de
las diez, coon'P~rezcaante este Juzgado
municipal número 18, de Madrid, sito
en 13 calle de los Estudios, 3, princi.
pal, a celebrar juicio verbal de Cal·
tas !Jl.;Jmero 6 de 1934; bajo apcrcibi~

miento -de pararle el perjuicio a que
haya ~ugar.

1.240

)IORALES ESPIXOSA, Emilio; hijo
de Fermin y de Juana, Idomiciliado
últimam~nte cn Madrid, sin tener dO'
micilio fijo; comparec,erá ante el Juz.
gado municipal número 4, de Madrid.
sito en La calle de Santa Catalina, nú~,
mero 3, principal, a .celebrar iuicio
,de faltas, por lesiones, con el número
156, in~truido contra el mismo.

1.241

IRlGUEZ PLAZA, Agustín; euyo ac
tual domicilio se ignora; se le cita!
para que el dia 8 de Marzo actual, yf
hora de las diez de su mañana, compa
rezca ante el Juzg3do municipal núme~
ro 10, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo.
a celebrar juicio de faltas número
1.176; bajo apercibimiento que. de no;
hacerlo, le pararú el perjuicio a que
hubiere lugar.

1.242

J. PERCJJ, Esther y Julifln Tellaeche;
cuyas demás circunstancias se iguo.
ran, y domiciliados últimamcIItc en el
Hotel Sahadall, de Burgos; comparece·
rán, en el ténnino de qulntC' dia, para
prestar dr'Claración y hacerles el {)fre·
cimiento que preceptúa el articulo lel}
de la ley de EnjUldamiento criminal.
en )a Sala Audiencia de este Juzgado.
de burgos, en s:rmario núme:-o Hi de
1934, por hurto; apercibiéndoles que,
si no lo ycrificnn, les r.arará cl per-;ui-'
cio a que en dc!'cho haya lugar.

3105
!'2!3

}IAESTRO FER~AXDEZ,~ra1ius; "I"e",:
duo de Burgos, en la culle tIe Barl'an
t'?'s, ,úmero 11, que se ignora el domi1
cilio del Ir.isnJo en la actualidad; de',
prof;sión mecánico de electricidad ge-;
neral y ~paral,)s de radio, y cuyas de
más circun.slan;:ias se ia.no.~n: c')mD~'"
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v¡ derecho que le ~oDcede el artic·ulo. l(19

1
de la ley de Enjuiciamiento ttiminal,
en ocansa número 59 de 193.4~ \Sobre
suicidio de su .hijo José Serantes Ar-

I
za. ínstruída por ellut.g:iClo de ins·
trucción IIlÚmero 6, de Barce!oIi.2, Se
cretaria de D. Antonio Codr,:liu y.
T~rrés. ..

I
3351

1.249

1 RODRIUUEZ PA.RDO, Lllis José; .h!
j jo d~ FerD.a!:do yde Carmen, UOillIel

'1 Hado últimamente en la <:lilie de la
}fontera, número lO, tercero; con::pa
recerá e! día 27 de Marzo, a !~s (:!.rez,

! ante el Juzg'3UO m:lDicipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de S::mta
Catalina, nü::nero 3, principal, a cele
brar juicio de faltas.. por lIl1dtratc, con
el número 140-1934, instruido contra
el mismo y otro.

3104

~a, en el .t~o de qillnto dí.'a, en
la Sala Alidiencia de -este Juzgado,. de
Bu:rgos. a fin de r.ecibirle !a oportuila
tlec.laradón para responder de los car
gos que cont:.-a el mismo ap2r~~n;

apercibiéndole que, si no lo verifka, le
parará i:l perjuicio a que en derecho
.bubiere lugar. Sumario numero 1 d~
1934, por estafa.

1.244

MAESTRO ORTEGA~ l\Idias; cuyas
aetnis cirenns!ln~"ias se i.,"Iloran; el
eual ha teniGo un establecimiento
ebier'fo <le a',aratos <le ·rad;') "Ostsea:r::J."
~n b Llana de Af..era, número 4, en
Burgos. y cu}'o a~tua.l (.omici Iia se
ignGra; comparecerá, en el término de
cinc) días, a partir de la inserción de

, la presente cédcla, en el Juzgado de
h!:strocción de Burgos. sHo en el Pa
lacio de Justicia de la misma ciudad,
a fi& de ser oído en el sumario que se
.fDsk:nye, con _el niunero 419 de 1933,
por estafa; apercibido que, ~ .n? ve
ÑAaAt-lo ].tlI .n.':1~DP";n los p.cr¡w·:'¡GS a
quet;~re:i'~ ~;;.~'u. arreglo a la ley.

3106
1.245

~B.RIA DO'MI!\Gt"EZ, h~; ce diez
1 oclw años d~ eda~: solter:l, sirvient:l,
natural de L:an, hIJa de ~,anuel y deeárbara, y donñdliada últil:.I.amente en

drld, en la ealle -del.Gen.eral Par::!í
IlJÍmero ,21, cuarto uqu,erda; se la

cita para que el día 10 de M;;.rzc actual,
y hora de las diez de su mañana, com
parezca anle esta Juzgaoo municipal
pún:lero ~8, de :\fadrid. silo e':l l~ calle
de los Estudios, número 3, jH·mClPaI. a
)elebrar juicio vérb31 de f:1ltas núme
ro t.181de 1933; bajo a.pe-rd..'1Üento de
parada el perjuicio a que hsys lugar.

314~

1.24G

MATA RllfOS, M:.:>lsés; Jlij.o de :w.
J'BIUO y de Elena, de ~eiíÚÍ1rés ~?S
41e edad" natural de Gmzo de LlIDiS
fOF~nse) soltero, esiudiant~ dDmici
Vede úilhnamente en la (".slle' de la
~, nÚIner.o 29. segundo kqcier
(\a, 'Para que el día 10 de Marz07 y
hora de las die7. de la mañana, com
parezca ante este Juzgado munlcipcl
número 18, de Madrid, sito en la caBe
de ws Estudios, 3, pr-indp:ll, ll. cele
brlu' juiciú yerbal de faltrs número
600 de 1!J33; b:ojo apercibimiento de
par:ule d pc:j-:.:.ido a que 1:3)'a Iug::.l".

1.247

NIETO XIETO. Enriq:ue: hijo de
Pedro y -de l\ianuela. de veintitri:s años
de edad. natural de Oü:es (La CorUi1a),
soltero, dependiente, domidliaéo úl·
timamente en la Ribera de e-.Jrtidúres.
número 12. ~("t:;:mdo dere~hl!, pa:'a que
el dfn -:'7 (!~ .'l:::'z::> c~r:::,:l.;·.';~;:.l ;::r¡tc
'?~te Jn2{I:1rJ'O nl~tip:d númL:."o :8~ de.
Madrid, sito e1l b ('¡¡lle de los Estu
dios. 3, lJI'ir.cipel, ~ cclebr:r ;:.¡icio
verbal de faHe.s número 38 de 1n4;
bajo .apercibimientoO de p3:-ar:e el pero
jukio a (fue haya ltlgar.

POR EL rI'.E3EXTE s.:: er.l. ra Q co
h Josetc. .-\?Z:J., domiciliada ~n )!ontc\-;·
<1e::l. Csrui no Suirez, ntimero S.1 03, del

1.250

RD:M.EaO PELAEZ, Leop(}ldo; bUo
de Leopoldo y -de liermelinda, de vein
tid6s años !le edad, nahu'2i de' G;nzo
de Limia (Orense), m1tero, estudian
te, domiciliado últimamente en San
Il::!efonso, paro. (iUC el día 10 de~!ar
Z(), y hor.a de las diez de la roañai1~
comparCZoCa aate esre Juzgado ffiill:¡ici
palnlÍmero 18, de Madrid, sito in la
calle de dos Estudios. 3, principal, a
celebrar juicio verbal de fcltas núme
ro 500 de 1933; ,bajo apercibimiento
de pararle el 'Pe;"Jlliclo a que haya lu
gar:

1.251

SALAS mVERA, José; hijo de J~
y de Angch. domiciliado últimamente
en la ealle de Ceuta, número 23, bajo,
número '9'; eomparecerá el día 21 de
Marzo, a las docc,anre el Juzgado mu
nicVpal número 4, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, .con el fin, de ser xeccnoci
do por el !vlédico forense en. }üicio de
faltaos número 1.237-1933.

1.252

SA...'\'CHEZ SrmZARRETA, Tomás~

hijú de Tomás y Arabia, de '"einte
años de et~ad, natllr<:l de ~!onr<)!·te de
Lemns (lñJgo), soltero. estudiant~. do
mi'Ciliado liltimamente en la calle de
la Puebla, núm~ro :l8.segundo, pal'O
m¡e el día 10 de '~a.zo. y hora tIe ias
diez de la mafit.lla, comparezca ante
estt Juz;aéf) municipal n'iÍmero 18. de
~íadrid. sito en la caJle de los Estu
dÍos, 3, pdncipnl. a -celebrar jll~cio

verbal de faJt~'ls nirmerl) 500 de '1933;
Dejo spercilJimicilto de pararle el ¡¡el"":
juicio a cru~ haya lugar.

1253

1 S·"('pt.''l \" 'J' d ' '.. ~ úlL'l..,;."tr ,-,_.i.~ • ......., lr~I:lO; O:JllC1I1~.f.O -

l
' llmamerrt~ eil ~bd!'i~, jgucr~r:dose ~ll

, actualdoé':'cmo; {:ornpar~erá el dIo.
f 27 de :'.far::ü, II }¡lS diez. 'llnta el Juzga-

Ido m~TIid [I9J número 4, <'!~ l\fadri<!.
sito en la ,~al¡~ 0'\1 Santa C:::talina, '11 6..
mero 3, pr::ucíp.a!, 3. celebrar jciciú de

I falms po!' h:H-tO,,,O~ el número 1:;5
193·1,ins~''J!do cor:~m el rnls..'"Do y

! otro '

1.254

s.o\.;.~Z y SA.1'o¡'CHO, Gr~gorio; hijo dEl
Jerónimo y de Teresa, de c.:arenia Yl
siete años de edad. natural de Macrid;'
sol~er'C', domiciliado últimamente en
la "Posada del Maragato", calle de Se
gavia, nÚlnem 27. para que e1dia. 17;,
d~ }larzo, y hora de las die;¡; de Il('
mañana, comparez-ca ,ante este Juzf;a
do municipal número 17, de Madrid~
sito en la calle de los Estudios, 3,
priDcip:li, a celebrar juk.io verbal d~
faltas míme:-o 75 de 1934; baju aper-r
-cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

1.255

SELLES GARCIA, Angela; domIcí..
liada última.T.enfe en Madrid, sin eoo¡
miocilio co.noc.i.do; t"omparecexá el día:
27 de ~Iarzo, a las ,diez, ante el Juzga.
do municipal número 4, -de Madrid¡
sito en la .c~e.-de SaMa (:¡talin~.n:i';
meTO ~ P.~lr:.ClpalJr a celebrar jtllC".¡t)
de faltas, por lesior.es, con el :mímerll
156, instruido cont.ra J::milio Morales..

1.2Z6

Z.UW:!1.A XAVARRO, TeouoI"o~ Ljet
de Vicente y de Magdalena, de veintiJ
trés años de edad, natural de Cuen~
soltero, albañil. comidliado últim a<l
mente en la calle del Amparo, nÚnle¡
ro 36. primero. para que el <Ua 17j
de Marzo. y hora de las diez de la mal!
ñan1l, compa.-e:z:ca ante este J'11Zgad~

ÍD.nnieipal DÍ1mer.o 18. -de Madrid, sitQ.
en la ca!1e de los Estudios, 3, prind"
PaI. 8, celebrar jukio verbal de falla~
nÜn1ero 1.185 .(le '1933; 'bajo aperdbi~

miento de pararle ~lperjuicio a quEi
haya lugar.

REQIDSITORLo\S

Ba,.io aperciUimJ.ento de ser declarados.
rebeldes U de incurrir eR km demd!l
responsabilidades legales, de Z10 p1'e.
$entaJ"Se 10$ procesadIJS que. Q COJl1i4
nllociOn se e:cpresan., ~n el pkuc <rll~
se les fija, a conúrr da.de el dia dt1
la PUbU(XICión del ammcio en este:
periódico oficial y ante el Juez Q

Tribunal ([Ue se señala, se les cUa~
llama y emplaza, encargándase ato..
das las Autoridades U Agentes de
la POliCÚl judicü:z,[ procedan C! la
bUJIca, captara y C()miace16n dl!
aquéllos, poniéndolos a disposición.
de dicho Juez o Tribunal. con arre...
glo a los articulas !i12 y 388 de la ley
de EnjuiciO'11ienlo crimip...al, 664 de
la ley de Enjuiciamiento miUlar de.
Marino.

1.614

FER:-;_~;nEZ GOXZALEZ, Sixto; hi..
jo de Lorenzo :r de Ramena., natura!
de La, provinda de Orcnse, de trein
ta y dos años ,de edad, domicili2GO:

, últimmnente en la isla de Cuba y ¡;u
1 jeto a e~p~d1ente por haber faltadG
1a cÚI::ce!l~:-:':::Íón a k Caja de Recllita;
I de Orense, para su destino a Cuerpo;
1 comparecerá, dentro -del término de

1
treiMa -dias, en. Pontévedra, ante el
Juez instructor D. Eduardo Sobrjno
Conde, T~_nicnJe CO,ll destinQ en el
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.

\
. VELAZQUEZ, Francisco; cuyo a<:~t:alj

pal"3dero y demás cil'CQlJ;Sta.nci.as se ig{
• noran. procesado en. el samario instnÚ1J

do por este Juzgado, con ei n:úm. ']i (l~/
1933, por delito ronn:la mI"ID9. de (;o~
bi~rno, en AlIhaiate -ele Cinca (lhte;ca) J

. ("()mparei:erá 2Bre el; Juzgado de ins.
tnlcción de Fraga~ <l.en!ro del té:I::'JJ:Ilq'
de diez días, a contar desde. la pllhJio..:al.
ción de la prcseúe' eD:. la "'Gaeet,:¡ di
Madrid", para constitnirse en Jir&ó:: J:
nQtiftcarle el -auto de ·procesamiento ~
otras diligencias; a;p-eDcibiéndole que, ~
no 10 ~rifiea. será decl.ar:ado rebclcl~
y le parará el perjuicio que hulJi::--ri
1ugnr..

-,

_.

1.628

1.621

1,6~6

1.625

1.629

ALYAlillZ GO::\ZALEZ, Sih'esL;-C': ;;a...·
tcraI de Gljón, de estado soltero. i':'O~
fcsi611 marinero, de n~in!j.s¿ is z.ños, l' HO"
de Josi: y de l~abc¡; domicilh:do iÍ!ti~·

!lUUneil~C eu Yi~u, prcces::iJo, por lJ;Ii~:
zona~c, ea swn::t.riú número 88G (te ¡ .. :-;¿:
l:Omp.ares:~~á, en Vnnino el e cI.i~;: (~.:'::ia.

ALOOREFEU, Joa<rcin; doruiciL"Jc{
últimamente en Valenda, calle de Já..í
tiba, 29, segun.da derecha, procesaúo C!1;
caus:::. número 631 d-e HJ3:1, sovre es L· ;a~.
comparecerá, en término de dic'z <1;;1':
an1e el Juzg:ulo de jn~in:ccióh nú:::c..t
ro 7. de BarcciOTI;J, ~~ h t!1 el P:.:J:-:cic l!e
Justicia, para ccnsWu¡r.s'~ iln pr;s::;fi;
bajo apercibimienlo, si 1::.0 lo vCl·i;j.~aj

de S(:r declarudo n:Lelde-.

VELAZQUEZ, Manuel; cuyo nclatd
paradero y demás CÍDCUD.stoilidas se .i~' noran, proeesado en el sumario in,~lrü

.do por este Juzgado con. el núm., 14 .
1933, por delito contra la forma de G _
bierno,. en Albamte de Cinca (HUesC~1 f.!
OQmpaxecerúanleeiJuz-gado de instrueJ:
ción de Fraga, d€-wo rid. ténuino @~

diez dias, a contar desd-e la P1W1iC8X:l":-;j
de In presen.re en la ''6a«ta de :,I ~

dri~', para conw1Uii"se en prisi¿'n i
notificarle el auto de pcoe<>..samien~() ;
otms diligencia; apcr-cibiéndole que, . :
no lo "Verifica, será declarado rebelde1
y le parará el pe'juido a qu~ huLii.·f41
lugar. f..

30m

lU1ClO a que huhic:re Jugar' co~ 2rl
a la- ley.

VILLAS C.A.RRAS(jUER, Agus~in.l\
~o de .Belver de Cinca, cuyas demás
circunstancias. y adnal paJ:'8.d..ero se iSh~
nora, procesado ea el amnario seguid~,

por este Juzgado COl! el número 73 d$':
1983, por delito contra ila forma de Gó-:
bierno en Bel.'\"er de Cinca (Huesía)~
comp~eoorá an·te el Juzgado de. ¡ns
trucción de FTa'g~, dentro del térnlÜJ,
de diez días, a conta-r desd<: la pub!i~á~

\
. ci6n de la presente .en la "G.wcta d4

Madrid" y "Boletín Oficial" de la r,.ol
I Yincia, para constituirse en prisión, n6<

tillcarle el auto de- prl)Cc~{'nt() S.
otras di~encias; advirtiéndole qm·, ~
no lo veriilC2, será declarado rebc:lte!
y le parar.í, el p~jtticio que hubkA(
lugur~

3020

soos

1.()23

Ui22

1.620

VAL FRANCO, Justo; cuyo actual prt
ra<lero y demás circunstancias se igno
ran; prOi:esado. en el suma.."'io :instruido
por este Juzgado con el 'llÚ!n. 74 de
1933, por delito contra la forma de Go
bierno, en Albalate de Cinca (Huesca);
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucdón de Fraga, dentro del término
de diez días., a contar rleSlfu la publica·
ción d~ la presen.te en. ¡a "'Gaceta de
l\fudrid"', para constituirse en :prisión
y notificarle el anto de procesamiento
y otras diligencias; apercibiéndole que,
si no lo veri1lca, será declaraljo rebelde,
y le parará el p~l"juicio a ql.'e hubiere
lugm·.

1.621

SE C.lliCELA par virtud de la p·re·
&ente la requisitoría pUblicada en 1:1
"Gaceta de Ma'<itid" Y "Boletín Oficial"
de la. provincia. por virtud del sumario
número 199 de 1932: del JuzgadQ de ins
trucción de Santa Cruz. de Te:nerife, 'PS
ra.ln busca :1 captara del procesado .o\n·
ton~ P~:k 'r.:.c:; Santrma, i:uya prisión
ha sido. dej..:.da. sin e.l.ecto.

1.624

YECINO ~:u~rrtJEZ, Domingl) Anto
nio; de veiutinuevc años. soltero,
mariúero, hijo de Rogelio y ;'rIada, na
tural y veciD-:) de BerBonzo (BetJmzos),
CU)"O paradero se ignora, procesado por
el ¿elito de hurto en. causa nÚIU. 167,
rollo 421 de 1932; comparecerá u será
p¡-csent<::.dc ante el J.ugado de insLruc
ció;¡ de CastcllÓll de la Plana, o co~

ducico a las C1rcclcs de dicha ciudaG,
come p¡,cso prc"isi-onalmente, denLro
dd improrrcgable término de diez dias, ;

1

al I/bieto de constituirse en prisiúu-; !
con la prevenc.ióu di> que, si 1:0 compa- ji
rc::e, ni es presentado o habido, será

• dI.~l;arado rebddc y le pararú el :oer.-

S.-\NGHEZ, Mariano; cuyas demás
circunstancias se ignoran. domiciliado
6ltlir.amente en la calle de Toledo, nú
mero 90; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
de inst.-.xcdón nú.-rncro 2, de Madrid, Se
cr.et::J.ria del Sr. Yáñez, pa:rareci.bide
d.ecb.radón ('.QmQ testigo en causa por
estafa instruida por dicho Juzga.Jo con:
el número 402 de 1.933; apercibido que,
de no v~rifk.arlo, lepai"ará ~J :perjuicio
a que hubiere lugar.

SlERRA, Ramón; cu:ro actual para
dero y demás circunstancias se ignoran,
procesado en el fumarlo seguido por
este Juzgado eon el número 74 de 1933;
por delHo contra la forma de Gobierno,
en Albalate de Cinca (Huasca)·; comptl.
:recerá ante el JlUgsdo de insirucción
de l'r~a dentro dellér.nino de diez
días, a contar de&de la publicación de
la p.¡;e:.ente en la "Gaceta de Madrid"
y "&leti.n Oficial" da la provincia, pa
ra consti-tuii"se 00. prisión, Doti5carle el

; auto de procesalJ1i.en1o y Qtrns diligen
cias-; &pe1'Cibiéndole que,. si.no fu veri
fica, será dec;;larndo rebelde y le parará
el perjuicio que huJ.¡i~e luga:r.

29&4

RIBERA GAR{;lA, Adolfo; d~ diez y
si-ete años. soltero, cestero, -na~ura,l de
Sant:m<kr, sin domicilio y sin. q!U:e cons
ten más :antecedentes- sobre su filiación;
oomp::U'ecerá, en el térlmiJJo de diez
días, n~te el Juzgado de instr-..=.;ción de
Ber:r:illlo de Saya~"O, a consti1uirse en
prisión; baio aper.cibimiento que, ~e no
hace;-10, será declaradorebe!~; asi
está acordado pOI" auto tie esta f-echa
~n el stL'Ilario número i{j de 1933. so
bre hur1:) de dos :yeguas.

1.u!3

SAN BARTüLOME AUmO, Fran.cis~
ea; hijo de Antonio "Ji de Amnción,. de
treinta y nueve años de edad, n~tural

de Orihuela, jornalero, casado, domicf
liado óltitnamenle en. ATh::ante; compa
:rece'ni ante este Juzgado. de instruc
ción, distrN:o Norte, de Alicante, para
cons-tituirse en prisión, ~ obj.eto de
roffi!)lir lit pena que le ha sido i.'DiJuesta
en la causa seguida en el mismo con el
número 361 de 1932, sobre ten~:ooia !li
cita de armas. Ro~ando a todas: las Au
toridades y .0\gentes de la P\)lid~ iudi·
cial proo...""dan a su bUSC1l. y captu,c¡.

:¿~E:{

1.615

1,619

S.\?\CHEZ RELEN, Franciseo, (a)
"Tremendo"; natural de c..>-e¡¡ilien.t~·., ~ü

estado casado, profesión jornale.I-", de
".ei..'lti~rbs afios, uom.iciliado últiJ¡¡ill!le~
te en Alba~era, procesado por !'0tO;
cOIL.'T-arecerá, en el término -de q¡..ünce
días, ante este Ju~::.do de Ciez:::¡, para
ser -reducida a pris.i¿n. por hab;rsc fu
'¡ado de~ Cárcel.

z.~

1.617

RODA y J'Osé; natural y l'ecÍno de Al-
bala~e, cu~'o actual !paradero y demás
circuJlstanc~ se igonorn...II, ;procesado
en el sumario seguido ...... - este- Ji;~
do con el IIÚIIle1"0 74· de 1933", po; f:eli
lo contra la forma de Gobierno, :'::-, Al-·
balate de Cin<:a (Ht;esca); <:'QI:lp·l,xe

rá ante -el JU1ISado de instruc.ción de
F'ra-ga, dentro del ,término de' diez <llas,
a contar desde la publicación de la pre~
&ente en la "Gaceta d5 M3.drid~ y "Bo~

iletin 00cial" de la proVliocia, para C()lDlS
Stui.¡ose en pmión., notif..cs.rJ..e el anto
de procesamiento y otras dilig.encias;
apercibiéndole que, si no lo verifica, le
para'rá el perjuici'Q que hubiere lugar y
será declarador<:belde.

2993

P~EZ, Vicfuriano; cuyo segundo
3j).CIlido en las circunstancias no cons
tan, actualmente ausente e ignorado
para{}ero; compareced·, en término de
diez días ~nte el Juzga-do de .ms.!nle
ción d~ Gandesa a constitcirse en pri
sión y otr:ls diligeudas por habe~

acorcado en el sum~:-io 'IlÚluero 6 de
1934 :por injurias· a un Ag¡ente de la
Autoridad; ccn ape-l"Cibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebelde.

3004
1.616

15 Regimiento de Artillarl!\ ligera, de
guaTIlición. en Ponte.edra; hajo aper
cibimiento de Ser declarado rebelde
S. no lo eíectúa.-Pontevedra, 22 de
Febrero de 19S4.-El Juez instructor,
Eduardo Scbrino.
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3055

3049

1.639

1.642

1.G38 bis.

LOPEZ BRAYO, GuiHcrma~ natural
de Los Barrios, provin=-:ia c:é Tolc(o,
de estado casada, profesión sus labo.
res; domiciliada últimament~ en l'o-1a
drid. en la calle General Pardiñas, nú
mero 62, primero, y ·p:occsarla. pe. es
iafa, en swnario número 55 de 1931;
como comprendida en el articulo 835
de la ley de Enjui::iamiento criminal;
comparecerá, en térmlno de diez días,
ante el Juez de instru,::ción del Juzga
do r.úmero 19, d~ Madrid; baji'l uperci
bimiento de ser declarada t'ebclde. si
no lo ....erifica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales.

3056

1.640

LLATAS CASTELLAXO, Ramón; na
tural de Villar del Arzobispo, de esta
do casado, de profesión chófer-, de
treinta y cuatro años de edad, hijo de
Isidro y de Manuela; domiciliado últi
mamente en Valencia, en la cille 50 en
proyecto, frente vía Utiel, número 5,
bajo, y procesado en causa número 64
de 1931, por el delito de lesiones. se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Valencia, como comprendi
do en el número prÍr.lero del artkuIo
835 de la l~y de Enjuiciamiento crimi
nal; comparecerá, en término de diez
dias, ante el expresado Juzgado para
constitUirse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad, y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3082

1.641

ORTEGA ALVAREZ, Rafael; de diez
y nueve años de edad, soltero, hijo de
José y de Salud, natural de Sevilla, ve
cino de Cádiz y taponero; comparece
rá, en término de diez dias, ante la
Cárcel de Cádiz para ser constituido en
prisión provisional sin fianza, por vir
tud del sumario número 291 de 1931~
que se instruye cor.t-u el misii.o po¡
delito dc hurto.

lLÜ:'IINATI, Francisco; de estado
~sado, cuyas d'"más circunst,mcias se
igIlor<ln; domiclHaJ" úItim2~cnte t-n
Madrid, en Yohm!arios '-Ia{,,2bc!::es, nú
mem 5. y proc{:s:ldo, por estafa. en su
mario núrne¡-ü 472 del uño 1933, cemo
co:nprend¡¿o en el ::.rticulo ll~5 ce la

1 ley de Enjuicia...~1iento crimi::::1; corr:-

I -parecerá, en término de diez días, ante
el Juez de in~tr.Jcci6n d~l Juzg::ldo nú-

j
' mero 19, de )hc!riu; bujo ~percibimien

to de ser declarado rebelde, si no. Jo
,·e:rifka, y de incurri; I~n 1:.:s dc=ás res
pO:lS1lbili¿ades legales,

2059

3085

3057

3065

PA~DO 'VITORERO, Bernardo Ma
nuel; de veinticuatro años de edad, hijo
de Juan y d!! Josefa, de estado solte
ro, natural de Caravia. vecino de Bar
celona. domiciliado últimamente en la
calle Mediodía, nUmero 22. bajos, de
profesión pintor, y procesado en causa
número 679 de 1932. sobre robo; com"
parecerá, en ténnino de seis días; ante

..~Juzsado de instrucció~Q~J;'Q._~~~"

1.635

1.636

1.638

municado; bajo 2.~rci;"¡iIIli~nto de ser
declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

GA~DOY LAMELA, Gl!mersindo; de
veilIlltiséis afias de edld, soltero. sin
¡profesión, hijo de Constantinó y de
Marin, nahtoral y .ecrro de 'la !parro
quia de EDt:rambas~gu~s,Municipio de
Guntin, en el partido y provincia ae
Lugo, es de estatura mas bien baja,
de cs.ra chata, boca grandoe, pelo rizo,
viste traje de jerga color gris. boina.
gabardina parecida al cuero. color ave
na, y zapatos d.: CQI01'; oo;nparccorá,
en el térnüno de diez dlas. anfle el JL"eZ
de instru~ónde Orense, para ser no
tificado de su auto de procesamient.o,
inJagado y constituirse en prisión pre
ventiva, por oonsecuen.cia del sumario
que se le sigue con el número 478 de
19~3, sobre estafa a Manuel Rodríguez
González; aperci:hiéndole qne, de no
hacerlo 00 dimo plazo, se ie declara
rá rebelde y Je pararán los demás pero
juicios a que haya Jugar.

GARCIA ~IORIDm. Enrique; natural
de Al!:Jacete, de estado casado, de
treintu y och'O años de edad. como
compreildida en el artieulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, domi·
ciliado últimamente en General Par
diñas. ti2, primero, procesado por es
tafa; comparecerá, en término de diez
días. ante el juez de instraeción nú
mero 19 del sumario 55 de 1934; bajo
:apercibimiento de ser declarado re
belde, si no lo verifica, y de incurrir
en las demás res;:onsabilidades le
gales.

1.63i

GON'ZA.LEZ l\fONTESJ1\OS, L u i s;
natural de los Estados Unidos (Amé
rica), de estado soltero, profesión oo·
xeadoI", de .einticuatro años de edad"
hijo de Bernardo y de Angelina; co
mo comprendido en el caso primero
,diel articulo 835 de la ley Procesal"
domiciliado últimamente en Melilla;
procesado por atentado en <causa nú
me...-o 88 de" 1933; comparecerá, en
término -de diez días, ante el Juzgado
de lfelilla; apercibido que. de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que'
:lít:biere lugar en derecho y Se le de
clarará rebelde.

GO:,ZALO BRIJCHAGA. Enriquc;
f1·rltura! de Barcelona, soltero, ca~pin.
tero. de veintiséis SJlos de edad. hijo
de Pedro y de Vicenfa; domiciliado úl~
timamente en Barcelona, en la calle dcl
Brucll, número 10. primero, primera, y
procesado, por robo frustrado. en cau
sa número 99 de 1932; comparecerá, en
el término de scis días. ante este Juz
gado de instrueción número 13, de Bar.
celona, Secretaría de D. Sil\"erio VaIls;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declar~do rebelde.

1.632

CASAS CONTO. Manuel de; hijo de
Carlos y de Antonia, natural de Riba
rtoo, de estado soltero, 'PN!fesión ban
tlnero, de cincuenta y no años de eda<1,
1Estatura ;regular. moreno, a'lgo calvo,
fÓ igote negro, ,-esti<lo de Juto. de moda.
- correctos, domieil<i.ado últimamente
'l11 Ribadoo. prooesado en causa nÚlne-

·ro 8 de 1934. sobre alzamiento de bre
,}es; comparecerá., en término d~ diez;
:días, ante el Juzgado de instruceión
! de! disl!rHo de RibadeO.

1.631

•
IlDte el Juzgado de instrucción núme
ro 1, de Vigo.

3073

: -:-'.

BARQUERO PARREGA. José; 'hijo
'de Antonio y de Antonia. de estado
¡oltero. profesión ca:rni-eero. de vein
ticinco aiios de edad, domiciliado úl
timamente en Murcia, JCalle de la Mer
ced. núlnero 19, p.rocesad'O, por ten1a
tiva de robo. causa -número 295 (fe
1933; comparecera, en el ténnino de
liie2 días. ante el Juzgado de instruc
ción del d·istritQ Norte. de AJicanle, a
::O'üStituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, como
comprendido en el número 3.° d'e'l ar
tículo 835 de ~a ley de Enjuiciamien
to criminal.

3035

1.630
3084

1.634

FERX.\:-;DEZ ::'I!ARTI:s'EZ, Jaime;
nat~r,¡¡l de Oran (Argelia); de estado
cas~do, profesión mecánico, de cnaren-

· tao Y dos años, hijo de José y de Angus
tias, domkiliado últimamente en ia ca
He de Tieiano, 'I'lfunero 4, piso bajo,

· p.roc!.'sado, por lesiones, en cauSa nú
mero 1.531 de 1931; comparecerá, en

· término <le diez dias, arltc el Juzgado
:de ·instrucdún número 20. de ::\fadrid,
kl'ctaría del Licenciado D. Rafael LÓ-¡
'pez de Pando. !para ser reducido a pri
alón c!ecretada en dicha causa, en la
~~~L<l~gsta.. ~8J)ltal~_~o preso ~<!'" _

CALDERON, Antonio; cuya~ demás
· ~irc:unstancias. señas personales y úl
: timo domicilio se ignoran; compareee

rá, dentro del térñmino de diez dias,
anre el .Juzgado de instrucción lllÚme-

· ro 2, de Madrid. Secretaria del señor
'.Yáñez, a ·responder a ros cargos que
; le ·resultan en el SU1l11ario instruído con
·el n~mero 89 de 1934, '1>0'1" excitación
a la sedición; apercibido que, de :no
verificarlo, sera declarado rebelde y le

·paTara el perjuicio que hubiere lugar.
3053

1.633

ESPA~OL DE LA lUVA, Angel; na
· rural de Santander, de ~tado soltcro,
i die profesión dependiente, de veintiún
i años de edad. hijo de Ramón y de Eu
~ laHa, domiciliado últimamente en San~
., tander. procesado, por estafas, eIII su-
·mario númcro 6 de 1934; compaTece
rá. ~n término de diez días, ante el

· Juzgado de instrucción del distrito del
.~ Este. de Santader, o en la Cárcel del

partido a constituirse en prisión. .
30i5
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3074

3ü69

Barceion:l, Secr~~:l:-ia de D. To-más .Rie
ra y Sans; bajo apercibimiento de ser
declarado rehelee.

3043
1.643

PEREZ ~L-\TEO, Júsé; de E:stado sol
tero. de .einticuatro a50s de ed-ad,
domiciliado Últi:n.ar:u.ente en Alicante;
'DrOCeS9.f;O por la causa núm~ro 55 de
i934. s(.bre hurto; coonpar1lceni. en
término de cinl:o liías, ante este Juz
gado. de San Fdíu de Llobregat, para
notificar le el a'lto ~" procesamiento,
recibirle indagatoria y .constitclr!:e en
prisiú~:;-bajo apercihimiento de Io que
hubie¡-e lugar.

l.G44

PI.:~OL l\IELGOSA. Enrique; proce
sado en causa númc:-o 33 de 1e34, por
el delitc de esLlfa, se~ida t~ el JU7.
~ado de instrucción -número 15, de
Barcelona; comp.nre-eerá ante el mis
mo, dentro del térr.1ino de ·diez dias.
para eo :1stituirse ('n prisión, como
comprcrdido en el númc:-o ryri";1('ro
del articulo 835 de la ley de Enjr,icia
miCil tn erimi'1i!~; IH1;0 [lp~rcibímiento,

si no lo verific:l, de ser- rleclarado re
h~Idc.

3046
1.M5

POR LA pRESID·n'E .se deja sin
efecto la -requisitoria publicada en la
GACETA DE ~L\I>!:ID de 18 del nctual, en
la. -que se interesaba de las .t'\utorida
des y Ag~ntes de la Polieía judicial.
procedieran a la busca y eap-tura de
Rafael Vúzquez Motos, de dieciséis
años de ('dad, soltero, hijo de Basilio
y :Margarita, nntural y vecino de Za4

;mora, y profesión tratante, pa.ra que
ingresara en .p·risión a disposición de
lél Audiencia provincial de Zamora, a
cumplir la .pena impuesta en la causa
contra e! mismo, seguida con el nú
mero 77 de 1933, por tenencia ilícita
'-de arma. -de fnego. por este Juzgado,
de Tero, a virtud de hab~rse ~;a cons- 1

lituido en prisión y estar asi crdena
do por referida Audiencia.

30i8

1.646

POR LA PRESE~TE se cita a Igna
cio Freixas Estévez, el cu~l estuvo d04

miciliau'O en Palma de :Mallorca, ca
lle del Escultor G2lmés, número 91,
sef.,'Undo, segunda, para que el día 2{J
:cie ~Iarzo acuda al local de este Juz
gado municipal del distrito de la Ca
tedral, -de Palma de Mallorca, calle del
Sol, número 7, a las 'Once y medh de
la mañn;'\a, .por tenerse que celebrar
contra él juicio ve!'bal de f-altas por
~stafa a Ado1fú Ig-Iesias Dcmenech.
D~biendo -comparecer asistido de las
]J:,uebas -de que int~Dte valerse o ha·
cer uso de la facuI!3.d qu'C ie ~.Qn-cede

el artículo 970 de ·la ley de En.hricia
miento .criminal.

3íi93
1.641

POR LA PRESE?-;I'E se cita y Ha.ma
a los procesados Manuel Tru~a Arre
eei~o y FlO'ren-cio Aparicio Carrillo,
euyo paradero se ignora, para <¡'..le en
:el térIU#n~ _:d,e c:in-co odias. :: cQuiar

desde el siguiente ~n que aparezca in
sertad-o el siguiente• .comparerean ante
el Juzgado de instrucción de Oviedo, a
fln de notificarles las .conclusiones y
pen::. solicitada por el Ministerio fis
.cal, en la .causa número 254 de 1933.'
seguida ante. dicho Juzgado, por robo;
apercibiéndoles que, de no cumpare
cer, les p-srará el perjui.cio que en de
recho haya lugar.

1.648

POR VIRTUD del presente se deja
sin e;eeto la requisitoria mandada in
serta,: en la GACETA DE :!'.1AORIO Con fe
cha 9 del actual, por virtud de la cual
se llamaba al-proce.<;ado Fran-cisco Pé·
rez Castellanos, natura! de Puel"tolIa
no, hijo dc Tomás y R.amuna, de die
ciséis años de edad, -referente al su
mario que al mismo se le instruye en
el Ju·~gad·Q número 1, cie Sevilla, LaJo
el número 5&4 de 1933, por hurto, y
cuya re.quisi~oria se deja sin efecto.
tan sólo en l:J. parte que hace referen
cia al Francisco P¿rez Castellano.

2021

1.649

Qt"D.~R~T:..A. A.BILLElRA, Antonio;
untural de Pontevedra, de estado ca
sado, profesión tratante de ganado,
domi~iliad'O últirnr:mente en Ponteve
drs, procesado por estafa número 18
de 1934; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
dón de Ponte"\"edrapara notificarle ~l
auto de ,procesamiento y evnstituirse
en prisión; baj{) -apercibimiento de
ser declaradu rebelde, en otro caso.

3071

1.650

RIOS, Francisco; conocido por "el
italiano"; de treinta y seis años de
edad, con instrucción, domiciliado úl~

tim~H!lente en Bilbao, y cuyo actual
par,ader-o se ignora; comparecerá, en
término -de diez -dia.~. en el Juzgad'O
-de instrucción del distrito del Centro,
de Bilbao, con el fin de ser reducido
'a prisión, según 10 acordado por auto
de este día. dictado en causa número
453 de 1933, por el delito de estafa;
apercibiénd-olc que, de no comparecer.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

3047

1.651

RODRIGUEZ RODPJGUEZ, Vicente;
hijo de Dolores. de estado soltero, pro
fesión albañil, de veintiséis años de
edad, natural de Linares. euyo actual
paradero se ignora, y pr<x:esado, por
resistencia, en sumario número 110 de
1931; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc~
ciún del distrito del Norte, de Alicante,
a cO.JlsWuirse en prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, co
mo comprendido en el número tercero
del articulo 835 de la ky de Enjuicia
miento criminal.

3034
1.6;;2

Rr'EDA GOXl.\LEZ, Rafacl c!e; hijo
de )Ianuel y de Jacinta. de cu:mmta :>:

cuatro años de edad, casado, oficial de
administración, natural de l\foratalla
(}furcia); domiciliado últimamente en.
Madrid, en la calle de Chinchilla, nú
me!'o 8, y procesado en caU53, por es
!<lfa. número 8 -del corriente año; .com
parecera, en término de diez dfas, ante
el Juzgado de instrucción número 3, de
Madrid, Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificade el auto
de su procesamiento. recibirle dedara.
ción injagatoria y ser reducido a pri.
sión que le ha sido deel'etada por auta
dictado e!l 3 del actual; apercibido que,

• de no cumparecer, será declarado re·
belde y le parará el perjuicio a que hu·
biere hgar.

3054
1.653

RUIZ HERREROS, Celestina; "ecina
que fué de Miranda de Ebro, curas de~
más ci:,cunstandas y actuJ.l pura-dero
se rles·;:olloce; comparcecrá ante h Au
diencia provincial de Burgos el día 8
de l\Iarzo .actual y sus once horas de
la nUlñana, al obj-eto de asistir ;:;omo
testigo al jUicio oral de la causa nú
mero 130 de 1933, seguida en el Juzgado
de instrucción de MiJ;anda de Ebro. con
tra Auton.io H.oldan López, sobre robo;
apercibida que, de no comparecer, la
parará el .P'I:r.íuicio a que haya lll~~.r_

31.167
1.654

SEB,\STlAN HERRADOR, }Iariano;
domiciliado últim~mente en ~Iadrid;

ccmpal"eceré el día 21 de Marzo actual,
y hora de las diez y media de Sll ma
ñana, ante ]a Audiencia provincial de
esta Ciudad, para asistir como testigo
al juicio 01'31 en la causa. por injurias
a la Autoridad, instruida por el Ju'/;·
,garlo de instrucción del distrito de la
Plaza, de esta ciudad de Valladolid, Se.
cretaria del Sr. Diez BcHes, contra Oné..
si:no Rcdondo Ortega; bajo apercibi
miento que, si no comparece, le parará
el perjuicio que hubiere luga¡' en de
recho.

:)083
1.G55

SAXCHEZ TRIVISO, Marcos; de
~cintidós años de edad. hijo de Fran
cisco yo de Juana, de estado soltero, na~
tural de Carbonera, vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en la ca·
lle Arco de! Teatro, número 63, bajos;
de p,ofesión jornalero, y procesado en
causa númc:-o 679 de 1932, sob¡'c robo;
com[;areeer:.í, en térmico de se¡s días,
2ntc el Juzgado dc instrucciún núme
ro 5. de Barcelona, Secretaria tIc don
Tom3.s R~era y Sanz; bjo apercihimien
to ae ser declarado reLelde.

3012

1.656

SAHDA \'ERGES, Pedro; propictado,
y domiciliado últimamente en Barce
lona, en la calle Aviñó, número 3.1, pri
mero, segunda, y proc;)sado en causa
nÚT..1Cro G27 de 1933, sobre esta~R; com
parecerá, en término de diez días, ant!}
el Juzgado de instrucción nún:e;-o ·1, de
Ba:'~lona, Secretaria de D. Jo~é ~íolina
AZuar, p3ra responder de los cargos
que resultan contra el mis.mo; huj;]
ar,crcibimienlo de scr declarado re·
t.::1e.

30U
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1U3G9

1.668

1.6Sj

1.GCS

L.u;m:mo LÚPEZ, Ed~rdo; ;"1j(l
de Ar:::::\C~o y de Amel1~, natural de LU
Coruña. de trein~:l y cinco años dt
edad, de profe::;:ón dependiente, _d~
1,625 metros de est;¡¡tura, CU~"2S SC;1~
personales se des-conoce!l; a quien ~.
sigue e::-:pcdie¡¡te púi- fJ.Uar a c.oncen,~

trnción pura sudestiu'O a CllC,P'9!
c.o¡u¡Jlli'eceri\..1 'Cn e~ tér)lÜno de trc¡!lti:

KIXDELA:.~ LUA..'n". Alfredo; ex D.f,t
rectúr del Servido de Avi2ción )" Geí
neral d~ Brigada, donllcilindo últi,-¡ái
roe:!te e;; ".J::érid, calle de Venfur[l lor
drlgucz, 1llÍmero .21; COf!lpareeeI'<:. ea
el término de qumce d.1as, :1 part:: .if
la fecha de esta publieación. c:: ~
JllZgado ~i~tar penn~nente d~ la :,qt
mera Dinslón OrgáIlJ.'ca, s::rvldo :,JO,.~

el Teniente .coronel de Caballeria dolJ
José Gonzá1ez Cunó, p-ara. :prestar dei'
c1araei6n en causa qne se imtru.~~(5
"contra desconocidos" por denunclal¡
y en expediente administrativo.

JG-2659

FRAGA ~10YA, lsolino; hijo d1i
Bartolomé y de!.1anue!a, natural -1EJ
Enfe:-t:l, s.ujcto a expcdie~te por h"":et.
faltado a concentración a la Caj-:':. d«
Re-clu1a de La Cor:uñapara su des'tin~
8. Caei Po; c.vmvarcccr:í, ~...mr!) d~
términO -d-e treinta <lias, en el Regí..
miento de Inra.nteria.nÚlmero 36 (Asf
lorga), .ante el Juez inslructor D. Jos!
Romero Monroret, Teniente de LT]~:lIí·
teria eon -destino.en ilicho Regimie:'~
de guarnición en Astorga; bajo 2~el'"

ciliímient-o da ser declarado rcbel<l~ si
no lo .efectúa.-Astocg.'l, 1934.-El Jue21
instruct.or, Jusé Rome:o.

JG-2SC3 1

Cambre, .parroquia de ídem, AYl:r.fa,¡
miento de Mem (L:t Cortlña). de tl'ein~
ta y 1l!l años de edad, jornalero, SUsI
jeto a exped!ente por faltar a con~
eentra-ci6n; comp::reccrá, dentro ':.'.ll
ténnino de tr-einL'l. dlas. ante el Te~

lIlicnte .TllCZ instructor D. Ferna~dq

González - Valetio, del Regimiento dI!
Artilleria ligera !lUÍrnero 16, residenteii
en esta :plaza, 8'1 objeto de serIe no~

tifl-cada la resolnción r.ecaida en el (''X;1

'1 perliente de rer-er-er.d:l. - Ln Coru ~a~
15 de Febrero de 1934.~1. Tenklt~

Juez !nstructor, Fernando Gonzf.:G~

l.V~lerio. JG-2\;6J

I

J'G-267O

JG-2w5

1 .. ,. 1
,\.:,)'"

1.6G2

1.661

GRAU ORS. Joaquín; hijo de Joa"
J6-2672 \ quin y de Josefa. de :profesión a!ha"

1.6{)3 fiU de v.eintici:aco años de ed3c, l.l
.. • ,. de'l,666 lUetros de estatura; su;ic!o.a

BARGL\, J~n; hiJO de ~lIeHlUl., n~- exyediente por faltar a eoneentr..cjol.1
tura1 de Qlrn;es•.Ayuntamle~t() de Vl- a ~a c.aja de iRecJnta -de AImeria nú1
mianza, :PI"OYIDCla d~ <;:o~una._de es- mero 19; OO"IilP~lT~erá. en el 1é_"!ni;I(J.
tado solter.0'. d~ vem!lt~es anos de I de treintadias. ante el C<7:pitAn juez
edad, dO:nlClh2 do ultlmamente en instructor del Regimiento -de Inf;:¡c.t~
Cienfuegos (Cuba), prcces:a.do por ha- 1 ria, núm. 15, D. Antonio GotalTe(jen4
ber faltado a ,:onceDtra~1.01l; ~ompa-I Prast, en la plMa de Algeci.ras; lni(J
recerá., ~n térmiíno de tremta días, :111- ':l rc~bimiento que de no efectu:dt\
~ el Teniente Juez instruetor de A~- s~ ~edal"&do r~lde.-Algeeir::2, i
tmu.ía D. Pedro Ac~sta Gard2,. r~s.l- de FebTero de 1934.-El Ca?itán J:¡et
dente ~n la Agrupa-cló~ .de. Artillerla instructor Antonio Gotarretlooo.
de Melill.a; bajo aper~il))m¡entv que, • JG-26;'!2
.de DO efectuarlo. será declarado re-
he1de.-:Yelilla, S de Febrero de 1934.
El Tenien.1e Juez instructor, Pedro
Acostn..

B}..:E.{;:E:X_.l4 DE CA S T R O. :;1~..!!uel;
Teniente de.lngeni.eros, .destinarlo en
el Ba1:l11ón de Ingeniero!' de Tetuán
y habiendo residido últimamente en
Lar.acl.e, sujeto a expediente judicial
por la falta grave de abandono de
destino; comparecerá, en el térmi;no
de treinta rUas, ante D. José Irurem
goyena Solcha.ga, Teniente Coronel <lel
Regimiento de Infantería número 14
y Juez del Juzgado eventual de la pl~
z:.ade Pamplona. - Pamplona, 16 de
Febrero de 1934.-E1 T€nientc Coro
w Juez in.structor, José ln:.retago
yena.

BL'RGOS BLAZQGEZ, Bernardo; :12.
t..lI'ul ,le Earcelona, de estado solte
ro y cuyas señas .personales son: edad
;vei:itiún años, :¡relo castnf.o, celor mo
reno, de 1.70 metros de estatura, ,do
miciliadu últimamente en San )Iartín
(Barcel(,na), 'Sujeto a causa número
114 de 1931, por delito de deserción
miliL:u; comparccerJ, en el térm:::w I

I .de veinte días, ante el Juez 1nstr.1'C
! tor de la Escuela de Aero.náutica :Ss
i v~l de Barcelona, Teniente Coron.el
! Auditor de la Annada D. Mariano 11.10-

1
j' néu 'Y Cer.ezuelu; bajo ap-ercihimirm
1 to que, si 1:0 lo efeetúa, ser{¡ dec.1t'l
i raüo rern:lde.-Ba.celona. 14 de re-
í br~fO de 193.L-E;· s.ecrf;t~rio, En:-i- ¡
! ~~,e_ Sit.p_(;~~~.-El Jt:cz instructor, :Ja- I
1
, 1.~.JO _••Ol.G.1. I

JG-2w3
i l.G5j t

\

I
¡

DUZ PECERBA, ';ic!oriano; hijo í
dt: FrilTJC;s-::,¡ y de Josera, natuT3l de

Febrero de 1934---:-El Teniente Coro
ncl,Luis .-\ndrés.

?OG3

1.660

Hi59

1.357

1.657 bis.

AUGt:STO GARGIA. Jo~e; hijo de
L1l15 y (le ~1::l"ri9, natural <le Lisbca
(P0¡·tng~I~, csL.Hlo soltero, profesló:l
m,~e~::::r). de vC'ir.licinc;J ailos de
ed~L~. ' :·''':;~!\:18.1(·5 ~'.:r..: cü:or
(~C ~l':. . ~·~~:·o; ('"~1,,,'~1f\ r3::t~ ..
no. p:~: : ..:::L"...:. Cejas al p.r;k. :;:.il'lZ
"C']" .c~ l.¡j'.~ Tegu!ar h·.··J·, 1\0<:a
,.. "_ -' lo J..II.""l '1 a, ......... • ~ ~ .• I .- .. '

car,', re'"vnda, h:enCJaao I.d Tcrc~o,

G{)l;" :~il;.:t.:Q ú:t!!n2'J"TJe~tc (::l C~~~~,

rr~:;o e:l b Fertalc:za dE:l l;:¡cnn, il~

r.cnd.z ~e íng¿; cc;nt-J~rc~.~.-a" Cri: ~!

terr:1ino de t,dn:.a di;:¡" a ::'2rtir Cel
rii~ ¿~ la '~:.l~.):.i~ac~~n, a:te '';¡ TeTIü:::l"
t~ CC:·G:~c! J::~z pCl'.tLan~:r~~~ D. L!~!s
.h!~:~r{) J~t:~:l:. e:l ~:.I d~::y'{:('ho encial
"'n f>'-!'l -"'<;;0 d(" Col ur l\)' J.¡a:::>
~~J~.·.··~'-ibi~i.~j~~~~:'.~j '-;::(':" d~ ·;(~·"~r~~f:l~Lf~.
....:. ...~ clech.ii.·~¿ü ¡"c·i.Jl::Jc.--C~t.1tn" 9 d~

ZAPATA DELGADO, 1sIanucl; natu
tal de M<ih::;;3, de es~ado soltero, p:"fr
fesión depend~er.te. -de ,-eintiriós años
de edad. h:}o de Pedro y .\de~a. do
miciliado últimamente -en ::\lálaga,
~ Arenee, núrr.ero 15; p~es~do

. por estaf:)., e!1 el sumario n úU'..ero 333
í <'le J933; ~mparecerá, -en término de

diez día", ~nle -el Juzgado de instroc·
ción del distrito de la AIame-da, de
1rI:il'J:;a; ba;.o a¡:¡erdhb: lento de ser
dec,a:'arlo rebelde.

1.658

VILLACAMP.A. REDOX. Antonio; er:·
-yo últlm.Q domicilio Y vecindad fué
Rediquero (Hu.esea), y residento aC
tualmente en Barcelona; comparecerá
~1 día 2~ Ge l\farro, a las nueve y me
tEa de la mañaila, ante :a. 11mo, Au
'iiencia provincial de Huesca, ~l oh
feto de asistir cama testigo al juicio
(¡ral de ~a cansa número 73 de 1932,
segllida en este Juzgado, de Bar~stro,

por r.merle {le Joa<r.üna ~bta Bun,
contra Asunción Romso Berges; ad·

.v1rti-endl> que, de ·no comparece:-. in-
teurrirá.en la mulla deeinoo a 50 pe
tet.."tS_

'VIDAL <:oTRO, l\!anuel; ntltural de
"'"Donas, Vigo, <le estado solt~ro, :profe
'sión cocinero, de veintinueve años ·de 1
!errad, hijo -de JúSé y de Vii:ginip., do
miciliado últimamente en Donas, pro
¡cesado .por h~Q:.co-repm-eeer:i., et.l el
!término de diez dras, mrte la .>\ndlen- I
'em prmin-eia.1 de Santander, a respon-
der de los cargos qtle contra el mismo I
resultan; ape~ido que, d~ no ha
cerlo, le parará el perjuicio a qlle ba- .,,-a lugar.
J 5076

. UN TAL FERNANDO. conoci-do por
:el MAsrorlano", euyas demás ciroms
tanciM personales SE: ignoran, 'Y proce-
:mdo m sumario -número 593 ~ 1933, BAP.BEIT-O GE.'\'DE, José; bijo de
'5li!n'~ hurto; coropareettá, den1:ro del José y de Em.ilin, natural de ~rral,

·térnñno de die1- dias, ante el Juzgado Ayuntam!emo del mismo, .provincia
~lle instrucción del distrito del Instituto, de Coruña, de ~stado soltero, oo.-nici
-de La Cormla, con objeto de ser inde Ji:ado ú!tlmamente en Cuila, procesn
g:;:G¡) y reducido a"']1I'isiÓD.; previniéndQ:- .do por falta a concentraeíón; compa
Jeque, si no 10 vet"ifiea, será dednrado e ~erá, el'! el tér¡;'Jino de treinta días.
rebcMe. t ante el Teniente Juez instructor de

WO Artillería D. Pedro Acosta Garda. :oc-
sidente en la Argllpación dc Artilleria
de Melilla; bajo apercibimiento (ice,
de iDO efeduarlo, será declarado re
b€!de.-Melil13, 8 de Febrero de 1934.
El Teniente Juez instructor, Pedro
Acosta.
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·"días, a partir de esta publi::lu::ión en
el Boletin. Oficial" de la pro"incia de
La Coruña.- y de la G,;.CETA fJl~ ;'1ADRID,
ante el Sr. Juez. instructor del Bata
nónrle Caz.a.dor~s -de Africa húmero 6.
D. Luis Tejclor Reguero. en su des
pacho oficial,. ofl..cinas del Cuartel
R'Kaina; bajo ·aperdbimientoque, de
DO efectultrl"O, será declaÍ"ad-o rebelde,
Por tanto, ~mcargo a todas Jozs Autóri
dad2S civiles y militares (',o¡:;peren a

~Sli busca y capturil..-Tetcln, 8 d:c Fe
brero de 19;":t.-EI Teniente Ju.ez ins·
tructor, Luis Tejedor.

.1(;-2661

1.6jQ

LOPF..2 HERRERA, Pri~dlo; hijo de
Pris.cilo y ue Piedad, natural ue Bola
ños del Campo, provincia de ::',~:Adrid,

de diecisiete años de cd.ad, y eUY3S
señas personales son: estatura 1,575
metros, !Jelo c3stafio, <'ej3s al pelo,
oj-o.s negros, !lui?" regular. haro.. regu
lar y boca pec<Ueña; dom.idE~<io últi·
mamffi!c en Valencia y :rojeto a causa
por deliro de- rebelión; comparecerá,
dentrQ <le! iéi"f!lino de treinta. di'RS, en
Valencia, ante el Juez instrud[)r don
Luis Garda TIuiz-'Súld::t.do. Teniente de
Artillería -con destino en el q::.1into Re
gimienlo Ligero, de guarnición en Va·
1encia;bajo apercibr.miento de ser de
darad(l re1){!lde si 00 IQ efectúa.-Va
leuda, HdeFebrero de 1933. - El
JlreZ instructor, Luis GarcIa.

JG-2673

1.6il

LOPEZ SALAS, Lorenzo; bijo -de
Domingo y de Dolores, IfatUral de Va
lenda de las Torres (Badajoz), domi
ciliado últimamente en Buenos Aires,
calle de Barto1()mé Nutre, númer.o
1.100; 'ClHnparecerá, en el plaro de
treinta -días, a partir de este anuncio,
en el Juzgado de insut!Cción del Re
gimiento -de Infanteria número 1 e,la·
drid), ante el Teniente Juez del mis
mo D. Isi-dr'lo A~]os (;afiada. al obje
to de n.otific3l.""le el acuerdo adoplado
p.o.r la Sll!Perioridad e.n el e~d.ient~
judicial que se le ins.!:ruye por faltar
a concentracióa.----'Yadrid, 17 de Fe
brerode 1934.-EI TenieIl1e Juez ins
tructor. Isidro Avalos.

JG-2671

1,672

LOPEZ TOLEDO, Ani-ceto; hijo de
Aniceto y de Juana, natural de Pliego,
pro.ir.cia de ~Iu'da, de vc;ntilrés
años de edad, domicili-ado últimamen
te en Pliego y sujeto a expedieil%:a por
babel' faltado a eor..centración a la
Caja de Heeluta de :1lurcia para Sli
destina 2. Cuci':m; compare;::eri!, den
tro del H:I1llino de treinta. <lbs. en
Alco)", -ante el JUC¡ instructor den
Eduard-o Yoraga V.alen.zu.ol.a, eoa des·
tino en el Re,gLnücnto d~ Infun1ería
número 3S,de guarnición en AIC'::lY;
bajo n~ercibimiento de ser declarado
rebelde si !}.() JQ efer.túa.--.~.lC'ú:r, 13
(le Febre;-o de 1934.-El Jcez instruc
tor, Ed:J3 rdo ~roraga.

JG-·ZCC4
1.673

~IAYüR, CO~!PA.'\Y, Jaime; hijo de
A~!!n.dón nJlbll".Al.de AH:::3nte, ae vein·

20 Marzo 1934
-,

ticualro años de eda-d y Cloroi1;illaOO
últimamente en Orin (Argelin), y Sil·
je\o a procedimIen1o por h:-.ber fal
Mo a <.O"ncentración en ~a Caja de
Recluta de Alicante nú.me.."'i> ~ para
su destino a CIle.rpO c()omo. recluta. del
reempIaro de 1931; .com.parecerá,. -deD.
trod.el término de- tr-einta dí.1s, en
Caslellón de la Plana. ante el TenitIloo
te Juez instructor D. VJ.Cenle T<lrl3.

I Guia, .con destino en el Zatallón de
..A:metralb,do.as nú..."rJ.cro 1; ~jo ap.ar~

eibimiento dg ser declarado rebelde
si no lo efeclúa.-CasteUón~13 de Fe~
brero <le 1934.-EI Teniente Jcrez ins
tructor. Vicente Torlá.

JG-2G54

1.674

MU1\OZ DIAZ, José; de cuarenta y
tres años de edad, casado. natural de
AJhuna, provincia de Mw'cia, proía
SióaL jama1{:ro; d-omici1i:lt..lo últi..ran.me!l
te en Alhama; comparecerá como :1>1'0
ces.ado ·por el delito ~ insultos a fuer
za armada, en el térm:iao· de quince
días. ante el Coman<lan:1e d~ b.fantecia
D. Benigno M3.rtioez Portillo. Juez
everllnal de la plaz.a de Y1llici.á, resi
dente en el Cnartel Garay, de dicha
cavita!; bajo a:pl;rcibimíento que, de no
efectuarlo, será declai'ado rebelde.
Mw-cia a 12 de Febr-ero c1e lft34.-El
Comandante Juez inslruetúr, Benigno
Ma:rtinez,

JG-2660
1.675

POXS PASCUAL, E:ni1iano; hijo de
Emiliano y de Carmen, natural de Al.
dover (1'arragol1a), de .cin ticualro
años de edad, de profesión p:::luquc-ro,
cuyns señM perso~ S!! d~scQnc]c~n,

sabioe.ndo sol~nte reside en F.ancia,
Rue Dumanege, número 4, C.'lrcassooe,
al que se instruye expedlli;¡te por fal
tar a con~ntración par;¡ su üest.iJJ.o a
Cuerpo; comparecerá, en el término de
trefila días a pertir de la publicación
de .esta requisitoria en la "G:::.eilta de
Madrid:' y "Boletín Oficial" de su pro
vincia, ante el Teniente J¡;ez instruc
tor del Batallón Car.l.dores de Africa,
número 6, D. Luis Tejedor Regu~ro, (S1

su despacho oficial, Ofteinas (li'l Cuar
tel R'Kaina, Tetl.:án; bajo aperc.:.bllni~TI

to que, de no efectuado, será declara
do rebelde. Por tanto. encargo a toLlas
las Autoridades civiles y m.Jitares,

i coo-peren a su busca y CJ'll)1ura, coa lo
qll() contribuirán a la buena marcha ce
la Justicia.-Tetu.-m, 5 de Febrero de
1934.-El Teniente Jaez instructor,
Luis Tejedor.

JG-2;l62
1.676

RAFAEL JU:\~, Luis; ;l1JO (e ~::¡

tía, naturRI de San Lorenw G~ ),i:'n·
gal (Lérida), profesi6n mi.'1ero, de
veintidós año~ de ccit.'l, y "uyas señc.s
personales san: estatura 1,GIS rretro:;,
reJo 11(.';;1'0, cejas negras, ojos ídem,
nariz regular, ba~ba pl)lJ~'l'la, boen r(;
guIar, color sano, frente ú·.;pej::Hl a, S~
ñ:l.S P~i'ticulares nir:;u::¡a: do~id¡J::1)

últimamente r:n San Lon;J~~{) de :JLri
gat, y sujeto a ex~cdj~:L: por ::ail':I"
faltado a concentraci6n r,2¡-:t S:.l .I~.,,t:-

1 no a Cuerpo; compareced, dE' n tro ud

I término de treintrt días:, ti] Fjg:.:;:r"J.>,
ante el Juez Ír;st:1lctor D. FU:;:<TIi:O

Xnexo ?infC6.-Página B2?~

~ernándfz A;l,aro. Ca.pitán de inf~n1e-!1
na. con destino. en el Batallón de Mon~
tafia, númerQ S, de guamición en Fi<l
8Ueras; bajo ape:pcibimien.to de ser ~i
cJ.araao rebeida si no lo efectúa.-Fi~
gucras a 29 de E'.nero d~ 19$4.-EI J.t:..;i
instructor, Fernando Hcroán~ ,

JG-2Q5i'

. 1.677
. I

T.RABAZO ARIAS, José; h.ljG de n~
món y de Francisca, natural de Các;Z;,
de estado soltero. ·profesión. oo-rero, de
veintidós años de edad, estatura 1,(:U2
meb"05; SUs señas personales: pelo t.
cejas negros, ojos pardos, nariz re-.;a... ·
lar. boca grande,. bari:l& n3.ciUlt~. co,or,-:

. ro~reno. su frente regular; señas par,$.¡
cUla,res: una quemadura en el b:-azü I'~·~

recb.o ,para quitar05e una quemadura (:d f.
tatun.ic de una nroJe.r; sabe leer y e~ ~
crjbir;procesado por delito de ro~o' ¡
en la actualid:ld se ilznora su nara-de'·->: r
comparecerá, en. el término de quiJ:l.....t
días, a :partir de la pubIkaoión de esta}"
requisitorja, ante el Sr. Juez instrilcto~~
Teniente de lníanleria de llarina. cill~..
vIcente V.idal S:lles. residente en el A.r"¡~:

sellal &l C:.rLagena., para re-s¡lúnde-r ~¡;.

los oo.rg05 que le resulten en C&u!a q~'"::
por' el expresado delilo se le insL.-uyet~
bajo apercibimiento que. de no eft·c-3;
tmr su preSiCntación en el ¡plazo cita"¡~/-:
st:rá declarado rehelde.-Car:tagen:l., :w '
de Febrero de 1934.-El Jüez instruOoC
tOT, Yicenle Vida!. . ,

JM-2667

1.678

VALLESTEROS SEGURA, EmiEa{
de veintinueve afi~ de edllil, na-tun\.
de B2~e!Ol!"2. hijo d~ Pedro y <le ~h. ;
ría, 8.v-eciildau/() últlimament", en :'ria-;~
dríd. calle de Silva, número 4; compil-¡
recerá, en el p.J.azo de quince días, a,
parlir de ]a publicación de este ~-d!~-:
to, ante el C;tpitán Juez doC' la Prim,:-;
ra División Orgánica, D. Pedro 1\I"r ,;-,
no l\Iuñoz, que tiene su Juzgado (:0 :a·,
cal!e de los Santos, número 3 (Prisi'
n.es ~1ilitares), de 1fadrid, 'con el !!." t:e¡
pn:stai dl.'<:l.aración en Wl ..:J::.úrto pru
ce<i~nte de Va¡·enci.a., di.:'l1an.ante <le cx
pedie~t~ que se instruye p;;.ra cUIlc:;;a-'
ciÓll dc an !<.'CedeI1t~ ·penales. 'pe.,. d
Juez r~ilitar .lc aqtU!Ila pbzJ. D. !l¡~

múa de Fucnlcs-Castellana.-:\[:;¡ó,irl,
19 dc Fcl>r·cru dc 19:M.- El C:::~)jLfl,

Juez inSlructo,', Pedro ~lorcno ~:~,¡¡(j~~.,

JG-_"u'8

l.C79

V,\Z{}l,;EZ CARCi:\, Hila~'¡o; 11;j:, d3'
Ger.croSiO Jj de F~':isa, l~a~u ¡-:JI Ú' I A.r·.
pro';iTIc'¡¡ <le Ore-llS:l, de y~¡ ll;¡ :'¡;1C~'

años dt': eC,1d t y CL]"Y~'S. S€'fi,~:·, p¡ r··j~:-:¡¡~-'

les :;.c i~;;{'I!'~-~:l, dn:ric.:i ~H,do ú:~¡~:;·.~ \',~_~ ....
te e:t Bi~2í;~·'JS .\.:1'(:5 (!>'.:púj]¡;r:1 .-\.: ~"~!~4
tina'j~ Sl(jC:~G :1 t~r:~~:~ntc J.~Qr L~~:;e~

f.::dt:,t!o ;~ cf:.n~ rr:.17"C(-'ll'n n. ~:~ (;". ;;: j-')
rednt3. <le Oi"l"T!S':'. 1lhr"a ~LI r::·s' ; .• , '1.

Cuer¡J'Cj tCGn::;.0~cc~:·:it :'~1 \!: ~~.':-::- :... d",
t~ir:lu d:c.s, r!1 El;r~o..:.. :lr1l.~~ <~: r. ;'< ;:.;-,
(};,¡,nt: .fu:,'z L",!:1.1':::!)'· de! l;,,.:: : \l
de !': f~~:1:c:~:t; !~{l~;(::·a "_( ~. r.. : ; ", ;-...
t0 l{::;:í~ l'~'jq {:t_'r::-,.~¡i;,:~: >.[!~(~ :;': ~, ".

c~.]r8~io r~'hc'¡~:p~ '): ~(J r ') er(~··::'-;:~ ~ ..'r-
:~~'-)S,. 1n (Te F'~~~:;'~'::r I~~\ l~;~ i. - !" ( ~

n·:.1n~:~)nt~ Jt~::nZ Li'~::·'.. (ji", L~~~~ ,;' '<{'
Rial
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JG-2675

JG-2690

JG-2174

1.689

1.688

1.687

IGLESt-\S SA..~CHEZ, Andrés; hiJo
de Manuel y de Man.uela, natural ?e
Gu1pilleira, A.yuntam~ento de Curtls,
pro.-inci-a de La Q>runa, de estado.so!
tero, profesión empleado, de vemh
cuatro años de edad. estatura 1,61,0
metros; procesado por. faitar a .co~
centraeión; eomparecera, en el tet:m&

no de treinta d[as, ante el Juez ms
tructcr D, José Diaz Rodr~~ez, del Re
gimiento de Infanter,ia nu.mero 12,_ d.e
guarnición en Lugo; baJo aper~bl
miento de ser decl'l'lrado rebelde..
Lugo, 17 de Febrero de 19~4'---;",El Te
niente Juez instrador, Jose DIaz.

J{i-26S1

IIER:.~A~"D:CZPER.\L, José; hijo de
Torcuato y de Dolores, n3.~ural de
Adra, provinóa de Granarle.; sujeto a
expediente por haber faltado '9. con
centraóón a la Caja de Recluta de
Gr{;nada número 18; comparecerá, en
el término de treinta dias, ante el Ca~
pitán Juez instructor del Regimien!o
de Infanteria número 15, D. AntoDlo
Gotarredona Prats, en ~a :plaza de Al
geciras; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo. será declarado rebelde_
AIgedras, 7 de Febrero de 19~4.-El
Capitán Juez inslruetor, Antl)TIl'o Go
tarredona.

GONZALEZ M.IOEDO, José; hijo de
Jmm y de Rosa, natural de Frades,
provincia de Pontevedra, de véntiún
años de edad, domiciliado última;men
te en Puenteáreas y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración;
c()ill'jlarecerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Juez instructor,
Teni.ente del Regimiento de Infante
ría número 26. D. Fernando Lillo de
:Moya. de guarnieión en Salamanca;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será dedarad.o rebelde.-Sala
man-ca, 17 de Enero de 1934.-EI 'Fe
niente Juez instructor, Fernando Ldlo
de M'oy[!.

años de edad, y eUyas señas persona
iles son: estatura 1,ti60 metros, pel"
castaño, cejas al pelo. ojos azulados.
nariz regular, barba naciente, boca
grande, color sano; si& señas particu
lares. domiciliado últimamente en
Laujar, provinda de Almería; sujeto
a expediente por baber faltad'O a con~

eentración a la Caja -de Recluta de AI
meria número 19; comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Capi
tán Juez instructor del Re"'¡miento de
Infanteria número 15, D.•~ntonlo Go
tarredona Prats, en la plaza de AIge
<:iras; baio apercibimiento que, de no
efectuarlo, será -declarado reb-el~e.

AIgeciras. 7 ·de ¡"ehrfr"O de 1934.-EI
Capitán Juez instructor, Antonio Go
tarred·ona•

JG-2683

1.634

1.686

Gm1EZ DEL )IERCADO y GmiEZ
DEL ~1ERCA.DO, Joaquín; hijo de .Jo
sé }' de Soledad, natural de LauJar.
provinda de Almería, de estad~ ~?l
t~roJ profesión jor¡¡alero. de vemtlUn

CA:\rPO ~LUlTL'\'EZ. Llici..>;natural
de San Asensio (L()groño). de estado
soltero. profesión herrero. de treinta
años -de edad, aproximadamente; mo~

renQ, -chato, harba cerrada, viste tH.j.e ,
azul y lleva ...eadas en forma de ¡:ohn
nas domicilildo úl~imarr,enle en San
A~nsio' procesado por agresí'l11 a
fuerza ~rmada de la. Gtla"dirt ci.il;
comparecerá, en el término de ocho
dia'S, -contagos .desrl(' la puhlk3~iún de
esta requisltonG, ante el J i.le~ lllstr~c
tor e-.entual de la plaza de Logrono,
ComandanLt D. Ricardo G:l.rdu, sit.o
e~te Juzgad.... en ~1 cuart':l del RCgl
IC;ento de b:J.I:ter~a número 24:; l-ejo
apercibím:ent" qu<'. de no verif!carlCl,
será -declaradll rebeldc.·-LogroM. 16
de Febrero (~e 1931.-EI Comnn-aantc
Jrez instrO; tü( 1)i 'ardo Garda.

-',-'-20 Marzo 1934

1.685

FIDEL MO)'''FQRTE, J-ulián; hijo de
Antonio Y Dolores, natural de Villar
luengo, AYuntamiento de ídem, pro
vincia de TenIel, de estado. sOftero,
profesión jornalero, de vemtiocho
agos de edad, de estatura. regular, ~o
lor se desconoce, pelo se Ignora, cejas
pobladas, ojos 'no se sabe, -nariz tam'~
poco boca grande, barba poblada, ca-

I
ra re'donda, grueso. señ-as ~rticulares
ninguna; viste indumentaria Y suele
llevar un IDorral de tela blanca pen-

o diente del hombro c,?n una corr~a,

I siendo la indumentarIa que ~e Clta,

1
traje de pana usado y. descol0t:l~~, al
pargatas blancas y bOIna; domICIlIado

¡ últim'3IDente en Torre del Compte,
. procedente antes de la Ginebresa,;,I trabajando en casa de un tal.Pa'blo ~l-

\

colau; procesado por el dehto de ¡n
sulto a fuerza arma~a; co;nparecerá,
en el térmi·no de qulDce dla~ ante el

I Capitán de Infantería. Juez mstructor

"

de la Comandancia mIlltar d.e Teruel,
D. Rabel Lópcl: DeI~do, reSIdente enI Teruel, edificio de dIc~a. ~m9.ndaD-

I
da militar; bajo apercIblmiento que,
de no efectuarlo, ~erá declarado re
belde.-Ter-uel,17 de F.ehl"ero de 193~.

IEl Capitán Juez instructor, R-afael Lo-

pez. JG- 2691

dependiente, de veintidós años de
edad, .estatura 1,775 metros. 'Pelo cas
taño" cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, bo-ca regular, barba regular,
domiciliado últimamente en Buenos
Aires; prococado por faltar a concen
tración; comparecerá. eDJ el término
<le treinta días, ante el Teniente Juez
instructor de Artilleria D. Pedro Acos
la Garcla, residente en la Agrupación
de Artilleri.a .le Melilla; bajo aperdbi
miento que, de no efectuario, será de
clarado rebelde.-Melilla, 9 de Febre
ro de 1934.-El Teniente Juez instrolc-

1tor, Pedro Acosto.. •
JG-2G87

JG-2686

JG-2665

1.681

Ui83

- BOR;)!\AT GADE.\, Juan; hijo de
Ju::n y de Lt;isa,. natu.a1 d~ .~lcoy,
:AY1.::lt.:u::niento de Idcm, pro'nocla. ~e
:;AEc:lnte. de estado s.oltero. :pro~eslon

1.682

AHCEDIA...""O CARPI~TERO, Fran
~i'Sco; hijo de Ja\'ier y de Agustina.
Jlaturtll de Madrid, provincia de ídem,
de veinticuatro años de edad, cuyas
Beñr,-<; personales son: estatura 1,605
metro~. s,~ltero, jornalero, pelo y cejas
castaños, ojos pardos. frente, n'3.riz,
boca v oarba regulares; 'Color sano,
'Sin s;:rr:¡s particulares, domicilia-do úi-
ti:n::;):¡;nte en Cha:nartín de la Rosa
.oh~ rt rid); sujeto a oCxpedhnte por de
serdón d no incorporarse a su nuevo
de:;t:cG en la Ccmand:m.cia de Infan
ter:a de Ceutú; comparecerá, dentro
de! lermino de t,ei'lta dí:1S. en Ceuta,
ent •• el .hle;" Dc-rm::lTIente D. José Es
tre.r:'ra To~r~ de Trassicrra, Cap:~án
de Cl!¡'a~lería, en el 10<:a1 de su Juzga
'do, SI'!O en el pnseo de Colón (Barra
có:')' b~jo al'e rclhimiento de ser de
-cl~::.:'J.o rebelde si no lo ei'cctú3.-<:""c:-x
la 1:-¡ df Fehrcro de Hl3L-EI CapItin
d~ C~bneri:l. Juez, Jose E'l:itrcmera.

JG-~{)77 y 2378

!ALVAREZ CASASOLA, José (a) "Pi
tillo"; natural de Roperuelos del Pá
Jamo, Ayuntamiento del mismo, pro
~nda de León, de estado casarlo, pro
·tesión jornalero, de vein':i.sicte :lños
'de eda:l, ~tatura regular, color bueno,
'n1bío, ojos castaño claro:s, delgallc, po
ne el pie derecho (:'asi horizontalmen~

Je -al andar, ....iste calzón de pana obs
eura, ra).·ada, con leguis y botas de
color, domiciliado últimamente ea Ve
gneHi na de Orbigo {León); com.parece
rá, en el término de treiüb días. a
~I!tar de la ,fecha de la publkación
de esta requisitoria en los periódicas
Dficia!es, ante el Teniente del Regi
miento <le Infantería número 36, Jucz
Jventual. militar de la plaza, D. Sel gLO
.MarUnez r.lan,tecán, r~i-dente en i..e':'n;
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.-León.
17 de Febrero de 1934.-El Teniente
3'ue~ instruetor, Sergio Martinez Man
.lecon.

·L~exo.unico.---Página S28

~ 1.686 . I

{

' VEIGA LOPEZ, Bernardo; hijo de
,Nkente y de María" na<tural de Par
)ovia, parroquia de ld.em, Ayuntamien
lo de oCarhallino, de treinta y caatro

\lúios de edad, soltero, labrador, domi
:oiliadll últimamente en Buenos Aires,
eajet. a tmpediente rpor faltar a con
;en,tnf,ción; comparecer., dentro del
térmiUo de treintadias, ante el Tenien
~ JU(.z instructor del Regimiento de
:Artilloria ligera número 16, D. Rufino
Garc.ín-Estéller Bañón, f'esidente en
esta vlaza, al objeto de serle notlfk:a
da la ¡resolución recaída en el expe
diente -de referencla.-La Coruña. 15
de Febrero de 1934.-El Tooiente Juez
instructor, Rufino Garcla-Estéller Ba-

. ~ón.
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1.698

1.70~

1.699

lIORCAJADA ~~~ZANO, Juan: hij1f
de Pedro y de Isabel, natural c;c L'4
So.lana (Ciudad ,R,eal). de estado soit~
ro, profesión albañil, de '\"einticl,~:tr(J

años de edsd, estatura '1;660 r.lilíme
tros, pelo rubio, cejas pDbbldas. ojol
verdosos, n.sl'iz recta, barba po.C3, bOol
ca. regular, eolor bueno. frente l!n~h3t"
aire libre, producción buena; sin SC<i
ñas particulares. domiciliado ú1t:ma.
mente .en Larache; procesado en ~u'"

sa número 84 de 1933, por SUpl!~!sto

delito de sedición, instruida contra el
mismo y sei~ más; comparecerá, !!n 'el
término de treinta día.c;. ante el Co.
mandante Juez permanente del krri.
torio de Larache D. Domingo G~ ida
Fern:í.ndez, restde~tc en Larac11~; ba.
jo apercibimiento que. de no e~cctnar..
lo, será declarado rebeldc.-L:lra~he,
13 de Febrero de 1934,-El C01~)an":
dante de Caballería Juez perrn~,nentec

Domingo Garda Fern:ind2z.
JG--20g5

servicio; comparecerá, en el plazo d.
trdllta -días. contados desde la fechq
de la inserción de esta requisitoria en
la GACETA DE 1t1ADRID, ante el Tenien..
te Juez instructor del Tercio D. Flo-o
rencio Rodríguez Valdés• .ccm despa,.¡
cho oficial en Riffien <Ceuta); aT)e~

cibiéndole que, de no efectuarlo, ~~r4
declarado rebelde.-Dado en Riffiell a
14 de Febrero de 1934.-El Teniente.
Juez instructor, Florer:do R. Valdés"

JG-26!Ht

JG-2685

JG--:2682

JG-2676

1.696

1.695

1.697

1.694

ROA....~ CASAL, Juan; hijo d4: Juan
y de Manuela, natural de Piñeiro Pa·
rroquia de 1dem, AyunlamienÍ~ de
Amos (La 'Coruña), de veintiséis años
de ed!ld, soltero, empleado, sujeto a
expedIente rpor faltar a cODi;entradón'
comparecerá, dentro del término d~ Gli~ES JUA.:.'l, Ramón; hijo de Jual{
treinta días, ante el Teniente Juez y?e l\I'll.ría~ na!ural de Valencia, d~
iJ?stru~tor del Regimiento 'de Artille. t:-emta y seIS anos de edad, de pro fe"
na ~lgera número 16, D. Fernando Slón sastre; p.\ocesado po: la falLa gra..
Gonzalez-Valerio y A1lon~s, residente "Ve de desercIOn con .~'Ohvo de h:¡?er:
eQ esta ,plm:a; bajo apereibimient() de 1I f~tado a concentraewn para, su Ges
~r declarado rebelde si no lo efec- tIll'O a Cuel,"po; ~omparecer{l. en el
tua. - La Coruña. 19 de Febrero de I-plazo de treinta '(]l?S,. ante el< Sr. Jue:(
1934. - El Teniente Juez instructor mstrl!cbr del RegIl~lle~to d~ Ini':mte.
Fernando González-Valerio ' ría numero 12, D. C:mdldo Gl! Vsrc!~

iG-26i9 Tenie:lt~, ~n la plaza de Orense; bajo
aperCibImIento qne, de no efectuarlo.
será declarado rebelde. - Orcnse, 21
de Febrero de 1934.-EI Tcn;l"nte
Juez instructor, Cándido Gil.

JG-2G97ROD~IGUEZ SUAREZ, Pedro; hijo
de Jose y de Laura, natural de Villa
yón, província de Oviedo, de veintitrés
años de edad y sujeto a expediente por
haber fdtao.o a c?ncentr~ción a la Caja
de recluta de OVle<lO, numero 51 para
su destino a ~uerpo; c?mpareced. den
tro del tél'1ll1no de tremta dias, en La·
rac!I~, ante el Juez instructor D. FuI.
genclO Marcos Rodriguez con destino
en el Batallón Cazadores de Africa nú
mero 2, de guarnición en Larache' bajo
apercibimiento de ser declarado ~cbel
de si no lo eCectúa.-Larache a 9 de
Febrero de 193!.-El Teniente Juez lns.
tructor, Fulgencio 1iarcos.

SELES HERXA~DEZ, :.:¡¡rco:.¡: s·')l..
dado que fué del Grupo de rk;""1IL:r~¡
de Larachc númew 4. que flj6 su re·
sidencia, al ser Iicenciad:o en ~';odcm.
bre último, en el pueblo de R.er¡:: .. nail
calle del Estrecho, número 33 (Y::·en.
cia), manifestara su residc:leia ~,c:t:aI,
en el ,ulazo de treinta dí:ls. a contar
de la fecha de inserción de este edic..
to en la GAC¡'~n.. DE )ÍAmul) y Bolelíu
Oficial de Valencia y su pfI)Yinci:J. al
Teniente Juez i'"'~tructor D. .:\ntcniq
Rubias Fern:"mdez, pe,ter:ecienle af

AUGUSTO GAROA, José; hijo de i e;(presado Grupo de P..e~3res, que
Luis y de María, natural de Lisboa I tiene su desp::l.cho oficinl en las ofici.
(Portugal), de vei.nti.<;iete años de edJ.d, I nas del referirlo Grupo. con residencia
de estado soltero, ¡profesión mecáni- I~n estapl'aza; a los efectos de p'oderle
co, sus señas personales, 1,665 metros exhortar a fin de que declare ero las
de estatura, condenado en causa DÚ· J' diligencias previas número 1.55i, qu.e
m~ro ~1 del año 1933. a. ~a pen!1. de se instruyen ccn mo~iYo de la des ,po.
selS anos y un día de prlSlón miht;lf l' riciún de una slib:ma y una mailL de
mayor. por el GemO de ~andono de tropa del cuarto de Material d~ la

SA~TA1.IARIA,Gerardo (a) "El pe
queño Americano"; natural de Guipúz
coa, de esta~o soltero. profesión se ig.
nora, de tremta y cuatro años dcc<:.ad
moreno, cariseco, nariz regular, hoc~
grande, barba cerrada, cabeza apcpina
da, estatura regular, rop exterior
!>lanquecina; cuyo último domicilio se
ignora•. y procesado por agresiún a
fuerza armada de la Guardia civil· com·
parecerá, en el término de oebe: días
contados desde la publicación de est~
requisitoria, ante el Juez instructor
eventual de la Plaza de Lo"roño Co
mandante D. Ricardo Garch.. Po~'eda
sito este Juzgado en el Cuartel del Re~
gimielH? .InL!Illería número 24; bajo
3pcn::I:!n;!cT':ü que, de po verificarlo
será rle~:b;,ado rebelde.-Logroñ(l 16 d~
Febn.:ru d:::- i93·1.--EI Comandant~ hez
instruclol', Ricardo Garcia.

I r._ -""",ana, con destino en el primer Regi.
miento de Artillería de Montaña, de
guarnición en Barcelona; bajo aperci
bimiento que. de no efecr.:!arlo. se le
considerará rebelde.---'Barcelona. 20 de
Febrero de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor, José Valero.

JG-26S4
1.692

1.690

1.691

M,'.ESTU LOPEZ, Agllpito; natural
de ~an Asensio, provincia de Logro
ño, de estarlo soltero, profesión jorna.
lero. de Yéntiún años de edad, de es
tatu!'::J. baja. color aceitunado, vistien
'do pantalón lanilla clara, bufanda
tl:D1a.rilIa con rayas, leguis y zapatos
rojos, domiciliado últim~mente en San
:Asen:;io; procesado por agresión a
fUe!'Za armada de la Guardia civil;
comparecerá, en el térnino de ocho
dias, conta,dos desde la publicación de
'esta requisitoria, a4te el Juez instruc
tor eventual de la plaza de Logroño,
Comandante D. Ricardo Garcia Po'Ve·
da, sito este Juz;;;ado en el cuartel del
Regimiento de Infanterb número 24;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde.-Lo
groño, 16 de Febrero de 193·L-EI Co·
mandante Juez instructor, Ricardo
Garda.

~.LurrIXEZ GOXZALEZ, Balbino;
hijo de ¡';icasio y de Josefa. natural
de Granad~, Ayuntamiento de Guinzo
(Ore~se),de veinticinco años de edad;
compareced, en el término de treinta
días, en O'viedo, ante el Juez instruc
tor \riiTucl Esperón GarcÍ:l, Teniente
del Re~imiento de Infantería número
3,al objeto de notificarle el resultado
de una instancia, aco.qiéndose a los be
nc 5CÍ'os del indulto del adycnimiento
(!e l.a República es-pañola; y si a partir
n.~ la presente ser publica da no com.
pareC'ie.,e o se ignorase su paradero
fE.i declarado rebelde. en el términ~
1!:';]:o.-Odedo.18 de Febr,~ro de 1934.
El T(>!1;::nte Juez instr-uctor, Miguel
I>r ";"·,:1. - JG-2688 1

1.693 1
l' ;; :; ;~ 7. O :r-mGUERAS. Sebastián"

hi~~ (~.·;')sé y de Maria, natural d~
Ma'H,i. de estado soltero da veintiún
3i~!)s ~h; edad, 'profesión 'jornalero. y
Sii;, S~:las personales son: pel;) castaño. 1
c~J:;s al pelo, ojos pardos, nur~z re:tn, I
])am.a redonda y colo¡- claro; sm sen3$
jJarLLculares, y suk!o a ';!xpedicnte por I
:aItar a con..~::~,¡r[:(::6;;; (','rr:~H.rccerú, en 1
d. ~érmino r!:~ l¡'c:!'!t:1 db.s, ante el r.a- 1
mtan J.\(''! mstr:lr't.)r D. José Vak.-o

MEANA BIESTR.\, Lino; hijo de
Primitiv<l y de Etelvina, natural de
:Vega, Gijón, provincia de Oviedo, -de
'diecinueve años de edad, de estado
soltero. y cuyas señas personales 'son:
estatura 1.700 metros, pelo negro. ojos
negros. nariz ·regular, color moreno.
domiciliado últimamente en Gijón,
calle de Hermanos FelguerosQs,núme
ro 23, y sujeto a procedimiento por
el Juzgado militar de G;jón, en eausa
nÚlnel'O 61; comparecerá, en el tér
mino de nueve días, ante el Capitán
ce Ingenieros, Juez que instruye el ei·
lado procedimiento. D. Imeldo Delga
'do De1gado, que tiene su despaeho en
~l Cuartel de Ingenieros, en Gijón;
bajo apercibimiento de declararlo re
helde si no lo efectúa.-Gijón. 20 de
Feb;-ero de 1934. - El Capitán Juez
evel~t~laJ, Irr:eldo Delgado.

JG-2680
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3235

327Q

3162

1.713"

1.711

CORTES MORENO, Juan; de treinta
y eis años. bijo de Antonio y d.e Juana,
casado. jornalero, natural y vecino de
Caniles, donde ha estado domiciliado 'IÍJ.-o
timamente. gitano, cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá e.nte el Juz.
gado de instruttión de Baza. dentro de!
término de diez días, para constituinle
en prisión, a fin de ccrnplir condena
impuesta por ~a Superioridad. bajo 10$
a~rcibim¡enros legales.

1.712

CRESPO DE PEDRO, Vicen~e;hijo de
Lázaro y de Modesta, so-ltero, d~ diect·
ocho años de edad, na·tura! de Fresno
de Caracena, vecino de Madrid, calle
de Matias López, núm.. 20; comparece
rá, en termino de iliez Uías. ante el
JU7gad.O de inslru-eci6n de Mula, para
constituirse en prisión, decretada por.
la sección segunda de la Audiencia pro·
vincial de~ por auto de 21 de
Febrero de 1934, en causa nú:m. 38 de
1933,. sobre' robo frustrado, contra di..
cho Vicente Cr'eSPO de Ped.roy otros;
bajo a:percibimie.:rt de ser declarado
reheld-e si no comparece.

.ro 1 del articulo 835 da la ley de En.
juiciamienlo oeriminal; comparecerá"
dentro del túmino de diez días. ante
dicho .Juzgado Pai'tl constituirse en pri~
sión decretada en el referido stDn8rio..
y responder de ilos e&rgQS que en el
mismo le resultan; bajo apercibimiento
~e,. si no> lo veri1k:a, -le P&t'ari el p~.
JIDC10 a que 'baya lugar en. derecho.

3231 :

1.710

C..A.USAPE rnURRIETA, Emilio;da.
unos -treinta. y dos años de edad, d-e ofi
cio mednico dentista, cuyas demás dr...
cunstancias se jgnoran, el cual ha esta
do domiciliado ü.1timamente en .AJbac~
te, Pasaje de Lodares; compai"ecer-á, en.
término de diez Q!as. ante cl. Juzgado
.de mstrucci..5n de AEJacete. a contar
dede la. publkación de la presente en
el "BoIetin Oficial" de esta l}rovincia
y "Gaceta de Madrid", al objeto'tle no
-tificarle auto de procesamiento. cons"·
tituirse ell prisión y -otras diligenci~
en el sumario que contra el mismo se
sigue. sobre est'lfa, n:ím. 15 d.¡, 1934.

3US

1.709

1.708

~'i:EVEZ DlAZ,. Nica:-;i,:; ¡ie dieclo
;fWeve siíos. ~olte~ <le ignorada natJl-l
raleza. vecina de Plasencia. sin pro
fesión especial; eom.parecerá•. en el
término de diez días. a contar desde:
el siguíente al en que aparezca inser
ta en el Boletín Oficial. de la provin
cia de Cáceres y GACETA DE ?tf-AD~

CA~·.iELLU, Tomás (a) "Napoleón oofe este Juzgado de instrucción de
y El :' mple";. de veinticinco años de Ciceres. a fin de -requerirla de pago
edad. -de proicsión jOi"Ilalero, nalur.u I en el ¡plazo de quince dias, de. l~ mlÜ·
de Cal;era, v~ljlo de ídem, oomiciE:::.- 1 ta de 125 ~esetas-; -eGo. aperclblInien;
do últimamerrtc en la calle de Buena- to que, de no' CCfm'Pareoor. le parara
~ hoy en paradero dcsconOCid-o.\ el perjuicio a. ~e hubiere lugm- en
procesado por este Juzgado de Sute3., dereeho. pues asl lo tengo_o -acordado
en 'Virtnd-idd~sumarioque se sigue con en cumpl.Í.'r.liento de superior oI"rltm,
el l1ÚlDerO " de 19S( sobre escándalo de causa int:~ada en este Juzgado can
p6bJico. eomo~enc!idoen el t:Ill'n:Ile- eloom-ero 102 y 726 de 1932, contra

CARCEL GO:r-~ZALEZ, Amancio; na
tum! de AheTa, do estado casndo.doe
profesión albafiil. de veinticínco años
de edad, hijo de Apol'Onio y de Victo
ria, dOlDÍcHiado últimamente en Vafen
cia, caIIe· de Gascón. núroe:-o 11. y cu
yo actual domicilio se igrrora, proce
sado en causa número 109 de 1933, (pOIl'
el delito de daños, seguida en el Juz
gado de insk'ucci.ón nú."llero 1, de Va
lenda. como compréndido en el arti(';U~
10 ¡,ss de .la ley de Enjuiciamicn10 m
minal;. COIIl;parecerá, en término de
veinte díaS. ante el ex,presado Juzga-'
dop :paoo. constituirse en prisión etll las
CáTceI. de IeSta ciudad :;: responder de
los cargos qu~ ile 'l"csulten; bajo a.per
cibimiennlo de serdcelarado rebeldfl y
r.3ól.1lrle el perjuicio a que haya ,lugar.

3211

BEMAL PEl. Santiago; de veintisiete
2ños. natural de Va1l~eco, soltero, jor
nalero, ibijo de Ped¡-o y Do!()r-es, sin ins
trucción, colo.r moreno, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, procesado en
causa UÚIn,. 182 'de 193:2, por desacato;
comparecerá. dentro del término de
diez di'3$, coIltados~ al sisuienw desde
la inserción de ~a presente en la "Gace
ta de Madrid", snte -el Juzgado de .ins
trucción del distrito de Vegu~tade Las
Palmas (Canarias). con el fin de ingre
sar en la Cárcel del partido, por tenc.r
lo as.i interesado la Audiencia pro\--in
cial; apercibiéndole que, de no compa
recer. se¡-Q declarado en rebeldia y le
parará el <perjuicio á que hubiere lugar.

. 3251

3205
1.705

1.707

de ·treinta y cuatro años de et;lad. hilo
de MaIiM Y PetronUa, domiciliado D:l11
mameut& en ignorado pandero. incul
pado en expediente ley de Vl'Igos. nú~
mero 12 de tm; eomparecerá, en tér
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción número 2. de San 8ebastián
(Guipúzeoa,). a fin de notificarle el
auto de prisión y constituirle en tal
estado.

nARBIO BOlU\BGV, Luü; naiurai -de
Sevilla. de estado soltero, profesión C~1'
ga-dor del mueTIe. de veinticinco afío~
hijo de Manuel y de lsabe!, cuyo úl1üno
domiciliofué e!l J~rez de la Fr"Dlcra"
en. la call-e C2mpan,s. núm. 24, procesa
do pOi" el delito -de hurto en el SWlla1"io
número 284 del áño 1933; comp~recerá, f
en. el término de diez 4ias. ante ~; J cz
gado de 'instru<:ción del. eistíi10 de San- 1
tiaftgo, de Jerez de ·la Frontera. para I
ser reducido a 'Prisión; bajo aperci
bbúento· de ser declal'ado rebelde.

3249

,1 A'LONSO GONZALEZ, Ponciano; de I
, ~eintis ~is años. hijo .de Fermin y: Dio- I
,lÍisia, ;:atural de Ochandiano, Vizcaya,
¡IOlt~ro, periodista, vecino de Baxce1ona; .
,tompUX::lCerá. dootro del término de
'Ciiez Gíu, ente el Juzgado de ms-truc

~. tión CÚ.lIlero 8, de Barcelona, :para res-
.ponder de los cargos que oontra él re
-Sultan en el sumoio número 521 de
¡1933,:por tentativa de excitación a la
.edición; bajo apercibiulieDto de ~er de
.c:larado rebelde.

~;~ AMAOOR }..MADOP.. José; na-tara! de
. forre Caldela, '<le estado 6O'ltero, pro
:' .lesión Jornalero, de dieciocb.o años. hi
': Jo de .Antonio y Francisea., domiciliado

lltimamente al Guadahortuna, procesa-
l:or roto; romparecerá, en término
, diez días, ante este Juzgado de An-

: • i". :para ser -emplazado; apercibido
p, de no verificarlo. será dedanldo
rebelde. Se interesa de las Autoridades
/la prisión del citado. poniéndolo a dls
¡posición de este Juzgado en la Cárcel
,del partido, comunicándolo a los efec
¡".s oportunos, sumario 135 de 1933.
.' 31S2

1.70á

t lt1.LADItON SAN JOSE•. Lorenzo;
~tural c.e Perilla. de Castro (Zamora).
~«e cstadú soU-ero, prof~ón. JOrnalero,
~_..

1.703

1.704

" ARCAD MORENO. Ro,sc¡;,c!o; hijo de
Ilosendo y de "Pilar, Datara! de Cádlz,

o'ile estado saltero. profesión escribien- 1
; le. d& cuarenta Y' siete dos de edad, i

.domiciliado úItimament-e en Cádiz, pro-
fesado por dlurto. causa núm. 2il3 de
1933; comparecerá, en 'término de diez
Gias, ante la Audiencia provincial de
Hnelva, a responder de los cargos que .
confra el mismo resultan- con los aper-

, e:ibimier. to legales si no compg·:-eee.
3155

I

;JjompaJíis. de Amet:ralIadoras del ~e
ijundo Tabor. de este Grupo; advir
~dole .que, de' DO "'4lr1Bcarlo, le »a
al'2!'in il'Os perjuicios a qoe hubiere In
~~ én t\erecbo.-Aleazarqnivir a 12 de
~Febrero de 1934.-ID Teniente· Juez
}lnstruetor. AD.tonio .Rubias.

JG-2692,

1.701

" ALONSO GARCIA, BamóI1; de veinte
filos de edaG.. soltero, natural de Ma
i:lrid. hijo d~ ~~doro y de Maria, curo
.k1Wmo dOllllciho lo tuvo en MadrId,
~alle Morejón. número 3~.hoy ell igno
'rado ¡¡aradero, por meoio de la pre
-.enta Cédula se le cita, para que com
~;arezca en la Sala Audiencia d.~l Juz
!~o de instrucción de Puerto de Arre-

~
'fe' provincia de Las PalJIms, dentro

1 térm!no de diez dúls, a partir de
'Publicación de ésta en el ",Bolelin'

. dal'" de -esta pcoviocia y "'(iaceta <};e
. • drid", !para ser oido en el ~J.o I
'" número 42 del año 1932, por polIzona-

: Je; apercihi4() qu~, fu; no hacerlo, l'i
;"paracl ti pe["juicio oonsiguiente.·
: 3230

1.702



..
....

31!l5

1.725 .

1.7.2:3

HERRERO ALONSO. Paulin.o; d11
veintiún -años de edad, hijo de JURlI
y de Ceferina. n a tUI' a 1 de Pared.
de Nav.a, cuyo domicilio y actual pa,~

radero se ignora; comparecerá, ¡dentro
de:l térmiBO de diez dias. ~nte el J~
gado de instrucción de Palencia. para
ser oí·do -cómo denunciado en causa
número 333 de 1933, por 1"000& ma
quinada; bajo los apercibimientos de
ley' !i '!lO ·10 verifica.

1.724

IGNACIO BASTOS. Arturo; hijo do.
Ca.rlc."J y dcRosa. natural de Portu.. '.
g:.:J, !de est&OO solterQ, profesión })o,; ~
;.:esdor, ele Vci~llisicte a50s de -edad,¡ ¡
vecino de RarceIaaa, oorniciliacoQ úl.)
tima::nente en calle T.alIers, núrnerQ.,
GS. primero; procesooo en causa nú'"
¡::lero 659 -de 1931. sobre hurto; com"
par¡;ce.á. en t6rmiao da diez di~

ar.te el Juzgado de instrucci6n mí."
mero 7, de Bareelona. sito en el Pa
lacio de Justieia. para oonstitulrse e.u
prisión; bajo apel"Cibimiento. si no .10
verifica, -de ser declarado rebelde.

31(;Q

1.72:'7

1
LEA~ FRANCISCO,. Junn AntOIliOl··

mitnral de Madrid, soltero. zapate~
I de diez y ocho aftas de edad, h!JQ

I de' Maria LeAn Pn.ncisco y dom.ici!li-a-.
I :h ·:Utimamente en esta eapitai, pasecl
! f.~ los Melancólicos, númi~ro 8. átioo(

:lt:meTO 9; procesado en eauS4l que
c:mtl"a el mismo se instruye con ~
rn'~ '" f' ;'0 2?3 del año 1933, por I"ObQ(
cr··", T""-v.· ... ,-{¡. dentro del término de
.-""Z J'." "e"e el JU~".~(lO trie instruo-
~;Ón '~: .. ::l '21, d~"il;'Úid, con el
fin de ti',: ;. ,~, ,.' <> el auto por el tWe Ul

!!\ú.i:UEZ BERG'F.S. Lorenza; de ea
tado casada. de profesión cotner~
mayor de eda<Ci. d()IDicilia~a última-l
mente en la calle de Vallespir. ~
mero 10, Bar Colón; proeesada eni
causa número 5 de 1934, por el deJi!:O\
de hurlo. seguida ~ el Juzg.ado Ój
instrucción número 3~ ld'e Barce'loDO;)
compareced. ante el mismo, den.Jf»
del térmI'Do de diez dIas, para co••:
tituirse en prisión, como comprendi'"
'en el número 1.6 del articulo 835 .'

lla ley de Enjuiciamiento crimin(lI
bajo -apercibimiento. sí no Jo veriftt!llll

1 de ser dedarada rebelde. ;'::'13

. 1.726

3AY() CANCEDO. Miguel; de veLn~.
ti~o mios de edad. sdl.tero, jornal~.
ro. hijo Ide Antollio y Genoveva. J:J.a4:'.'
t11l"81 Y vecino de Besnés (Santander),}
(;uyo ¡paradero se ignora; procesada ~
en cansa que se le siguen con el ndio:jo:
mero 534 de 1933. por robo; COOlipa- },:
recerá, en el término (le diez di~.:
9lnte el Juzgado de instrucción ~ ¡
Pamplona, Secretaria del Sr. Sáim;:
Marqués. 9. constituirse en p.rlsi~~:
provisiona.l . po¡' dicha. CS'USJll; bajo,
apercibimiento de ser declarado re--'
belde.

:'~ ,~ex.O UnIco.-Página 331'
'" ·r"
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"!179

S255

'.719

1.720

1._

20 Marzo 19~4:

GO.m BOL.A.ROS. Manuel; natural de
Barce1ona. de veinticuatro afi()s, hiIo
ce ~'!:muel e Irene., ebanista, pI"ocess4

da en la causa número 40 'r1e 1931.
por daños y Iesi<rBeS pvr ¡mi 'm,~e_;¡.ciai
compare-ce!'á Mite -el JU:;;f"do (ie iil9
tmcC'ión del distrito de Vegueta, 'de
Las PalmOlJ.S '(Ca:B'arias)., -contsdas desde
la inserción -de la presente en el Bo
letín O1iciel -de la :pro;,iJ'l-cia y GACETA
DE }.v"fiRTD, C'On -G-Pj.eto ·de ingresar en
ia Cárcel -del parti-rlo, 901" tenei"lo a!iÍ
acMX1ade& 'V;';tndtie (;orden <1c la Au
dleneia p/,,-(l-Mnci!\:; ':lperc:Ibién d{) 1e
<rile. de uoconpereCC'r, ser:'! decll1.r.a
do rebelde y le p:¡I'~ril el .perjuicio
,~ que }¡:::yg lugsr.

1.721

GONZALBZ WPEZ. A.n,gel; natu~

ral de Manítval. vecino de Málaga, sol
tero. hllt1 de José ,. Catalina. jornQ
lero. procesado en causa numero 204
de 1933. por hurto; comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instruoc1ón del d'istrito de
Vegneta Las Pahnas ~Canarias). co:!J:
tados desde el siguiente de la. ínsar·
ción d.e la presente en la GACETA DB
M,U)1UD. coo el ftn de :ingresar GIl la.
CAreel del partidrot.. pOi' tenerlo asi
acordado a virtud de orden de la Au
diencla pI'O'riDcial.; tf}lerclbfén do 16
que. -de DO ,oomparecer, l8l'á decJara..
do en t'ebekUa ,. le param el perjui
cio a quetmblere l~..

325S

GOl\lEZ PARRA, Santiago; domici
liado últlmatmterit~ en Berlanga 'del
Duefio, calle Real, 60; comparecerá,
en término de dnco ,dias. snte el
Juzgado de instrucción número 13, de
Madrid, para :recibirle declaración en
dicllo smnario. en .causa por daños,
en el tranvía número 27, Y en el -au
tomóvil 39.1101. instruida por dicho
Juzgado y. Secr.etaria.

CILLEROS GAReIA, Gerardo; com
:parecerá en términl,) de C!iez 'días, en
te el j ~ado de instrucclónde Seque
TOS (Salamanca). para reeibirle decla
:ración in el sumario número 4 del
presente aOO. que se in..;truye por el
delito de óesórdenes públi-cos; apcrd·
:biéndule que, de 1lQ comparecer, le
parará ~ perjuicio 11. qut haya ~u¡;ar.

32Hi

GT'e~io; ¡;<::tura1
~'~'~-~": '\" Jn..:::;~f~lI o-r:

1.718

1.715

Gaceta oe Madrid..-·Num. 79

FBRRER VALERO, .ferón!mo; nata.~

rD.1 de Calpe (Aficante)~ hijo de Pedro
y de Clara. d.e estado casado. profesión
:PatrÓD de cabotnJe. de treinfa y cinco
~fios., domiciliado últimamente en HOO.
,-u., calle Daoiz, niBn. 6, procesado por
t~:;v-.daje en causa IIIÍIn.- 757 de DS2;
C'(I:apareceri.. en termino de d:iez dfu,
~mic e;te .r~ado de Huelva, para·-ser
;·~:l.ucido .Q .prl.sién; bajo apercibimiento
tll: ser declarado rebelde..

31"

GAR"F!IDO ::l·~'~ ;~
~e Al'eheil~ '-

1.117.

Gft..RCIA VILLALBA, J'oaquint i&:!bl«
ra} !de Madrid, de estado soltero, pro.
1esi6n dlófer. de -..e.tntieineo años, hijo
de -Gonzalo y de Isidra. odomicifiarlo ill.
.1imamente en -el paseo de las Acacias"
número %J. qainto. proce¡¡aclo po-r !lur
io <m e!nISa núm. 1.77'1 de 1931; co~
)Jarccerá, en térTrrino de diez uias, snte
c1 Juzgado de instroeeiÓ!l núnt. 4, de
:Niadrid, Secretaria de D. Ricardo lió
I,;ez Garcla. para ser redncido ... pri
~16n decretada en dicha causa. en la
Cárcel de esta capititl, 'COmo preso co
municado;. bajo apercihiQliento de ser
d~o rebelde, parnndo!e el per!ui
(';0 a que haya lU:gM'.

F.EBNA.."'IDEZ SAN"GHEZ. Ela.dlo Ma
~ario Simeón; hijo de Julian y Ange
ila, de cuarenta Y seis añüs da edad.
.scltero, talabartero. natural de Corte
concepción (Araoec.a) y vecino de Zu
1;'/; señas person.ales: bajo. delgado,
1 :tio. con barba muy poblada. y en·
.... -0 actu.al paradero se igm.ol'a.; compa·
i-::cerá. ame el Juzgndo de instruedón
de Sanlúcar la-·Mayor. dentro del tér
:rnino de diez dias. a .contar desae el

.. ~igWente al ea que tenga lugar la in
¡s~I"Ción de la presente en la GACETA
't,¿ 1dADmn y Boleiin. Oficial de las pro
~·in.cias de Sevillit y Huelva,. a rapon
;da d:e los cargos que le resultau en
el mario qne se instruye en. e! mismo
J'uzgado eon el número 362 de 1933,
:par hurto, y 'Constituirse en prisión.
-decretada por auto de esta fecha; ba·
§o .ap&l'ci:bimiento de ser declarado 1'&-
belde y pararle eJ perjuicio a~ ha·
.¡ya lugar en derecho.

1.71-6

i1kha penada Klcasla Esreve:G DiaZo. ti eua.renta y s.i~te a~os -de edad. c3Sad?,. "
~O& el delito de eso de ~.hn ,'iO.- de! 4:Omerdo; 5)rooesado en 'C8USa nu-
~!PHesto . mere S86 de 1932. ;pl)1" estafa; oompa.-
; • 3239 r.ecerá,. 4eatro del tá'mino de diez
. 1.714 - dias. ante .. .Juzgado de instrucción. f de:! distrito de Vegueta. de I..a3 Pal-

F.E.R..~_~DEZ.Raimunrll'; C¡;y~ de-

l
mas (Canarias). 'Contados d-esde el Si4

máS clrcunst.u:cis.s perseIicles Sé ig- guient-e--de la msereión de la pr~aÚl
1O()~ iiomiciliado úUimamalte ca en la GMzrA 9B MAnRm, con el fin de
;n Ibao y cuyo actual paradero ee ig- ingresar en la Cin:el del paI'tid~1)Ot:
J",ura; 'COmparecerá. en término de diez tenerlo asi ·acordado a virtud de orden
üias. en el Juzgado de iost:.""!.."Cción nú- de la Audiencia provincial; apercihién-
",::em i, rl~ Bilbao. con -e-l ~¡ ~ Skr dele <role, de no eomparecer, serio de-
rcdrlci.do a prisiÓl1', s6gÚn lo a-oordado clarado en rebeldía y le parará el per
~);)r tl:uto de procesamiento ea p....~a juicio a que hubiere lugar.
numero 341 de 1934..~ el .mstrlW
n~¡.;nero 4,; apercibiéndole que. ~ no

'comparecer. será declarado rebelde ).
le ¡parará el perjuicio a que haya lu
gar.



3193

1.739

1.740

PONS MARlMON, Juan; hijo de José
y de F.rancisca.. natural de Badalona
(Barcelona). de estado soltero. pl'Ofe
si()n del comercio. detteinta y OCJ.'}()
años, domiciliado últimamente ea la Cl!.
lle Val.lespí, 90, enarto 2... o Consejo.de

PEREZ MONTES, Jmm.; hijo de José
y de Maria, de veintisiete años, gitano.
natural y Ye"...ino d~ Bad-ajoz. solt~ro;

comparecerá llilte este Juzgado de OH..
venza. s:to en la calle Jaime Vera, nú..
mero 1,'c.entro del término de diez dia~
contados dcsde el siguiente al .rl,e la:
inserción de esta requisitoria enlla "Ga
ceta de }Iadrid" y ·'Boletín Oficial" de¡
esta provincia, para ser reduci-do a pI"i
sión decretada por la $Ilperiori-da'_~ Gn
la causa seguida en su contra Cúll el
número 232 de 1933, PO¡' el"de1ito .:~ Te
~-encia ilícita de arma de füeg~; :¡per
clliído di: que, si no co;-,:,p"!"ecc dE:ntro
de dicho término, será decla-rado ¡rebel
de. parándole" -el -perjuicio a q'.lC haya
lug:::¡' en derecho.

1.737·

MU~()Z LAVL~ETA, Luis; JU1ural
de Zaragoza. de estado casado. prófe
sión jornalero. de veinticinco años. hi..
jo de Francisco y de Pilar, domidli~~
do últimamente en Zaragoza; proeesa~
do por causa número 316 de 1933, so
bre puhlica-ei6n -de hojas clandestinas~

comparecerá, en ténnino de diez días,
•en el Juzgado de instrucción del nú
mero 3. de zaragoza. Secretaria del
Sr.. Lizandra :para notificarle el auto
-de su procesamiento y recibirle de~

c!aradón' indagatoria y constituirse en
-prisión, que le ha sido d-ecretada con
esta fecha; aper:cibido que, de no com..
parecer, será declarad-o r-ebe!<1e.

3214

1.738

1
PEREZ, Benito; natúral de P~iíaran..

da de Bracamonte, vecino de )ladriJ,
de estado soltero, prof-esién e~cctricis~;i"
de veintidós años. hijo de padre desco...
nacido y de Paula, cuyas señas perso
nales son: estatura regular. color mo
reno, ojos castaños, piel negra. nariz re~

guIar. boca regular, con lunar entre l0!i
dos ma:dlares del lado de-recho•.domi
ciliado últimamente en Madrid y Sala'"
manca, ;procesa-do por deHto de abusos
deshonestos en sumario 72 -de 1933;
comparooerá, en término de diez dias~
ante la Ilma. Audiencia provLttcíal de
SalamaT:C"a, a 'l"esponder üe .los cargos
que contra el mismo resultan'; bajo
apercibimiento de ser dc::c1arado ;rebel~

de y de incurrir en las dt':nás rcsponsa~

bili~ades legales. .
3200
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3252

1.733

1.i3j

1.736

20 Marzo 1934:

~1ARTI MARRADONA, Josoé; {~e die
ciocho años. natul"21 de Rubí (Barcelo
na), soltero, hijo de José y Bulbina.
color moreuo. pelo ne~ro. -cejas al pe
lo, ojos claros, estat¡;ra regular; pro
ce¡;ado en -causa número i 4 de 1932,
por robo; comparcceráante el Juzga
do de iDStrncción del distrito -de Ve
gueta, de Las'palmas (Canarias), den
tro del término de diez días, contados
desde la inserción de la prestnte en
la GACETA. DE l\fAnRID, con objeto de in·
gresar en la Cárcel del partido. por
tenerlo así ordenado la Audiencia pro·
vincial; apercibiéndole que. de no
comparecer. será declara-do en rebel
día y le parará el perjuH-o a que h\l~

biere lugar.

1.734

MARTINEZ CAi.~O, Jos~; hijo de Jo
sé y de Cannen. natural de Sevilla, de
estado soltero. profesión empleado. de
veinticnatro años, domiciliado ú!tima
mente en Sevilla, calle Corral del Rey.
número 3; procesad;) en causa núme
ro 6 de 1934. por estafa; compcrecerá.
en término -de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito nú
mero 2~ de Sevilla, enDe Almirante
A'Podaca, número 2. a responder de
los cargos 'que Je resultan en dicha
causa; ,bajo apercibimIento de ser de
clarado rebelde.

MAX JULINS. KelIer; natural de
Suiza, de estado soltero, pr-ofesión co
mercio. de veinticinco años, domici
liado últimamente en Bar-eelona; pro
ce....ado por la causa número 192 de
1932. sobre robo; comparecerá. en tér
miuo de cinco días, ante este Juzgado
de San Feliu de Llobregat, para noti
tificarle auto de tenninaeián de suma
rio y constituirse enplÍsión.

&201

POR LA PRESENTE, se cancela Yo;
deja sin efecto la requisitoria de 15 d~
Novie..-nhre de 1933, pór la cual se lla..
mabaal penado Vicent~ Cañamón San~
tos. a fin de que comparezca an re este
Juzgado de instrucción de Madri¿ nú~

~IESONERO FEfu'\¡A~"'DEZ,Luis; cu"". mero 5, sito en la calle -del General Cas
yas demás. circunstancias no coilstan; laño, núm. 1. a ¡fin de CIllllplir la pena .
comparecerá. dentro del término de que le fué impuesta en suma-rio 594 de
diez días, ante el Juzgado de iD.struc- 1931. por ihurlo.
ción número 2. de Madrid, Secretaria 31i8
de D. Antonio Yáfiez, a. :responder ~ 1.741
los cargos que le :resultan en el su"
mario instruido eon el número SS de
1-934. por.abamiento d~ bienes; apero
cibido que de no verifkarJo, serA d~
clarado rebelde y le parará el per
juicio ',Yll' hu~inll'JUff_~.

I 1.732

MA.RTIN HIDALGO. Jerónimo; hijo
de Manuel, de estado casado. :prof~
sión agente recaudador, domiciliado
últimamente ~n Alicante, calle de San

- Fernando. nÚID.erQ 46, 3."; 'Procesado
por estafa en causa nÚ"mero 47 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, anle el Juigado de instrucdón del
distritQ del Sur. de Alleant-e. pa ra no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y ser
retincido a prisión.

í\D.exo ñnicó.-pagina 332 -'__
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M.\HT!-'i GGX,ZALEZ. 2\I-an~:el, (a)
Te$l~'te; n:2tural de Tenerife, de vein
ticinco afios, h;jo de Manuel y Anto
n:a, ch6fN" soltero; procesado en 'Cau
S3 nÚr:.e.-O ~56 de 1933. por -delito -de
!mrto; coraparecerá, dentro del térmi
no de <.Hez (las. ante el Juzg:;.do de
ir :otn~ :~¡ón del distrit-o de Vegue1:l, de
loas Pa~:1.13S (Canarias), contados des
-de el :-;1:.f-iiE'nte de la inserción de la
prese¡, te e~ la G.\CETA DE roIADRID, 'Con
-el fin rl~ i:::3r~s2r en la Cái'cel del par
tido, po, ter:crJo asi acordado a Yir
tud de oi'd~n de la Audieneia próvin
cIal; an~;dbié¡:¡dole que, de no coro·
r;.::. recer. sera declarac.o en rebeldía y
10 para."'á e! pe¡;·jui-eio a que hubiere
lugar.

1.730

LLFiXA SURIHATS, .José; na~ural
de Mas de Barberaus (Tarragona). de
(:stü~o soltero. ·pzofesióa chófer, de
"'eint¡::Zn años, hijo de José y Teresa,
Yec~no de Barcelona, de ignorado pa
raderc'; proeesad~) -por d-años, ('ausa
nümc¡,,;) 155 de! lS32; comparece.:l. en
t0<mm ) de diez días, de rejas adentro
de. la Gn'ccI de Tortcsa, para cumplir
prisión d-c-eretada por la Supedoridad
y prúc-Uca de dil!gencias; previdlén
dole se.¿ c.eclarado en rebeldía.

3210

tiecreta su prisión y .ser reducido a la
misma; apercibido que, de no ven
..ftearl0. sei'An 'declarado rebelde y le
~ará, además, el perjuicio a ,que hu
biere lugar.

3267
1.728

1.731

1.i29

LO:PEZ SANZ. Juan; natural de :\ola
drid, ele estado so!tero, profesión eba
nista. ,de veinte -años de edad. hijo
(le Juan y de Cimdida. domicilia·do
líltims'uente' en la calle de Vananue·
Ya~ 32. lecberia;procesado por hur·
lo en causa número 5~8 de 1933;
~omparecerá.en termino de diez d1.as.
~mte el Juzgado de instrucción nú
mero -1, de Madrid, Secretaría de ,don
Ricardo Gómez García, pna ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau·
sa, en la Cárcel de esta capital como
])reso comunicado; bajo apercibimien.
to de ser declarado rebelde, psránl.
dale el perjuicio a que h::Jya lugar.

3263

LEJO ASUNCION. Bernardo; nr.tu
l"S1 de l\faodrid. de estado soltero. pro
fesión chófer. de veintitrés años, hijo
-de Pedro y de Polonia. domiciliado úl
timamente en :la -calle de la Cnu Ver
de. 8: procesado ·por aientado en caU
3a lIiámero 1.3Bl. de 1931; compare
<:er!, en término de diez -días. ante
(\'1 Juzgado de instrucción nl.ímero 4.
ze Madrid. Secretaria de D. Ricardo
<GÓlm.eZ Gm-cia, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa. en

J la careel ·de esta. capital como presO
, ~oonWlicado; bajo apercibimiento de
~r declarado rehelde, parAndole el
-'perjuicio a que haya ilugar.

3264
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3258

1

Ciento, 418. tercero. 6.-. procc:i2.do por I
estafa., número 60 de 1923; eompa-recerá. en término de diez días. ante este
Juzgado de mstrucción núm. 6, de}~;;'1'-1
cc!ona. por tener dec.etada su pr1510n.

3159

l.i42

PE.:\DA DAFRAGA. Armando; de
trcinta y 'tre años. natural de La Bah:l.
na. hijo de Antonio y Clotilde. com,,;,,
ch:r:te, soItel'ú. procesado en causa nú
mero 39. añl) 1931, por estafa; comp:l.
r~erá an:te el Juzgado d~ mstrnccióJ1
del distrito de V~gueta. de Las Palm:~s
(Canarias). dentro del término de diez
días, contando desde el siguiente de la
inserción de ]a presente en la "G.?::~I:l

de Madrid", con el fin de ingresar en la
Cán'('j del partido, por tenerlo así in
t('rt's::do la Audiencia provincial; aper
cibiéndolo .que, de TIa comparc-.:er. será
ceciaracio en rebeldía, y le parará el
pei.'jukio a que hubiere lU3ur.

3255

1.i43

QUINTENLA ABILLEiRA. Antonio;
natural de Ponte..e1ra, de estado ca~'1
do, profesión panadero. domiciliado úl
timamente en Pontcvedra, y procesado
por estafa sumario 50 de 1934; compa
recerá. en ténnino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Pontevedra,
para constituirse en prisión y notifi
e'<irle E:I auto de procesamiento; bajo
apercibimiento de que, en otro caso,
será de::larado rebelde.

3199

l.i-H

RlVAS, Francisco; cuyo segundo apeo
llido se ignora, de unos veintitrés años,
alto, moreno. delgado, ,natural y veci
no de Puente GenH. estando su padre
trabajando en' dicl1U pü'bln.dón con don
Franci~,~o Reina Fami, procesado en
sumario número 77 de 1934; comp~re
cerá. dentro d~l ,plazo de diez días, ante
el Juz~:ado de instrucción del distrito
de la Izquierda. de Córdoba, para noti.
ficarle procesamiento y otras diligen
cias; a;lercibido de que, si no compare
ce. será declarado rebelde.

3165

l.i45 I
RODRIGUEZ ::\.IAIl.TIX, J.I::¡¡,u:::l; hijQ I

de Sebasti.án y de Alfonsa. natural do
Chnmartin de la Rosa. '\Tocino del IPi,;
IDO, de estado soltero IOroJesión joma i
lero. de v~inte añL-=,' domiciliado lliti: I
mamente en OIamar,tin de la Rosa, ca
lle Consuel~. 15, procesado pOr infrac
ción d-e la ley de Caza, en smnario nü
mero 255-1932; comp.an-oe:,á, en térmi
no de diez días, ante el Jucz ce instrtiC-1
ción.,.de San Lore~o del Esco~~~)3· I

1.746

.~INER,_ Fra.ncisco (a) "Compañia";
hiJO d2 MIgUel y Vieenta. casado iorna~
l~ro. de 'treirntta y seis años de~u ..q.

tur.al de Alicante. cuyo actual .pa1"E{d~;;
se ¡,gnora, ·procesado por reslsteDclll en
causa número- 20 de 1933; comp~~
ante el Juzgado de instrucción del d.i:¡.
trito !,~:te, de Alicante. a constituirse
4W pnSlon, a fi:;] :,; cumplir la pen2 i~l'

puesta por la Superioridad en referida
ca:us:l.

3íH
1.747

ROSKOPF. Fed-e-rioo; cuyas demás
circunstancias se ig,r;or.an, domiciliado
en la calle de Lope de Rueda, número
28; cornr-arecerá. dentro del ténnino de
cinClO días ante el Juzgado de instruc
ción número 2. de Madrid, Secretaria
del Sr. Yáñez. pa·ra recibirle declara
ción en la causa instruída 'Por dicho
Juzgado con el n'Úmero 69 del corrien
te año, ;por estafa; apercibido que, de
no ~erific3.r!o, inC"..rrirá en la multa
de cinco a 50 pesetas.

3~GO

1.748

Rl"mO SAX·cnEZ, Felipe; de veinti
séis arras de edail. soUero, hijo de Jor
ge y de Juana, natural ae S~:ceda del
Río. V("(:ino alel Puente de VaUecas y en
la actu.::::idad en lignorado p~radcr(),

proccsai:.o en sumario sobre harto de
CllJallerias. eompal'~erá, dcn~¡'o Gel
término de diez días, anl!e ~ste Juzgado
de inslruccioo de Cec¡-cÍ"os GOn objeto
de cop..stituirse en pr'isión; previnién
dole que, de no hacerlo, será declarado
rcbeld'e'.

1.749

SAXCHEZ. Antonio; que dice s~r na
tural de Bilbao, de diez y ocho a .ein
te ~ños de edad, estatura r¡;;;ubr. noo·
:rC:lO. vi~tiendo traje aZ:ll r;;:¡~c.:ir.iC0 y
alpargatas, cuyo actual paradero y úl
timo d.(ar.icilio s eignoran. proccsaJa
en sumario número 17 de 193t, segui
da en este Juzgado por robo y robos
frustrados; COmpalEX:CrÚ, dentro del
tér-mino de diez días, ante este Juzgado
de- instrncoi6n de Ba!'bastro. d objeto
de- s~r reducido a prisi6n; bojo oper'
cibimiento de ser declarado rebel<1e,
parúndolc el 'perjuicio a que h.lya lugar.

31;,8

1.i50

SANCHEZ COLLADO, Cck"t;no (a)
"Pepe el Chileno"; ,lfJatuml de Gijón,
de estado soI~ero. profesi6n alliañil, <le
veinte años de edad. hijo lh~ Chuido y
de María, domiciliádo últlmúmen te en
Gijón, procesado :por f.ahricaci¿n y te
nencia explosivos; comparecerá en tél'
mino de cinco días, ante este Juz;:,ad.)
d'e Gijón. a fin de ser indagado y cons·
tituirse en ,prisión.

3~-17

1.751

S.-\NCHEZ G.:\D-cIA, Manuel; hijo de
Manud y de Cons!antina. nalural de
Pozo Hondo. de estarlo solterú, prof:~
siónpinto{, de diez y siete años de
edad, sin dlOmicilio. procesado en causa
número 61 de 1933, sobre estafa; com
parecerá, en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número' 7, de
Bareelonra. sito en el ¡Palacio de Justi
cia. 'Para constituirse en prisión; haj{)
apercibimien10. si no lo verifica. de ser
declarado rebelde.

3161
1.752

SANCHEZ, ·Isi-d().ro; de unos veinti
~o años de edad. que <liio ser derega
do ~e la Fcdci":.dón Qflci:ü de. Tracs-

~éX(1 íYnfcu.~P'lAliIa8Stf\ ".-J

porteo MeeanJoos de -., vr:=1
que ·fué de :esta ciudad. Camón Gr '1
22, segundo. casa de_huéspedes. y ouyQ~
actual paradero se ignora así como ~l
demás circunstamias, procesado en a¡u;i;

maria, sobre estafa, número 600 de'
1933; compara..-erá. dentro del términ.G'_
de ocho días. ante el Juzgado de in$<:~ 
trucción del distrito de ~a Audiencia¡,L
de La Coruña. con objeto de ser inda..,
gado y reduoido a prisión; previnién·_
dole que, de no hacerlo, será declaraooi
rebelde y le parará- el ;perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a hl ley.

3245 ~_
lo,

1.753

SANCHEZ GIL, Antonio; ~ 'lItera la4
brador, hijo de Antonii> y T .. resa,'m~
rural de Ta-rdienta y de ignorado pa::','
rodero; {'.()mparecerá, dentro del térnñ"
no de diez días, ante este Juzgado dll
l\'Ianresa para notificarle la resolucióft
dictada 'POr la Sección cuarta de la Au·
diencia ;provincial de Ba·rcelona, en mé
rií(.; c.e causa número 21, ·rollo 2.226
de -. ,~, p.'>r dento de Tobo contra -dicho I

Súne)¡cz. y constituirse mJI prisión que
se le ha decretado; bajo 3pcn:ib:...."Ilien·
to, caso contrario, de pararle el periu.i 
cio que 11aY3 luga;- en der~cho.

3181

1.i54

SA~-:::';EZ SAL....ADOR. Joaquín; na~,
! tural de V.alencia. ,die estado casado,
prof~si6n boialatero, de cuarenta Y.
cuatrO años. hijo de Joaquin y V,icenta••
.vecino de Alcalá de Chisvert. cuyo ,pa··
radero se ignora, procesado ·por tenen··
cia <le armas (causa 258 de 1932); com
parecerá, en térmíno de diez días. en:
la Cárcel de Tortosa a cumplir la pri.·;
sión decretada !por la Super,ioridad y'
pr~ctica de ciligenoias; previniéndole,
ca~o_de no hacerlo, será decla.ado en
rcbd.ti:<.

3209
1.755

S.-\~TAXA QUEVEDO, Manuel; dé
~e:ntjcuatro años, natural de esta ciu·
dad, hijo de )Ianucl y Agustina. solte
ro, Perito industrial, pelo negro. coln
mO¡'en'O, cejas a:1 ,pelo, ojos cláros. &
buens est:lt!1ra. procesado en causa-tlle
merO 80 de 1231. pOI' :falsedad; com~ ,:
receré, dentro deJt~rmino~~ diez dí!•..-;
ante el Juzgado de mstruCClcn del d~
tríto de Vegneta, de Las Palmas (~.
narias). contados desde el S'iguiente de,
la inserción de la presente en -la "Gaoe- .
ta de Madrid", con el fin de ingresar~
la Cárcel de! J)urtido, 'por tenerlo as!
aoordado a virtud de orderu de la Au-:.
(Henda provincial; apercihiéndole que~ ~
de no co;npa~cer, será declarado en t
rebelf!ia y le ,parará el peJ"juicio a que
hubier~ hlgor,

s.-!.:W_-\. VERGES, Pedro; cuyas d~'

más ci.rcun~tancias se ignoran, domiel..¡.
liado últimamente en esta ciudad, callé~,

Travesera, 244, y Aviñó. 34. segundo,;
2.&. procesado en causa núm. 6 de 1934. ;
soDre estafa; comparecerá, en térrmnó )
de diez dias, ante el Juzgado de instrue- :
eiónIlÚlDero 4, de Barcelona. ~l'l';-,ctarlll
de D. losé Malina Aznar. para ,'e.spon~

der de los Ca,'ilGS QUe i-üUltst~
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3422

3431

1.7n

1.769

1.768

, 1.770

CAP....UONA·N.AWJtLAZ, DanIel; na·
tural ~ Francia, de estado casado. da
vei::ti~ afi~ hijo da A¡¡tonio y de
Petra, ambulante, procesa-do por el de-
lito de lesiones, sumario número 1601;
S20 de 1933,comparecerá. en térmi·
110 -de diez diu, ante el Juzgado de
inst:rucción. de Lérida, a respo.n:der -da
SU3 cal'~ 'COI1stituyéndose -en pri.
sión; previnIéndole que. tlD otro caso,.
será -declarado il"ebelde parándole el
perjuicio qL~ en de~o haya lugar.

3424

d6:n y ~ondertie loS. e:ll'gos qu6
contra eJ DllSmO resnIfaD en causa ~8
se i1ll!ltnIye ro1lo el número 169 de 19;:sa.
sobre robo; apercihi~ndo!eque. de no.
eompareee1". será declsrado re.belda T.
le parará el perjuicio a qa.e -hubier6
~ugar en derecho.

3439

1.763

ZARZA LOZANO, Rerminia; de vein
ticuatro años. soltera, 6"olS labores. bija l'
ele Manuel y de Luha, nutura:l de ~rral
de Almaguer (Tolel!'). domiciliada úl- 1
timamente -en Ma<ir1cI. cane 11e Santa !
ls<iliel, !IlÚln.. 00, entresuelo; COIllparece-¡
rá, en térmfuo d-e cin.co días, ante el
Jmgado de mstrncción número 7. de I
Madrid, Secretmía de D. Joaquín Ar
gote y Sagastuml.', para ampliar su de-
claracióu en causa por aborto~ nÚlD&- I DBZ MESA. Sebastián; natural de
ro) 32 de 1934. instruida por meno Juz- , Tarifa, de estado ftoltero. profesión
gado y $ecx&taria. ' :1 marino. de treinta y ocho años, hijo

~6 de Luis y de Inane, ambulante, pr~
.. cesado por el delito de hurto. suma-

1.764 tia lDllÍII1ero 202/432 de 1933; com'pa~
1 receri. en término de diez dias, aat~
j el JO%glldo de instrucción .eJe Lérida,
: a n::5lPonder de SUS eargos;·pxevinién¡ doJe (¡U_e, en otro <:eso. será decIa.raoo
I rebelde. parándole el perjuicio que en
i derecho haya lugar.

1

1

LUOIEGO QUlRO~ Adoración y
Valentina.; de estadO solteras. de vein':
t:iséis y veinticoatro años de edad. res

I ,DBd::i:vamemte; hijas -de J03é y Josef~

I domicili&das 1illi.m.ameD&e en León. ca~
lle de Zamol:a. procesadas por estaft

I de metálico (mmal'io número 407 de
I 1933)· compareceriD, ea término de! diez di-as. ante el Jazgttdo de iDstrne~
I ción del distrito de la Plaza. de Valla~

dl>Ud <Secretaria del Sr. Diez Beites)¡
para notificarles un .amo de procesa
miento y prisión y const:itnira. en tal
concepto en, la <:ireel de esta eapital~
bajo.. apercibimiento que. .1 no lo rre~
riflcan, serán declaradu rebeldes' y.
las parará el perjuicio a que hubiere'
lugar en derecho. SU2 .

3232

315,1

1.759

Li¡)S

SILVA. MOP.ERA., Alberto Da; bijo JI

i:ie Fran~o y de J osera, ~~do soIt~o,
! p.rofe.<;:'ón Jornalero. de YCllltiocl;O a~os. I
;; ti?tura! <le Sc-tUba:,l.. vecmo -de BadaJoz.
''p;vcesadQ 'Por el °Jmgado de instrnc- 1

. CiÓll de Badajoz en <:ausa nú:m.. 287 de !
i 1933. por injurias.; compareoe¡-~ ante ¡
:; <licilo Juzgado. dentro del término d;e

:Wcz diat3, al objeto de ingresar en l>rl
isión.

BADALLO, Gil; cuyo segundo ape
llido y demás 4;ircuil5t:mcias &e igno-

SISSINGER Antonio; aI}TO actual I ran, procesado eIl! el sumario que se
paradero se Í8m>ra, como CíWJP::-aldido instruye en el Ju;:gado de Ponfenada
~Il ,la ley de Enjuiciamiemo crimina:l. con el OOme.:.-o 221 de 1933.~ ea
clomici.Hado últimamente -en Madrid, acción electo:-a}; comparecerá ante dI
~rocesado, por es·tara. en sumario mí- ¡ 000 Juzgado en el término de diez
mero 27 del oorrielrte año; compare- ~ dias, con o);¡jeto de recibil"1e declara-

" cerá, lEm .términ<l.,de diez días, ante el. ¡ ciónindagatoria y ser reducido Il pri-
,~rrez ~ m~tn1ccióD: :el. DÚmerO 19. de i si6u; apercibido que, de no rveriflcar
l~lad::l.d; bajo ~Jmlento~ ser d~- I¡ lo. será declarado rebelde r le para
I~lara~ rebelde, SI 00 Jo '\"'eriflca,.:v: de ráu los perjuicios a que hlllnere lugar.
mcwnr en la5 dGnás re:;pons3bilida.- f' , - 3433
d'es legales. °

3180 1 1.765
1.7-60

BElUt'lUDiEZ REYES, iMan.ue1; hijo
URZAIZ GONZ.u.EZ• .Manuela; nata- de Antonio e Isabel, de diecisiete dos,

: Tal de Sevilla, de estado casada~ ¡>rof~ JI soltero, ,natural de La Linea. vecino
sión sus labores, de C1illI"~ Y ocho de Sevilla, procesado por ·hurto; com.

".años, hija. de Manuel y -de Amelia, do- parecerá en este Juzgado de Utrera.
roici1ñld.a últimamente en el botel Bia- , en el término de diez~ a cousti-

· rrit::, sito en la calle ~ Victoria. nú- 1 tulrse en prisión. .
; iiJl!ra-2. procesado por estafa, en causa 1
• ¡numero 117 de 1~4; a>mpa~á, en 1
: té..-r:lÍno de diez días, ante el Juzgado I 1.766 I
de mstrncciÓD número 4, de Madrid, Se-

, cretaria de D. Ric:rn:lo Gómez Ga-rcla, I BURALES PEREZ, Jaime; Aawral de 11
· ll"lM""d ser :reducido ,ft. prisión, decretada Arbeea.' de estado solwro.· de veintl-
· en dkba reusa. -en la Cároel de esta ca- . trés años, hijo d-e FrailcÍS'CO y de Ma-
· pital. como p-r es o oomunieado; bajo! ria,' ambulante, procesado ¡por el de- i
· a-percibimiento de ser declarado rebel- ; lito de lesiones. lSumario IIlÚInero 160/ I FRITiOFS~ Hildig; •
, de, parándo!e el petiulcio a (J'.le haya 1 320 de 1933; eompareceri, eA t&m1- treiDta Y cuatro dos de edad,~
]ug~u-. ¡ no de diez dias, ante el luzgaoo de ro. hijo de AGgu;sty de 'Klé.ra. ll'ldaP

·32fi2 1 instrueeión.de Urida. a responder" 1 mlde Noroesa. uwfuex-o, 7' AustnI
1.761 ! sus callfOS.r .c;onstituyénoo. ft prf-. I MiW...en. Qe "Niutidóa.8ftos de edad,

. 1sión; pl'evtmeudole que, en otro ea-- I soltero hijo de MikeI y BrLggitti. ....
VARELA DE PRAT. BenIgno; cuyas sO será declarado rebelde. parándole. I turail de Noruega, marl.ne:ro;com~

demás drcu~staDc~no constail, Direc- I el'perjt!ieio que -en de1"eCoo haya Itr eeri.en término de dies días, ante 11
,tOL" Jel periódico "La Mor.arqula"; '1 g¡ar . Cárcel de Cádh,~ ser eonstitnido'
comp:ueceTá. den t r o Gel tél7:llinO de . M23 en prisfóo vr~ona1. sin fianza, en
diez dias, ante el Juzgado de iuslrUccién 0,0 t.7~7 méritos del Smnarlo o&nero 1@1t34,
~ 2~ de Madrid, Secretaria <del por .el deUto de 'ldJo~
Sr. Yáñez, a responder a los cargos que ¡ C.U¡..'-FREITA TORRES, Ramón; de S409'
1t resultan en el sn:mario instruido con dieónu~ve años. ISOltero. platero cun-
ellb1Ímc-ro 50 de 1934. por provocación· '1 btilani.~. hijo deA:nidrés 'Y Carmtm, Da-
contra la fOl'!rla de Gobierno; apercibí- wrnl de Santa Susana (Santiago) y ve-
do que, d~ 00 verifioarlo. será -declm'ado ¡ 'cirio de Vivente-:C!11'ballo;~ SARCIA lIEftRAEZ. Jei>Ú::.; ::r,t"~
rebelde y l~ parar! et perjnicio qae 1" rá, deDlro del ténninode diez dIa:aa 1de Beqáeoa. de eStado SQltero.·j~ d~·
:tubie-re lugar, . ante el Jnzgedo de imtruocl6n dtt No- . clIJUe'1e aftos de edad., domicilhQ'3" úl-

- 3177 • ya, al objeto de ser !l"ednc1do .. P.li- timamente en esta ciudad. ¡pOI· cid,d.S

.el ~; bajo apercibimien.~o de ser1 1.'162
'f:cekl:rlÍdO rebelde. - F' b d 1• • 32M VELAIU>E, ·ranClSCO; o rero e a

1757 extingnid3 Comp3ÍÜa Forestal Asturia-
". J !la, y wcino que fuá de Sellaño. CoDee-.

, SILVA CORTES, Manuel; ~trio' jo de Ponga, y cuyo ae~l ~::ro se I
:BcnllMez Vargas, hijos de Antomo y desconooe; 'COmparecera, en ténwno de I

'.1anuel y de F'ifOQleaa y Manaela, na- ~ días, &nte el Juzgado de Iustrue- ,
¡t.¡¡rale da Badajos, da.~ cesados, Clón de.~ de Onis.. par~ prestar
'1::-l't'CS.~ tratantes,1Ie treinta dos de declaracioo en el~o numero 13
''''~!4d. domiciliados 'tdtimamente en de este año., qne se msLruye por estafa;
.m:POfrio, procesados porsuhs~n ?a)~ e;pett.ibimiento de 'Pararle el per-
, '" cahanerlas,~ n1Ím. 283 de J.93(); JUlClO que la ley señala.

. '0mparecerá, en término de diez dias.
, m1t;; este Juzgado de inst..""UCCión d~
~- ,A,'accna. a fin de constituirse en pri
\'~iún y otras dillgencl1lS; 4;on aperclbi
'miento. si no comparecen, d~ ser de-

'. :larados rebeldes.



20 Marzo 1934.-

sus

1.731

1.780

TOLEDO RAMIR'EZ, Antollir); nam· ¡
ral <dia Málaga, de ~tado >soltero, pro- :
fesTón jornalero, de veintiim años, hijo 1
de .Antonio··y de Ana; domiciEa<lo últi- I
m.amente en Málaga, calle Aia¡nÓ's, nú- !
niaro 2S; procesado par sediciéln en el
smua-rio n~el'o 612 de 1931; ccmpue-.

JC-21ll

Por la presente,.,3. virtud de pn:rrl
den·cia de este día, dictada por .al se-:
ñor Juez de primera instancia del Juz..
gauo .oomero l. de loa de Bilbao, dOQi
FeNIlÍn Garoayo Rueda, en la dcman·
da SO'bre di__orcio promo\"ida, en con·
cepto de pobre, por el iProe¡¡r.ador don
Al:aro:\1até, en representación de do<
iia Luisa Sa!guero Zuluaga, may.or de
edad y de esta ,ecindad, contra el
marido de dicha s~ñ.ora D. Alfonso
Goazález Se-oar.;e, también mayor de
edad y .cuyo actual ¡paradero se ig.. ,
llOra, se da tmslado de dicha dem~:
da de divorcio y se -emplaza al reftl'-·
rido dema:I: dado D. Alfonso (ioazál~·.
Scoane para que. dentro de veinte l
dias, a contar del siguiente al de ~!
inserción de esta cédula en el BDlet:4·
Oficial de Vizcaya y GAGE'l'A DE MADRIQ,¡:
compare%ca en. los referidos lllitos pot\;
medio de .o\bosado y Procurador y.
conteste la referida deman-da. fonJlUoO
lando reconvención si lo cre}elC COR"
ven.íen!e; prc'I""illiéndole CI'.1e. si -deja
transcurrir tal ténnino sin vorificar-.
Jo, ]fJ para.rá el perjuicio consiguien
te eonf0'rD'l8 .. ley.

Dado en Bilbao a 27 de Febrero de
!934..-:..,EI Secretario, Fr:Il~'eisco de la,
Iglesia.

GRAKOLLERS

Don Joaqoin Se 1" r a n o RQdrisuea.
J"uez de J.)I'imera instancia dc C-.!"3ttO'"
11ers y. S1Jpartido.

Hago saber; Que en d .luici" de
clarsU,ro de menor cuanb~ seguido 'etl
este Jozg.ldo dI' que luego .<;e haré. men-
ción ha re-cai!¡o sentencia, cnyo en-
cab"~miento y p:;rte rl¡<;p:)s~tiva, a la
letra, dice .Jo s!-;u;::ntc,:. .

"Sent~l~c~'l.--;:.'1 ¡H c,,~f":>d de Gra·
nollers a 2f. c'.t' ?';;"vj(''''''l~i'<: rle 1933:
d Sr. D. Jom:;:u;n S~l !"RP.'() RodT!~~'I;,

JrZGADOS DE PRIMERA INSTA~CU

BILBAO-JUZGADO NmrERO 1

YA~EZ RO~lERO, ManQ.el; cuya$ del
m;'u¡ cirou.D6tandas se ignoran; con:rpe..,
recerá, en término de diez días, ante él
J uz,gado de msITt-!Cción de La Carolin(
(Secretaria del $1". W::lara), para sef
oído en eausa instruida VOl" estafa, bajQ
el muero 7 del año 1934.

cerá, en termino de diez días. ante el
Juzgado de instrucciórldcl. dislrito~
la A1a:meda. de Málaga; bajo apereib&
miento de ser declarado rebelde.

3421

1.782

1.783

3421

VIDAL JIMENEZ, luan; de ~iiK:neJJ,.O l
la Y seis afi()s. soltero, jr>rntiero. '7 do- ~
miciliado en UD cbozo de :la PuerCa &1 f
Sevilla; 'Pro~ado en c.m5a númel".o 516{
de 19J3, PQ'!' hurto; OOlDpUeeer:l, deo-'
iro del t~..nn.·o ce die'l: <Has, an-te el
Juzgado de instrucciOO. del distrito ~'
la Izqaierda. de Córdoha. ~8. noti&o:
carIe el procesamiento Y otras Ciligeoo.
<:it'::s; a:peroibido d.e ser declarsoo reo
~ si no c<l'!Ilparece•

TEROLABBERT. Ant.oIlw Bautista;
bijo de Jaime y de Francisca, casado
0011 Josefina Laf<lIl1, de veintisiete años,
natural y vecino de Akoy; compal'eCt:·
rá, ante este Juzgado de Callosa d.e En·
sal'riA. dentro del término de diez dias, .
para nat.i:ficarle t)l aL'to decreta~Q ia ¡
prisión provhional y constitU1r.se en ¡
p.risión,3'C'OC"~:td:as e:1 el swnario mime- ¡
l'? fof¡..de lS3~, sabre esbfa; ,bajo ~per. i
cibimicuro qIl(', OO-no hacerlo, sera de- I
ciando rebelde yie pararán los demás ¡
perjaicio& que haya luga en dereebo. 1

I3410

l
¡,

RIVERA ClORDERO, Juan Antonio;
domiciliado últimamente en Casas de
MíTavete; oComparecerá, en término de
diez dias. ame el Juz,gado Iiil :iD5truc
dón de Navahnora:l de la ideta,en C3U- I
sa. por daños en m'bolado, para que en
término de diez días, comparezca ante I
este Juzgado ~ NavaJmoral de la ~;:a-ta, .
para 'J'eCibir1~ indaga10ria y notificarle ¡
auto de pro.oesami.ento; con apercibi· I

miento que, de 11'0 ~acClr1o. será decla. 1\
raao rebelde.

343ó

1.779 I
SA...~Z GABCIA. Aügel Mam:d; na tu· I

ralde iBareeIona, de estad~ soltero, I
profesión relojero, de -treinta Y un ~os, 1
hijo die Ang2'1 Y de Adela; d()fi1:ci:li...""lio ¡
últimamente en Zaragoza; J)rocescdo I
por J.esimles, cama número 615 de 1~32; !
comparecerá, en témrlno -<le diez dias, i
en el Juzgado de mslnlccióll r.Úftl'Er.() 2, ¡
de Zaragoza.. <lOn objeto de constitttirse !
en prisión, para cumplir la pena que :
le ha sido impuesta en didla. 'Causa. ¡

3447 ¡
I
i
!
I
!

1.777

mQUELME, Victoriano (8) "men
tes de aro"; v-eeino de Yalencia. rn~
aetua:1 domicilio y paradero se igno
nm.: eompm-ecerá ante el J:ttgado de
iII5trtlcción de Cuenea. .en el término
de diez dias para responder de 10s
car.gos que Ie resultan en el snmario
que se sigue sobre esta·fa ue tres ca
mionetas y "Un e.amión de ña:rina que,
de llal'e'Tdo COOI otn>s mdividnos, ~
llevó, óesde el día 2& ai 30 de A:;osto
pt"ÓxJmo pasado, de la FRsriea. de Ha
rinas <le D. Martin Parrilla, vecino de
ViHGr de tDonrlngo Garea, y cuyoS
productos fueron yen-didos en Burla
so! y Belretusel" (V1l'!-encia), y 'Pa:-a IQ
cn~l utilizó Ima carl3. ~on el ~.e
t~ d(l Alejandro Tello. 'rcpresenhmte,
en Vzlencin, de dicho perjudicado y
de José Bertc....neu Corrocber, de Sa
guilto; así com.o paro consti¡~:rsc en I
pr¡~i6.n; aperdbíénodQle que,. de no I
verificarlo, .será dttlarad'O I't.iJel·de y f
le .pa:racl. el perjaicio a que hU}Jiere I

lngll:r. I3411)
1.778

1.773

. GARCIA RODRI.GUEZ(a) "Pala",
"An tomo' de diecis!ete años de .edarl,
de proi~sión lJaroero, hiio de Augusto
y-de Alivia. na:111~al d~ .La ~~ ~.
VE'cmo de La Coruna, sm dom.ici.li'o, a.~
tu3lmenre en pa:r.dero ignoMldo, prc
oe;,mdo en. sumarlo, sobre b!JrtG, ttÚlIlc.
ros 549 y 2.533 de 1931; c~~,
den'lro del término de oCho dias, ante
el. •J~ado de iD.9tro'cci6n del distrito
de Ja Audiencia, de La Co-1"!!ña, con
ocjeto de ser reducido a prisión; p.e
vin..~ndoleque. de no hacerlo. 5erá ~~
cInrado 'rebelde y le parará el ;per,m
cio a que hubiere lugar CQ>¡] axreglo a
la Ley.

1.774

I
j1e la ('.árcel Modelo, prooesado en ~
&a número 129 de 1933. l(lOl" e delito
irk disparos de arnl!l de f~•.s:~a
en el Juzgad'O de iDstnJodóu r:wmero
B, ¿e 'Valenci:ll, COIllQ· eompreudido en
el rrlJmero 1.· del articulo 835 d-a .Ia
ley de Enjuiciamiento- críJniaI!l; oom- .
pa...-eoerá eIl término~ dDez d1as, ante
el ~reSado JUZi,tadD.. para et;nsti~
'Se en·prisióD. en las Cérceles de e$l.~

,Ciudad y r~nder de. J~.ca~ ~e
..e resulten; bajo ll'Percibmncnro ~ .SJet
iledarado rebelde y pal"8i'1-e fI1!peljui-
-cio a que haya luga!".

. 34t1
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a .fin de que sirva de notillcaci6.n d
condenado.

.Así por esta sentencia, lo j)ronun..·
cio. mando y firmo.-José Polo dE!
Bernabé." :

Publicada en el día de su feéll:'l. .
y para que S!Il'\'a de !lDtiflcación •

la denunciada Manuela Telles canas;..
co. cuyo actual domicilio o paradenl
Se igIlora•. expicni la pr.esen.te,en Ma,..
drid a 36 de Diciembre de 1933.-EI
Secretario, :Manuel Guillén.-Visto bu4>'
IlO: el Juez, José Polo de Bern:lDé. _.

'En el eJripedbnte de juicio verbal -d~
faltas número 950, se;jUido en este Juz~··

gado c<m1:ra Ign:lcio López Farrendo•.
por "eiación, se ha dietado la senten.~
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva diéen a&í;

"Selllt'encia. - En Madrid a 29 cE!i
Diciembre de 1933; el Sr. D. Ja&é Pokli
de Remare y Bustamante, Juez muni.
cipal :propietario del número 15; ha"
biendo visto el presente juicio de fa:!..
las seguido, por Vleiación, con tra Igna04
cio López PaI"l"Ondo, •

Fallo que debo condenar y condeno¡
al denuncia~o Ignacio López Parron..
do a ia pena de cmco días de arrestOi
y al !pago de las costas, y lilirese co
pia del cnca!>ezamiento y parte dispo
siti~a de esta sentencia 'p-ara su. inser
ción en la "Gace.ta de :P.í:l.drirl". a ft~

de que sirva de notHkaóóu 31 con..
d~nado•

. Así por esta sentencia ]<1 pronuncie,
mando y f1.i"IIlO. - José P<lIO de Ber."
nabé." . .

Publicada en el día de Sil. fecha.
y paro que sirva de notificación al

demmciado Ignacio López Parronoo"
cuyo domicilio actual o paradero Sel
ignora, expido ]a presente en Madridi
a 30 de Diciembre de 1933.-El Juoe:z,;
1(}sé Polo de Bernubé.-EI Secretario..
Manuel Gnillén.

JUZGADOS !HTh"'ICIPALES

doña Maria de los Dolores, D. Jose
y D. Anton-io BaWe y Romagosa; tam
bién se anlmCia el fallecimiento sin
testar de (joña Maria de los Dolores
Batlle y Romagosa y que se reclama 5U
herencia para sus bermanos D. José
y lO.Antonio Ballie y Romagosa. y se
anuncia asimismo· el f:illeciIniento sm
testar de D. José Bstlle y Romagcsa

. y \Se recl.a su herer-cia por suher
mano D. Antonio Batlle y Romagosa,
todos ellos naturales de Sitges, y se
llama a:. los que se crean con i~a1
o mejor derecho para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo, den- '
tro del término -de treinta días.

Villanueva y GeUrú a 21 de Febre:
ro de 1934.-..El Secretario, Juan Ccr-
queda~ JC-212

En el expediente. de iuicio verbal d~

faltas nÚIID.ero 1.229, seguido -en este
Juzgado contra Dz.vIJ. Limón Sillery¡
Hafael Davo Hurtado, por lesiones. seI!
ha <lictado la sentencia, cuyo encabee
zamiento y parte dispositiva dicen as!:

"Sentencia. - En Madrid a 3 de.
Febrero de 1934; el Sr. D. JQS6 Polo.
de Bernabé y Bustamant-e, Juez muni~
cipal ¡propietario del nÚT.ccl"() 15; ha.. 
biendo visto el presente juicio de fai·
tas seguido, por lesiones, contra David
Limón Siller y Rafael Da'lo Hurtado.

Fallo que debo condenar y COD<!eno
En el expedIente de juicio ¡verha! a:tos denunciados David- Limón Sille~

de fallas nÚIn-ero 797. seguido .oem. es- y Rafael Davo Hurtado a la pena d'Cl
te 1uzgado contra Manuela Telles ca- cinco dias de arreslo, a cada UDo~ :v;
rrasco, !por veJ'ación, se ha dictado al pago de las cost:ls, por m1tad. y 11·

brese copia del encabezamiento y ¡par
la sen.tencia, ~yo encabezamiento y te dispositiva para su inse:-ci<b en la:
parte dispositiva dken así: "Gaceta de Madrid", a fin de que sirva!

"Senten-cia.-.En MaCL-id a 29 .de Di- de notificación a los condenarlos.
ciembre de 1933; el Juzgado mnniei- Así por esta sentencia 10 proDl1nci<1.
pal 'DÚmero 15, de esta capital. cons- --_.... .fl T é P] 1 B
tituido por D. José Polo de Bem.abé ~2 y mio. - ü os o'.) ('C er....
y Bustamante, Juez mw¡,fcipal propie- Publicada en. <::1 día de su feclta.
tario, habiendo visto el presente jlJl~ y !para que sirva de notificaCión •
cio de fallas, seguido por vejación. los condenados iJ)avid Umón y Rafael
contra. Mauuela Tclles Carrasco, Dava Hurtado, 4e iJ.ús cuales se ignQ..

Fallo que debo condenar y conde- ra su actu.aJ. domicilio y 'Paradero. eX"
DO a la denUJlciada Manuela Tenes pi(jo la .'Pr,eseo;te el Madrid a 4 de F&i
Carrasco a la pena de elneo ~ de b d 1934 El J J sé Pi 1~
arresto y al pago é:e las ~osta.s, y 11- ..:::no ~ El' ~._~. Qe~. 0p U O o
b . d] b . abé.~. .~.etano. • ..rese· copm e en.c;.. ezam:ento y par· R
te disp{'s1t~":J =!.e ec~r! ,:;:¡; ·.encia para ..--ey....;.....-------'------::-~:_:_1
su in:;c::;:C:.l .':1 !:. G.\::.::·... D2 M.\DlUl)i s.ucel()res de Rivadene¡ra (5, A."

...- . - -" ~-:.. __ --.. , _.. ~ ~ , ~_._.

JC-211

'lJLLA..."mEVA y GELTRU

En 'vir~ud de lo dis.puesto por el se
ñor Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido en providencia
de esta fecha, dictada en el expedien
te sobre declaració.n, de herederos que
se d:rá, se anuncia el fallecimiento
&iD testar de D. FraiJ:císco Batlle Ro
magosa, natural de Sitges. y se recla
ma la hereneia parn. sus hermanes don
1uan, doña ~!aría de los Dolores y dón
Antonio BatUe y Romagosa; asi.J;n,ismo
se an.uncia el fallecimieDio sin.· i&tat
de D. Juan BaUle y nOlTIagosa y'se)~e
cl~ su herencia p'ara sus h<:rmñnos

íTuezde primera instancia de este par
tido, habiendo visto los presentes au
tos de juicio declaratiJvo de meuor.
cuantia, seguido entre partes: de la
una, como demandante, D. José Bar
nils Rovi-;'a, reJPresentado por el Pro
curador D. Manuel Puntas Viñas, de
fendido por el Letrado. D. José Coma

. Clapes, y de la otra parte, como de
m.andados, los igoorados herederos y
herencia yacente de D. Jo~é Tramunt
Casanovas, que era mayor de edad,
casado y vecino de San Antonio d~ 1
Villamejór, y el e~presado demandan
le Sr. Barnils, mayor de edad, casad!'.
del comercio y veci.l:lo de· Llinás; ha
Menao comparecido a oponerse a la
dem~nda i-nicial rloiia Carmen Cullel
610nt.--abá, '¡iuda de D. Jo;é Tramunt

·'Casanovas. mayor de eda.d, fV'ecina de
San Antonio de Vikmejor, re.presen.
lada por el Procurador, nQmbrado· d~
oficio,. D. Martín Borrell y Sol y de~
fendida por el Letrado D. Juan Bau- .
lista l\luntada, sobre reclamación de MADRID--JUZGADO ~'lD-1ERe 15
cantidad, En el expediente de juicio verbal

Fallo que dando lugar en todas sus de faltas núméro 1.227, seguido en. es-
partes a la demanda de juido decla- te Juzgado :contra Félix Asperilla Agui
l'atiyo de menor cuantía promovida lar, por estafa, se 11a dictado la sen
por el Procurador de los Tribunales j tencia, cuyo ~ncabezum.iento· y parte
D. Manuel Pillltas Viñas, ell nowbr:; j' dj.spositiva dieen así:
y rcpresentación de D. José Barnils "Sentencia.-En :M.ldrid a ti} de
Rovira, deho condenar y condeno a Eaero de 1934; el Juzgado municipal
los ignorados hereri~ros y hercn.cia " número 15, -constituido por D. José
yacente de D. José Tramunt Casano~ ¡ Polo 'de Bernabé y ·Custamante, Juez
vas, a pagar a dicho Sr. lBarnils la mUll1J.cipal ilropietario, habiendo visto
::antidad de 2.815,40 pesetas en con- l. el presente juicio de faltas, seguido
cepto de capital, más sus i·ntereses, ! por estafa, contra Fclix Asperilla Agui
pa-ctados nI 6 por IOn anual, desde la ¡ lar. cuyas demás circunsta-J:..cias ya
fecha de su interposición, y debo ah- ; constan anteriormente,
soh'er y absueh''O al demandante se- Fallo que debo condenar y conde
ñor Barnils de la demanda reconven,. n.o al. den·unciado Félix As.perilla a la
cional deducida en estos autos por do- pena de cinco días de arresto y al pa-
fia Carmen, CuIJel ::\Iontrabá; todo ello go de las -costas; remítase la o.portu-
sin expresa condena de costas. na lI100ta al Registro Central de Pena~

Así por esta mi sentenda, defini- dos.. y Ubrese copia dél e&.cabezamien-
th·amente ju z g a ud o, lo .pronuncio, lo y parte dis-positiya de esta scnten-
mando y firmo.-Joaquín Serrano.. cía para. su inserción en la GACETA DE

Public:1ción.-La sentencia anteriorMADIUD. a :fin de que sirva de notifi
ha sido leida y püblicada por el sé- cación al .condenado.
ñor Juez .que la suscribe en el mis- Asipor esta sentencia, lo pronun-
mo día de su fecha, estando celebran- cio, malIldo y llrmo.-José Folo de
do audiencia pública, doy fe.-Ante Bernabé:'
mi, Teodosio Az-nar." Publicada en el día de su fccha.

y pu,a que la ser1tencia ::mtcs in- y para que sir....a de notificación al
seria sir-..a de nctificación a la heren- denunciado Félix Asperilla Ag:lÍlar,
cía yacen.te de D. José Tramunt Ca- cuyo actual domicilio o parade¡-o se
sar.OV3S o ignorados herederos del ignora, eXipido la presen¡e, en :\Iadrid
mismo, cuyos domicilios se ignoran, a 20 de Enero de 1934.-EI Secreta
expido el presente. en GranoIlers a 27 rio, Ma:n.uel Guillén.-Visto :bueno: el
de Febrero de 1934.-El Secretario, Juez, José Polo de Bernahé.
teodosio A.znar.-El Juez, Joaqui'l1l Se-
rrano.

Certifico que este edicto se ha ti
:lrado de oficio y en virtud de orden

. de la Superioridad; fecha "nt supra".
feodosio Aznar.


